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Nombre Completo y Firma Profesión Especial idad Dedicación al
Proyecto (%/año)

Eduardo Osorio Moncada Ing Agrónomo Investigador de 20
Proyecto

J uan Carlos Reyes Ing Agrónomo Asesor 6

Contra parte
Ricardo Anriquez Lara Ing Agrónomo Aseso r Externo 4

Bernardo López Téc. Agrícola Técn ico Agrícola 90
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3. BREVE RESUMEN DEL PROYECTO .:: -. .: _. - - - :.:- -~ - --
(Completar esta sección al finalizar la formulación del Proyecto)

Tradicionalmente, la zona del litoral y los canales de la región de Aysén se ha
dedicado a la pesca extractiva de recursos marinos , especialmente merluza del sur, lo que
ha acarreado una sobre-explotación del recurso, debido a la disminución progresiva del
recurso en que basan su economia familiar.

De acuerdo al punto anterior , la presente iniciativa se orientará al apoyo integral de
las familias de pescadores artesanales, trabajando en estrecha relación con las jefas de
hogar que beneficia el proyecto Chile Austral en su parte acuicola, las cuales han
demostrado un interés real por diversificar su producción .

Por otro lado, la falta de evidencia empírica y srstern átíca sobre la factibilidad técnica
de la producción hortícola, contrasta con la gran demanda de estos productos en las zonas
alejadas de los centros poblados , debido a los altos precios que deben pagar por las
importaciones, las cuales incrementan los precios y disminuyen la calidad.

El presente estudio tiene por objetivo proveer de herramientas prácticas y a la vez
científicamente valederas a los pobladores de dos localidades del litoral norte de la XI
región : Melinka y Puerto Raúl Marín Balmaceda, para implementar un nuevo rubro
productivo que aumentará en forma considerable los ingresos familiares debido a la
incorporación de la mujer a una actividad independiente y rentable.

Para el logro de los objetivos señalados, se implementarán 3 invernaderos en cada
localidad, evaluándose la respuesta de tres cubiertas plásticas y variedades de seis
especies hortícolas (Lactuca sativa, Cucumis sativus, Phaseolus vulgaris, Beta vulgaris
var. cycla, Spinacia o/erácea, Apium graveo/ens var. dulce) bajo estas condiciones.

Para cada especie en particular se evaluarán distintos aspectos agronómicos y
comerciales , a fin de definir aquellas variedades factibles de ser producidas con éxito en esta
zona.

Se realizarán días de campo y cartillas divulgativas a fin de transferir los resultados a
la comunidad, además se contará con el apoyo del Servicio de Cooperación Técnica para
capacitar a los grupos de horticultores en gestión microempresarial y comercialización.

El costo total del proyecto es de $104.353.000 aportando $ 63.961.000 el FIA
y la contraparte , en este caso el programa Chile Austral y la Universidad Austral de Chile
$40.292.000

Los altos costos responden al alto valor que significa establecer unidades
demostrativas en dos localidades distantes de los centros poblados , cuyo viaje debe
obligatoriamente realizarse por mar.
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4. IDENTIFICACiÓN DEL PROBLEMA A RESOLVER

Con la presente iniciativa se pretende realizar un aporte sustantivo a la superación de
la deprimida economía de los pescadores del litoral norte de la XI región. Para tal efecto se
pretende atacar los aspectos fundamentales de esta problemática, como son :

• Alto grado de dependencia de la extracción de productos marinos, y por consiguiente,
dieta desbalanceada, lo que redunda en enfermedades de tipo deficitario de importancia
en menores de 18 años .

• El carácter extractivo de su actual actividad , ha llevado al agotamiento progresivo de los
stock y que hoy enfrenta serios problemas de sobre-explotación .

• La producción hortico la insuficiente para las necesidades de la zona, siendo deficiente en
oportunidad, calidad y diversidad.

• La desventajosa situación comercial de abastecimiento de insumos y venta de productos,
a través de cadenas de intermediarios que absorben entre un 40 y 60% del valor del
producto . sin tomar en consideración los altos precios que se deben pagar por la
importación de productos desde los centros poblados, entendiéndose como tales
Coyhaique y Puerto Montt.

• La producción hortícola se encuentra en una fase de autoconsumo, debido a la falta de
tecnologia adaptada a la zona, dado que no existen invernaderos adecuados para la
producción todo el año, los sistemas de riego son inadecuados o inexistentes, y no existe
investigación sobre adaptación de especies y cultivares a estos lugares, ya que toda la
información se basa en evidencia empírica.

• Urgente necesidad de diversifica r hacia otras actividades o recursos , con el fin de poder
subsist ir y disminuir la presión extract iva sobre los remanentes de recursos sobre
explotados

• Cabe hacer mención a que la capacitación en el rubro es insuficiente y el nivel tecnológico
es bajo, por lo tanto, no existen sistemas de selección o embalaje, y de esta manera los
productores no tienen equipos de laboreo rápido y hay pérdidas de días de uso de los
túneles por este motivo.
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Tradicionalmente, la zona del litoral y de los canales de la XI región se ha dedicado a
la pesca extractiva, con trazas en su dieta de hortalizas frescas, las cuales obtienen de
pequeñas huertas de autoconsumo o por compra a abastecedores ocasionales .

De acuerdo al punto anterior , la presente iniciativa se orientará al apoyo integral de
las familias de pescadores artesanales , trabajándose en estrecha relación con las jefas de
hogar que beneficia el proyecto Chile Austral en el sector acuicola, cuyas entradas familiares
tienen estrecha dependencia con la extracción de merluza del sur, recurso altamente
sobreexplotado . De esta manera , el objetivo de esta línea de acción es ofrecerles una
actividad complementaria, que junto con divers ificar y mejorar su actual situación económica,
signifique un cambio progresivo hacia actividades autosustentables no extractivas.

Paralelamente a lo anterior, se pretende entregar estabilidad a las familias de
trabajadores de la industria pesquera regional, la cual ya está recibiendo el creciente impacto
del desabastecimiento de materia prima.

La gran tarea de fomentar la conversión parcial y progresiva de los pescadores
artesanales , debería estar basada en la incorporación de la mujer al quehacer productivo , en
forma independiente y rentable. De acuerdo a lo anterior es posible esperar los siguientes
beneficios con la adopción del presente proyecto :

Beneficios técnicos :

• Generación de un nuevo rubro productivo para los pescadores artesanales. La escasa
información existente, la falta de experiencias productivas a nivel regional, la distancia de
los centros poblados , hacen necesario un estudio y la implementación de este tipo de
equipamiento.

• Adopción de una nueva alternativa productiva que satisfaga las necesidades reales de la
zona.

Beneficios económicos:

• Se espera aumentar en forma considerable los ingresos de las familias beneficiarias, por
medio de la integración al rubro productivo de las mujeres, que tradicionalmente quedan
al cuidado de los niños durante las labores extractivas de pesca.

• Aumento en la productividad del recurso suelo, el cual está siendo subutilizado debido a el
desconocimie nto de técnicas adecuadas.

• Producción a nivel comercial de hortalizas en el litoral, para satisfacer las necesidades de
la población.

Beneficios sociales:

• Se espera elevar la calidad de vida de las familias de las localidades mencionadas,
mediante una nueva fuente de ingresos:~~$s diversifica la dieta.
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• Incorporación de la mujer a la actividad productiva, participando en forma activa a los
ingresos familiares

• Adopción de una nueva alternativa de consumo, la cual aporta nutrientes indispensables
para el adecuado desarrollo especialmente de niños y jóvenes.

• Creación de un grupo organizado de horticultores a cargo de la producción y
comercialización, capacitados en gestión microempresarial.

• Abastecimiento hortícola de ambas comunidades, con el consiguiente impacto social que
ello ocas iona.
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6. MARCO GENERAL DEL PROYECTO .

La horticultura a nivel nacional se encuentra concentrada en la zona central, desde
donde se comercializan productos a las regiones , las cuales en su gran mayoría no son
capaces de autoabastecerse debido a falta de tecnología adecuada o condiciones
climáticas. De esta forma el abastecimiento de las regiones implica un costo de transporte de
los productos que trae consigo un aumento de los precios como una baja en la calidad de
las hortalizas frescas . La situación anteriormente descrita hace crisis especialmente en las
regiones extremas , y en forma aún mas grave en los sectores alejados de los centros
poblados de dichas regiones.

En base a lo anterior, es posible situar la presente propuesta dentro de los siguientes
contextos :

Contexto regional:

En la XI región de Aysén, en relación a la producción por especie horticola no existen datos
confiables, producto, en gran medida a la escasa importancia que presenta el rubro en la
zona ( dentro del sector silvoagropecuario, la actividad se concentra en los subsectores
ganadero y forestal)

Lo anterior encuentra su explicación debido a una serie de condiciones que impiden que
esta actividad se torne en una alternativa al alcance de los pobladores. Entre estas
desventajas es necesario distinguir entre aquellas no manejables, como son las condiciones
climáticas extremas , reducido mercado consumidor y lejanía de los centros de
abastecimiento. Sin embargo existen condiciones que son factibles de revertir como el déficit
de capacitac ión de los horticultores, ausencia de tecnología y sistemas de cultivo eficientes,
falta de organización de los productores y débiles sistemas de comercialización .

En consecuencia , resulta razonable estimar que las desventajas controlables , en la medida
que se superen, puedan hacer rentable la actividad de ciertos productos cuya
comercialización se efectúa en fresco, asumiendo que aquellas debilidades inmanejables
sean compensadas con el ahorro en flete que significa proveerse desde la zona central del
país.

En relación al ingreso de hortalizas frescas al puerto Chacabuco, se ha experimentado un
aumento sustancial de las importaciones, desde 1200 kilos en 1982 hasta alcanzar niveles
de 5000 kilos en el año 1996. Lo anterior ilustra el alto grado de demanda insatisfecha de la
región. Al analizar el origen de estas importaciones, se aprecia que el mayor centro
abastacedor de hortalizas frescas es la X y Región metropolitana, seguidos por la VI y VII
regiones.

Al analizar la oferta regional, estimaciones oficiales indican que aproximadamente sólo 183~
hás son dedicadas a producción hortícola, representando sólo un 4.5% del suelo con "
agrícola. En relación a la producción por especie hortícola regional, más I 60% de e o
dedicado a la horticultura se destina al cultivo de papas , y el diferencial a o aliz seas,
entre las que destacan zanahorias y acelgas, además de en menor es alq IVOS tales
como betarraga , choclo , lechuga , habas y repollos, por mencionar aquel o una mayor
participación. Todo lo anterior sin embargo, destinadas al autoconsumo, peque-as
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(continuación)

huertas con escaso propósito de comercialización , utilizándose generalmente el método
tradicional, por lo cual esta actividad no tiene ninguna relevancia desde el punto de vista
comercial.

De esta forma, dentro de los tres desafíos que se ha planteado el gobierno respecto de la
agricultura, está la modern ización de la vida rural, encauzada principalmente a reducir la
pobreza y la indigencia que en esta región afecta en forma paralela tanto a campes inos
como pescadores artesanales.

Dadas las condiciones anteriores, se desean introducir nuevos rubros de producción
para reducir de esta forma la dependencia en este caso de las labores extractivas del litoral,
incrementando de esta forma el ingreso familiar , otorgando posibilidades reales y
competitivas especialmente a la mujer, las cuales representarían el 100% del universo de Jos
beneficiarios .

Contexto nacional: el presente proyecto se enmarcaría en las políticas de acción social del
gobierno, donde se encuentra el plan para la superación de la pobreza , el cual cuenta
además con el apoyo del ministerio de agricultura. Por otra parte, se contará con el apoyo
del programa Chile Austral , el cual opera en la XI y XII regiones , entre cuyos objetivos
generales se encuentra el lograr un desarrollo sostenido de las áreas extremas de nuestro
país.
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La región de Aysén se ubica en la zona austral de Chile, extendiéndose de norte a
sur entre los 43°50' y 49° 16' de latitud sur, y 71°30 ' a 75°39 ' de longitud oeste ; abarca una
superficie de 109.444 km2 que equivalen al 14,4% de la superficie continental del territorio
chileno.

En la región se distinguen tres zonas geográficas: Litoral y zona de los canales ,
Cordillera patagónica y Zona estepárica o de pampa .

La zona donde se desarrollará el proyecto corresponde a la zona del litoral y de los
canales, ubicada al norte de la XI región. Esta zona se caracteriza por presentar inviernos
relativamente benignos (isotermas de 4 a 5 "C en el mes de Julio) ; practicamente sin
temperaturas bajo cero. Posee además una escasa oscilación diaria en cuanto a
temperatura, con un promedio de 13,2°C en el mes mas cálido (Enero) . Presenta una alta
caída pluviométrica, entre 200 y 300 mm mensuales, con una acumulación anual de 2940
mm., teniendo como consecuencia una lata humedad relativa del aire a través de todo el
año. Pocos días despejados, traduciéndose en una falta de intensidad lumínica,
especialmente en los meses de Otoño e Invierno. Presenta vientos de regular a alta
intensidad (hasta 30 nudos por hora).

Las localidades donde se desarrollará el proyecto corresponden a Melinka , comuna
de Guaitecas y Puerto Raúl Marín Balmaceda. Debido a que no existen vías habilitadas las
distancias se expresan en horas de navegación en barcaza, las cuales desde Puerto
Chacabuco corresponden a 24y 28 horas respectivamente. Las distancias al centros
poblado mas cercano, en este caso Quellón es de 90 kilómetros por el Golfo Corcovado.

Se adjunta un mapa del Instituto Geográfico Militar para facilitar la ubicación del área
de desarrollo del proyecto.
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8. OBJETIVOS DEL PROYECTO

Desarrollo equilibrado y autosostenido de los pescadores artesanales y sus familias, en
especial otorgar posibilidades de desarrollo económico a la mujer, destacando su rol en la
economía familiar y local.

1. Definir la cubierta más adecuada para los invernaderos de la localidad.

2. Definir algunas de las especies y cultivares hortícolas posibles de producir, de acuerdo a su
adaptabilidad a la zona.

3. Formar grupos organizados de horticultores.
4. Introducción de nuevas tecnologías de producción hortícola para la zona.
5. Evaluar el impacto económico del rubro hortícola, generado por la ejecución del proyecto, en
las familias involucradas.

6. Transferir los resultados del proyecto a la comunidad de las localidades beneficiadas.
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(Mencionar y "Detallar" la metodología y procedimientos a utilizar en la ejecución del
proyecto)

Para el logro de los objetivos planteados se detallarán las actividades a seguir , describiendo
en forma única la metodología a seguir en las dos localidades.

Las actividades a seguir en cada localidad son las siguientes:

1. Diagnóstico de la situación local y formalización de las agrupaciones de horticultores:

Se realizará una evaluación tendiente a definir los lugares más adecuados para la
instalación de los ensayos experimentales.

Debido al interés manifestado por jefas de hogar de las localidades, se crearán
asociaciones de hecho constituidos por mujeres jefas de hogar, las cuales contarán con
capacitación del servicio de cooperación técnica para el área de gestión y comercialización
de la futura producción.

2. Preparación de suelos.

Previo a la instalación de los invernaderos, y como una forma de facilitar las labores
posteriores, se realizarán las labores de preparación de suelo en cada invernadero, la cual
deberá consistir en aquellas de rotura y rastraje del suelo, con el fin de proporcionar un
sustrato mullido y nivelado para cada parcela . En esta etapa del proyecto se tomarán
muestras de suelo para los análisis pertinentes.

3. Instalación de invernaderos.

Se realizará la instalación de tres invernaderos en cada localidad, los cuales tendrán una
dimensión de 60 m2 cada uno. La estructura a utilizar será la misma en los tres casos,
diferenciándose en la cubierta, que será de polietileno normal, copolímero EVA y polietileno
de origen extranjero donado por el programa Chile Austral.
Lo anterior encuentra su justificación en que no existe un estudio acerca del comportamiento
de las cubiertas bajo condiciones de alta humedad relativa, baja luminosidad y vientos
relativamente frecuentes.
El sistema de calefacción estará constituido por estufas a leña, las cuales circularán el aire
caliente por medio de tuberías y el riego será por cintas.
A cada invernadero se le instalarán termómetros de mínima y máxima e higrómetros.

4. Preparación de parcelas y establecimiento de las especies

Posterior a la instalación de los invernaderos se prepararán las platabandas, las cuales
tendrán un ancho de 120 cms . ~
Se realizará luego la plantación o siembra de las especies según correspon a, en
forma simultánea realizar la fertilización de acuerdo a los análisis y a antecedentes ortí las
que se emplean en forma habitual.
Las especies a evaluar corresponden a Lactuca sativa, Cucumis sat!y' ' Phaseolus
vulgaris, Beta vulgaris var. cycla , Spinacia olerácea, Apium grav ens var. dulce
(lechuga, pepino, poroto verde, acelga , espinaca y apio respectiv ent
Se realizarán almácigos para lechuga y apio, speedligs para pepi siembra directa para
acelga, espinaca y poroto verde .
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Las parcelas se realizarán de acuerdo a las características de cada cultivo, tratando de
aprovechar al máximo el espacio útil de los invernaderos.

5. Cuidados del cultivo :

Los cuidados del cultivo se relacionan con todas aquellas labores tendientes a mantener un
adecuado y normal desarrollo de este. En este aspecto se deberá hacer hincapié en el
estado sanitario del cultivo, procurando una pronta detección y un control eficaz.

El riego, deberá realizarse de acuerdo a las necesidades de cada especie, ya que un deficit
en este sentido provocaría una seria de trastornos en el rendimiento del cultivo. El sistema
de riego a utilizar corresponde a riego por cintas .

Se elaborarán abaneras para realizar un eficiente aprovechamiento de los residuos , en el
caso de Raúl Marín Balmaceda , se utilizarán además los desechos de 'a planta conservera
recientemente inaugurada, que también forma parte del programa Chile Austral.

6. Cosecha y comercialización :

Se realizará de acuerdo a parámetros de consumo definidos para cada especie , cuidando en
todo sentido la calidad final del producto .
La comercialización se realizará en una bodega especialmente habilitada para esos fines,
que contará con mesones y balanzas .

7. Parámetros a evaluar :

En los invernaderos se evaluarán los siguientes parámetros de las cubiertas a utilizar:
• Duración de las cubiertas
• Temperaturas máxima y mimima
• Humedad relativa
• Adaptabilidad de las especies hortícolas en estudio
Por otra parte. las variables a analizar de las especies hortícolas , dependen de cada especie
en particular, por lo que se detallan en forma individual.

Lechuga :
• Altura
• Ancho
• Color
• Forma de la hoja, cabeza y corazón
• Diámetro
• Peso
• Días de plantación a cosecha

Acelga y espinaca
• Forma, superficie , color , altura y ancho de la hoja
• Días desde siembra a cosecha.
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Poroto verde
• Altura, diámetro, habito y vigor de la planta
• Tipo, tamaño, color, forma y presencia de hilo en la vaina
• Rendimiento
• Días desde siembra a cosecha

Pepino
• Peso, diámetro ecuatorial y polar de los frutos
• Ancho de cobertura, floración, uniformidad y color del follaje de la planta
• Indice de pulpa , relación semillasl pulpa
• Días desde plantación a primera flor, a cosecha
• Rendimiento

Apio
• Color, vigor, relación tallol hoja de la planta
• Características de floración
• Peso, diámetro
• Rendimiento
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Para todas las especies mencionadas, se realizarán además seguimientos a la resistencia o
susceptibilidad a enfermedades y plagas .

7. Diseño experimental y análisis estad ístico

El diseño experimental a utilizar corresponderá a un diseño de bloques completamente al
azar, con tres repeticiones .

El análisis estadístico a realizar corresponde a un análisis de varianza, para posteriormente
si existen diferencias entre los tratamientos realizar una prueba de rango múltiple.

8. Transferencia de los resultados:

En este aspecto es necesario realizar una división de los grupos beneficiarios del proyecto .
Por una parte , los beneficiarios directos de esta iniciativa serán los grupos de mujeres que
han manifestado interés , con las cuales se trabajará en estrecha relación , capacitándolas en
forma permanente. Por otra parte, los beneficiarios indirectos, es decir, el resto de la
comunidad, obtendrá la información que dado el nivel sociocultural donde se desarrollará la
actividad, será necesario difundir en la forma más práctica y sencilla posible. Lo anterior será
posible gracias a la realización periódica de días de campo demostrativos y la entrega de
cartillas divulgativas
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10. ACTIVIDADES DEL PROYECTO

AÑO~
Objetivo Actividad Descripción Fecha Fecha
especif. N° Inicio Término

1-2-3 1 Diagnóstico edafoC\imática y de gestión local Septiembre Septiembre

3 2 Conformación de los grupos de horticultores Septiembre Octubre
1 Adquisición de materiales
2 3 Confección de almácigos, preparación de Septiembre Octubre

suelo y muestreo de suelo
1 4 Instalación de invernaderos, sistema de Septiembre Octubre

rieqo y calefacción
2 5 Plantación de especies hortícolas Octubre Noviembre

7 6 Día de campo Octubre

4 7 Confección de aboneras Octubre Noviembre

1-2-5 8 Cosecha, comercialización y evaluación la Noviembre Marzo
producción

(
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10. ACTIVIDADES DEL PROYECTO

AÑO~
Objetivo Actividad Descripción Fecha Fecha
especif. N° Inicio Término

2 9 Evaluación de las especies horticolas Enero Marzo

7 10 Día de campo Enero

2 11 Almácigo de especies para plantación otoñal Marzo

2-4 12 Transplante y cultivo de especies. Marzo Agosto

2-7 13 Manejo del cultivo . Día de campo Junio

1-2-5 14 Cosecha, evaluación y comercialización de Agosto Septiembre
hortalizas

2 15 Confección de almácigos de especies de Agosto
plantación de primavera

2-4-7 16 Transplante y cult ivo de especies. Septiembre Enero
Confección de cartillas divulqativas

'- ---
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10. ACTIVIDADES DEL PROYECTO
"

AÑO -Objetivo Actividad Descripción Fecha Fecha
especif. N° Inicio Término
2-4-5 17 Cosecha, evaluación y comercialización de Febrero Marzo

productos
2 18 Almácigo y cultivo de especies de para Marzo Mayo

plantación otoñal
2-4-5 19 Cosecha, evaluación y comercialización de Mayo

productos
2 20 Almácigo y siembra de especies Mayo

2 21 Cultivo Mayo Agosto

2-4-5 22 Cosecha, evaluación y comercialización de Agosto
productos

2-7 23 Siembra y plantación de especies. Día de Septiembre
campo

2 24 Cultivo de especies Octubre Enero
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10. ACTIVIDADES DEL PROYECTO

AÑO~
Objetivo Actividad Descripción Fecha Fecha
especif. N° Inicio Término
2-4-5-7 25 Cosecha, evaluación y comercialización de Enero Febrero

productos. Día de campo
7 26 Elaboración de cartillas divulgativas Enero Febrero

27 Elaboración de informe final Febrero Marzo
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11. RESULTADOS-ESI?ERADOS E INDICADORES_' ~. :-_~ .. - - _ ..
Parcial

Período
Meta

f----,- :....-.::.c.:....:...:.::.:..::....- - - -j
Fina Meta

I

IndicadorActividad Resultado
N°

2 Conformación de dos grupos de
horticultores

N°de
personas

26 6 Septiembre 1997

20 Octubre 1997

4 Instalación de invernaderos
tecnificados

N° de
invernadero

s

6 3 Septiembre 1997

3 Octubre 1997

4 Montaje de las parcelas
experimentales

N° de
parcelas

18 9 Octubre 1997

9 Noviembre 1997

5-12-16
18-20-23

Plantación de especies
hortícolas

m2 360 Diciembre 1997

360 Mayo 1998

360 Noviembre 1998

360 Mayo 1999

360 Noviembre 1999

6-10-13
23-25

Días de campo 10 2 Octubre 1997

2 Enero 1998

2 Junio 1998

2 Enero 2000

2 Octubre 1998

18-28 Cartillas divulgativas 6 2 Mayo1999

2 Enerrooo

• Para el cultivo espec ies hortl colas, no se hace referencia a el rendimiento debido a la carencia de información hortlcol a....../
zona .

@~~ii,>~';:)~,~I{

(
JÍ(,ril?/' " \'~~
~~'IC E " " ••~:rrcn nl ....I? l . :

~ , ,,,: : ' ' : .' f

~ . ,

"



?I~
V

FUNDACiÓN PARA LA INNOVACiÓN AGRARIA
MINiSTERiO üE ÁGRiCULTURÁ

Páqina r --- i
. . - I I
Numero _1__1

. -

12 IMPACTO DEL PROYECTO . - . - - _.__. _._ . . . - .- -- -. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- - - - - -
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El efecto de la propuesta a nivel económico puede plantearse de la siguiente forma

• Aumento de los ingresos familiares en un 20%, debido a la interacción de los siguientes
factores:

• Incorporación de un nuevo rubro productivo al quehacer local.
• Incorporación de la mujer a una actividad económica rentable e independiente .
• Acceso a productos hortícolas de mayor cal idad .
• Disminución de gastos médicos debido a problemas nutricionales.

• Aumento de la demanda local de hortalizas, lo que se traduciría en una menor
importación de hortalizas desde Coyhaique y Puerto Montt.

• Creación de un grupo de horticultores capaces de comercializar en forma eficiente la
producción

• Abastecimiento hortícola de los pobladores, reduciendo sustancialmente los precios de la
competencia.

Los beneficios esperados a nivel social pueden resum irse en los siguientes aspectos

• incorporación de la mujer a la actividad laboral , constituyendo una fuente de ingresos
adicional a la economía familiar, disminuyendo las horas de desocupación.

• aumento de la calidad nutricional de la dieta , disminuyendo en forma sustancial los
riesgos de enfermedades producidas por un exceso de grasas saturadas en la dieta .

• Disminución de dependencia de las labores extractivas, sobre todo durante condiciones
climáticas adversas.

• Formación y formalización de grupos organizados de personas que trabajan por un bien
común.

• Las organizaciones que se pretenden impulsar podrían originar el desencadenamiento de
otros beneficios soc iales como por ejemplo, cultural , educacional , salud , beneficiencia,
etc.

12.3.:;oii;ós (í~¡ia(gestioj{ administraciÓn; organizá'Cioriales/ etc.) .

El impacto organizacional del proyecto se basa en la formación de dos agrupaciones de
horticultores, con personalidad jurídica , ded icados a la explotación en forma comercial de
invernaderos destinados a producción hortícola durante todo el año , posibilita do de esta
forma la creación de nuevas organizaciones con un efecto multiplicador.
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No se esperan efectos ambientales negativos debido a que la intervención a los
ecosistemas será mínima. Se pondrá especial énfasis en la introducción de tecnologías de
tipo orgánico , y al manejo y aprovechamiento integral de los residuos , con la intención de
preservar el medio ambiente y de evitar aumentos en la emisión de residuos de naturaleza
orgánica e inorgánica.

Se pondrá especial hincapié en el uso de abonos orgánicos, los cuales se obtendrán
a partir de los desechos del invernadero y en el caso de Raúl Marín Balmaceda de los
desechos de la planta conservera que se encuentra en funcionamiento en dicha localidad .

Otro aspecto digno de destacar es que se producirá, a mediano plazo, una
disminución real de la presión extractiva a la que están siendo sometidos los recursos
marinos de la zona.

13.2«: 'XcCiones,própuest"as "

• Elaboración de abaneras, para realizar un aprovechamiento integral de los residuos .
• Evitar el uso de agroquímicos, entend iéndose como tales plaguicidas, fungicidas y

herbicidas .
• Utilización de abonos de tipo orgánico
• Utilización de residuos de la planta conservera de Puerto Raúl Marin Balmaceda
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Honorarios personal
Coordinador general 270 .000 1.080.000 1.080 .000 360 .000 2.790.000
Coordinador alterno 330 .000 1.200 .000 1.200.000 370 .000 3.100.000
Investigador de proyecto 1.155 .000 4.200.000 4.200.000 1.295.000 10.850 .000
Asesor Contraparte 1.344.000 2.688.000 2.688.000 O 6.720 .000
Asesor externo 400.000 400.000 O O 800.000
Técnico agrícola 990.000 3.600.000 3.600.000 1.110.000 9.300.000
Cuidador responsable 300 .000 1.200.000 1.200.000 400 .000 3.100.000
Trabajadores agrícolas (4) 570.000 2.040.000 2.040.000 620 .000 5.270.000
Patrón de lancha 600.000 1.800 .000 1.800 .000 450.000 4.650 .000
Gastos operacionales
Invernaderos 2.500.000 O O O 2.500 .000
Terreno 200 .000 200.000 200.000 100.000 700 .000
Cierre terreno 500.000 O O O 500.000
Preparación de suelo 120.000 120 .000 120 .000 O 360 .000
Análisis de suelo 80 .000 80 .000 80 .000 O 240 .000
Material de propagación 600.000 800.000 800.000 O 2.200 .000
Herr, equipos e instrumentos 1.200 .000 800 .000 600 .000 O 2.600.000
Materiales de construcció n 600 .000 200.000 200.000 O 1.000.000
Insumas varios 350 .000 600 .000 600 .000 200.000 1.750.000
Reparación y mantención O 800.000 1.000.000 500 .000 2.300.000
Consumos básicos 150.000 300 .000 300 .000 150.000 900.000
Arriendo bodega 500.000 700.000 700 .000 500 .000 2.400.000
Material impreso 300.000 400.000 400.000 400 .000 1.500.000
Fletes 1.540.000 4.300 .000 4.300.000 1.070.000 11.210.000
Pasajes 400.000 750.000 750 .000 200.000 2.100.000
Viáticos 1.415.000 2.965.000 3.200.000 600.000 8.180 .000
Arriendo vehículo 420.000 750.000 700 .000 300 .000 2.170 .000
Arriendo computador 200.000 396.000 396 .000 200.000 1.192.000
Capacitación personal O 200.000 200 .000 O 400 .000
Estudio económico O 250.000 O 250.000 500 .000
Activídades de difusión 310.000 400 .000 400.000 250 .000 1.360.000
Uso de bienes de capital 100.000 200.000 200 .000 100.000 600 .000
Gastos juríd icos 350.000 359.000 341 .000 O 1.050.000
Gastos administrativos 1.653.000 2.144.000 2.203.000 ~O 6.000.000
TOTAL 19.447.000 35.922.000 35.498.000 9.425.000 100.292.000

.. ..
/7



15. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO
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Honorarios personal
Coordinador general 270.000 1.080.000 1.080.000 360 .000 2.790.000
Coordinador alterno O O O O O
Investigador de proyecto O O O O O
Asesor Contraparte 1.344.000 2.688 .000 2.688.000 O 6.720.000
Asesor externo O O O O O
Técnico agricola O O O O O
Cuidador responsable O O O O O
Trabajadores agrícolas (4) 570.000 2.040.000 2.040.000 620.000 5.270.000
Patrón de lancha 600.000 1.800.000 1.800.000 450.000 4.650.000
Gastos operacionales
Invernaderos 2.500.000 O O O 2.500.000
Terreno 200.000 200.000 200.000 100.000 700.000
Cierre terreno O O O O O
Preparación de suelo 120.000 120.000 120.000 O 360.000
Análisis de suelo O O O O O
Material de propagación O O O O O
Herr, equipos e instrumentos O O O O O
Materiales de construcción 600.000 200 .000 200 .000 O 1.000.000
Insumas varios O O O O O
Reparación y mantención O O O O O
Consumos básicos 150.000 300.000 300 .000 150.000 900 .000
Arriendo bodega 500.000 700.000 700.000 500 .000 2.400.000
Material impreso O O O O O
Fletes 1.540.000 4.300.000 4.300.000 1.070 .000 11.210.000
Pasajes O O O O O
Viáticos O O O O O
Arriendo vehículo O O O O O
Arriendo computador 200.000 396.000 396 .000 200.000 1.192.000
Capacitación personal O O O O O
Estudio económico O O O O O
Actividades de difusión O O O O O
Uso de bienes de capital 100.000 200 .000 200 .000 100 .000 600.000
Gastos jurídicos O O O O O
Gastos administrativos O O O O O
TOTAL 8.694.000 14.024.000 14.024.000 3.550.000 140.292.000
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Para determinar la valoración de los aportes tanto del programa Chile Austral como
de la Universidad Austral de Chile, se siguió la misma pauta utilizada en el punto 14.2 por lo
que no fue necesario incluirla en esta sección.

- )
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Honorarios personal
Coordinador general O O O O O
Coordinador alterno 330 .000 1.200.000 1.200 .000 370.000 3.100.000
Investigador de proyecto 1.155.000 4.200 .000 4.200.000 1.295 .000 10.850.000
Asesor Contraparte O O O O O
Asesor externo 400 .000 400 .000 O O 800 .000
Técnico agrícola 990.000 3.600 .000 3.600.000 1.110.000 9.300.000
Cuidador responsable 300.000 1.200 .000 1.200 .000 400.000 3.100.000
Trabajadores agrícolas (4) O O O O O
Patrón de lancha O O O O O
Gastos operacionales
Invernaderos O O O O O
Terreno O O O O O
Cíerre terreno 500.000 O O O 500.000
Preparación de suelo O O O O O
Análisis de suelo 80 .000 80.000 80 .000 O 240.000
Material de propagación 600.000 800 .000 800 .000 O 2.200.000
Herr, equipos e instrumentos 1.200.000 800 .000 600.000 O 2.600.000
Materiales de construcción O O O O O
Insumos varios 350 .000 600 .000 600 .000 200 .000 1.750.000
Reparación y mantención O 800.000 1.000.000 500 .000 2.300.000
Consumos básicos O O O O O
Arriendo bodega O O O O O
Material impreso 300.000 400 .000 400.000 400.000 1.500.000
Fletes O O O O O
Pasajes 400.000 750.000 750.000 200.000 2.100.000
Viáticos 1.415.000 2.965.000 3.200 .000 600 .000 8.180 .000
Arríendo vehículo 420 .000 750.000 700.000 300 .000 2.170.000
Arriendo computador O O O O O
Capacitación personal O 200 .000 200 .000 O 400 .000
Estudio económico O 250 .000 O 250 .000 500.000
Actividades de difusión 310 .000 400 .000 400 .000 250 .000 1.360.000
Uso de bienes de capital O O O O O
Gastos juridicos 350.000 359.000 341 .000 O 1.050.000
Gastos administrativos 1.653 .000 2.144.000 2.203 .000 O 6.000.000
TOTAL 10.753.000 21 .898.000 21 .474.000 5.875.000 6Q.000.000
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Se estima realizar un reembolso de un 5% de los aportes FIA.

A pesar de la dificultad que reviste definir con certeza indicadores físicos y financieros en un
lugar donde no existe evidencia registrada de producción hortícola, se espera alcanzar los
siguientes indicadores:

Físicos :
• Producción hortícola por año: 300 kilos materia verde .

Financieros :
• Demanda esperada por productos hortícolas .
• Oferta de producción hortícola.
• Competitividad con productos hortícolas importados.
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Horizonte de análisis (número de años)

Para la evaluación económica de la producción de hortalizas bajo invernadero, se requiere
de un horizonte de análisis de seis años. Este período es suficiente para recuperar la
inversión de capital y obtener una rentabilidad importante.

Descripción de los beneficios y su crecimiento durante el período del proyecto
• Ingreso por ventas de hortalizas en el mercado regional
• Rentabilidad de implementar el cultivo de hortalizas
• Divers ificación de la actividad agrícola , a través de la implementación de un cultivo nuevo

para la XI región.
• Aumento de Jos ingresos familiares en un 20% (sueldo base pescador artesana l

$250.000)

Otros aspectos relevantes del análisis

La implementación del cultivo come rcial de hortalizas en invernadero, podría traer los
siguientes beneficios:
• Incorporación de la mujer a la actividad laboral , por lo tanto, generación de nuevas

fuentes de trabajo
• Menor dependencia de la actividades tradicionales del sector
• Aumento del producto regional , a través de la incorporación de una nueva alternativa

productiva.
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Debido a que la producción hortícola no es un rubro en el cual se encuent re comprometido
en la actualidad el grupo de personas con el cual se trabajará, no se puede hacer una
comparación de la situación antes y después de desarrollado el proyecto. De esta forma se
consideró el cuadro de la proyección sin proyecto igual a cero, por lo que esto se hace
evidente en el cuadro de flujo de fondos del proyectol .

11. PROYECCION SITUACION CON PROYECTO (M$)

ITEM AÑOS DE LA PROYECCION
O 1 2 3 4 5 6

1. ENTRADAS
Ventas O 2060 2300 2500 2600 2700 2700

Subtotal Entradas O 2060 2300 2500 2600 2700 2700
2. SALIDAS
2.1. Inversiones
Invernaderos 500
Cierre perimetral 70
Herramientas 80
Calefacción 100

2.2. Gastos de Operación
Honorarios personal 480 960 960 960 960 960 960
Insumas consumo corriente 200 200 200 200 200 200 200
Fletes 200 200 200 200 200 200 200
Mantención y reparación 100 100 100 100 50 O
Vestuario de trabajo 50 O O 50 O O
Consumos básicos 150 150 150 150 150 150
Otros 50 50 50 50 50 50

2.3. Otros
Comercialización 80 80 80 80 80 80

2.4 Depreciación 150 150 150 150 150 150

SubtotalSalidas .... . i/ · 1630 .. 1940 .1990 1990 2040 1940 1890
3. BENEFICIOS NETOS -1630 120 310 510 560 760 810 \'\
TOTALES (1-2)

* El detalle de las ventas se da a conocer en el Anexo D
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111. FLUJO DE FONDOS DEL PROYECTO (M$)

ITEM AÑOS DE LA PROYECCION
O 1 2 3 4 5 6

1.SUBTOTALENTRADAS O O O O O O O
SIN PROYECTO
2.SUBTOTALENTRADAS O 2060 2300 2500 2600 2700 2700
CON PROYECTO
3. ENTRADAS TOTALES O 2060 2300 2500 2600 2700 2700
(2-1 )
4. SUBTOTAL SALIDAS O O O O O O O
SIN PROYECTO
5. SUBTOTAL SALIDAS 1630 1940 1990 1990 2040 1940 1890
CON PROYECTO
6. SALIDAS TOTALES 1630 1940 1990 1990 2040 1940 1890
(5-4)
7. BENEFICIOS NETOS ·· \. ' ~1 630 120 310 510 560 760 810

· IN cj~Eívlt~N!Al:-ES DEL , ..' ....

PROYECTO (3~6» i ............ ..... .
v.: . .. .

8. BENEFICIOS NETOS -1630 120 310 510 560 760 810
TOTALES CON
PROYECTO (2-5)
9. BENEFICIOS NETOS O 102 264 434 476 646 689
TOTALES CON
PROYECTO DESPUÉS
DEL IMPUESTO (15%)
10. DEPRECIACION O 150 150 150 150 150 150
11. VALOR RESIDUAL O O O O O O 150

VAN (12%) 617.22

TIR 23%
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17. RIESGOS ENFRENTADOS POR EL PROYECTO
."."."

Debido a la ubicación geográfica del proyecto y a los sistemas de transporte que
deben necesariamente utilizarse, como son el uso de barcazas y lanchones, el mayor riesgo
enfrentado lo constituyen las condiciones climáticas, las cuales eventualmente podrían
retrasar viajes programados. Estos retrasos sin embargo no const ituyen un indicador de bajo
cumplim iento de los objetivos, sino que obligan a mantener un almacenaje de insumas en
las localidades para facilitar el accionar en terreno .

..... , -'","

No se esperan riesgos económicos debido al interés por la implementación de la
tecnología y la demanda real por hortalizas frescas que existe .

17.3;' GestiÓh

Las condiciones de vida y por consiguiente la educación de los beneficiarios del
proyecto, sin ser una limitante constituyen un riesgo que debe ser asumido en forma
responsable y consciente , por lo que las estrategias de difusión y trabajo deben ser
planificadas en base a lograr un acercamiento e interacción con los pobladores. Lo anterior,
ya ha sido realizado por el área acuicola del centro Universitario de la Trapananda, por lo
que la interacción con los benef iciarios se ve en gran parte facilitada.

/



FUNDACiÓN PARA LA INNOVACiÓN AGRARIA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Página D
Número

, t!~r ,Rl~~go yPepfJn~~nc;¡;j ' .de'f f?sLJltados , .,:;
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" : .,.
" I ~_", "

N° Objetivo o Resultado Riesgo Nivel Acciones
Identificado Esperado

1 Establecimiento y control de las Retraso Alto Mantener un stock de
unidades experimentales debido a insumas en los

condiciones localidades
climáticas

2 Dificultades en capacitación Bajo nivel Bajo Capacitación con
cultural asesoría de SERCOTEC
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18. ESTRATEGIA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS

Debido al bajo nivel socio-cultural que presentan las comun idades donde se
realizarán los ensayos , los sistemas de transferencia de resultados que se utilizarán deberán
ser lo mas sencillos y adecuados a la realidad del sector.

La información que fluya durante la ejecución del proyecto será canalizada a través
de charlas dirigidas a los distintos grupos, que de alguna u otra forma se encuentran
relacionados o interactuando con el área agrícola (escuelas, agrupaciones vecinales,
autoridades públicas, etc). Para realizar una labor de tipo formativa se realizarán en forma
periódica días de campo y cartillas divulgativas que en forma práctica enseñen el manejo de
las nuevas tecnologías en vías de introducción , la mantención de ellas, la producción
permanente e intensiva de hortalizas durante todo el año en invernaderos tecn ificados y la
planificación de la producción y comercialización .
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La Universidad Austral de Chile, a través del Instituto de Producción y Sanidad
Vegetal , tiene una reconocida experiencia en el área agrícola. El instituto cuenta con una
amplia gama de profesionales de las diferentes áreas de la producción y la sanidad vegetal,
docentes prestigiados y reconocidos a nivel nacional e internacional, con estudios de post
grado y doctorado.

El instituto está formado por 14 tngenieros agrónomos que dictan cátedra en distintas
áreas del área agrícola.

La presencia del Centro Universitario de la Trapananda en la XI región obedece al
interés por parte de la Universidad de contribuir al desarrollo de la región de Aysén, a través
de actividades de investigación, capacitación, perfeccionamiento, extensión y servicios . El
centro cuenta con profesionales idóneos , los cuales cuentan con la superv isión y apoyo de la
casa central.

La experiencia empírica en la zona donde se desarrollará el proyecto , se ve reflejada
en la elaboración y ejecución de los siguientes proyectos :

• "Evaluación de la factibilidad Técnica de alternativas para la acuicultura artesanal en la XI
Región"

• "Evaluación Stock recurso Erizo en el archipiélago de las Guaitecas"
• "Investigación captura total permisible (CTP) congrio dorado unidad de pesquería Norte"
• "Monitoreo de Marea Roja en la X y XI Región"
• "Estudio comparativo del comportamiento productivo de semillas de chorito Mytilus

chilensis captadas en Puerto Raúl Marín Balmaceda (XI Región) y Yaldad (X Región).
• "Estudio de salmónidos de vida libre en la X y XI Región"
• "Monitoreo de la Marea Roja en el recurso Loco"
• "Diagnóstico y Evaluación de los principales recursos bentónicos en bahía Low, Grupo 5

hermanas y Estero Piti- Palena"

;;19:2.;:~~i7ii~iHct~dfisrj[s¡é'a.s)"a.'é}rnTijistr.atlyas. Y·· c.on.'i~.blesS: i; :;. :~ :': :~~ : ;: :': · : · · ' · · ·! ': ',;:~"i;);p: 'r ; ': l;': : >' ;; ;¡~~i
1. Facilidades de infraestructura y equipamiento importantes para la ejecución del proyecto.

La Universidad Austral de Chile, específicamente el Instituto de Producción y Sanidad
Vegetal cuenta con un completo equi'pamiento, el cual se encuentra distribuido entre los
didtintos labotatorios que a contunuación se detallan .

Laboratorio de Fitoquímica
Laboratorio de Fitopatología
Laboratorio de Bacteriolog ía Vegetal
Laboratorio de Entomología
Laboratorio de Semillas
Laboratorio de Cultivo de tejidos.
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(continuación)

La Universidad también cuenta con un laboratorio de análisis de suelo, perteneciente
al Instituto de Ingeniería agraria y suelos

Todos estos recursos están a disposición del profesorado, profesionales y
estudiantes pertenecientes a la Universidad, así como también de particulares que deseen
solicitar los servicios de cualqu iera de dichos laboratorios.

Por otra parte, el Centro Universitario de la Trapananda cuenta con los siguientes equipos :
• dos lanchas rápidas con comandos eléctricos que se encuentran equipadas/sistemas de

radiocomunicación , navegación (focos halógenos, ecosondas, GPS, etc).
• Camioneta doble tracción
• Equipos computacionales Acermate 466a .

2. Capacidad de gestión administrativo-contable.

En cuanto a capacidad administrativa y contable, el Centro Universitario de la Trapananda
dependiente de la Universidad Austral de Chile, cuenta con un profesional a cargo de la
Unidad de Administración y finanzas . La función que desempeña tiene relación directa con el
manejo y administración de los proyectos desarrollados en dicha institución.

.. . - . ..... ~
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ANEXO A
ANTECEDENTES DEL EQUIPO DE COORDINACiÓN Y

EQUIPO TÉCNICO DEL PROYECTO



CURRICULUM VITAE RESUMIDO

I.- ANTECEDENTES GENERALES:

NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO

CARNÉ DE IDENTIDAD

ESTADO CIVIL

José Eduardo Aedo Marchant.

12 de Enero de 1968, Chillán.

10.294.002-4, Chillán.

Casado, s/hijos.

DOMICILIO

TELÉFONO

Maximiliano
Coyhaique.

231802

Casas

PROFESIÓN Médico Veterinario ,Universidad de
Concepción - Chillán.

CARGO ACTUAL Director Ejecutivo
Universi tario de la
Universidad Austral
Coyhaique.

(s), Centro
Trapananda,
de Chile,

II.- ANTECEDENTES DE ESTUDIOS:

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA:

1986

1987

1992

1994

Ingresa a la Universidad de Concepción,
Facultad de Ingeniería.
Ingresa a la Universidad de Concepción,
Facultad de Medicina Veterinaria.
Obtiene el grado de Licenciado en
Ciencias Veterinarias .
Obtiene el título de Médico
Veterinario.

iacosta
Rectángulo



III.- EXPERIENCIA LABORAL:

JUNIO-NOVIEMBRE DE 1993 Cumple contrato por
meses y medio en el
Ictiopatología del
Coyhaique.

cuatro
Area de

IFOP,

FEBRERO - ABRIL DE 1994 Cumple contrato por tres meses
en el programa de
Transferencia Tecnológica de
la Fundación para el
Desarrollo de Aysén (FUNDA).

NOVIEMBRE DE 1994 Cumple contrato por un mes en
el Proyecto de Erradicación de
la Brucelosis Bovina en la XI
región, desarrollado por el
Sérvicio Agrícola y Ganadero
de Puerto Aysén.

MAYO 1994 A SEPTIEMBRE 1996: Presta servicios para la
Universidad Austral de Chile,
Centro Universitario de la
Trapananda, como encargado
Area Pecuaria.

SEPTIEMBRE 1996 A LA FECHA: Presta servicios para la
Universidad Austral de Chile,
Centro Universitario de la
Trapananda, como Director
Ejecutivo (S).

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL CARGO ACTUAL:

• Desarrollo y elaboración
"Diagnóstico y disefto
ambientales estratégicos
UACH) .

de informe final del proyecto:
de proyectos tecnológicos y
XI región". (Convenio CORFO /

• Formulación de los Términos de Referencia del Proyect
"Perfeccionamiento, Reglamentación y Puesta en March
de la Barrera Sanitaria para la Salmonicultu~a de
región" (Convenio IFOP / UACH) . -,

.\
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• Formulación, evaluación y desarrollo del proyecto
"Introducción Tecnológica y Evaluación Productiva de la
Triploidización de Ovas de Salmón Coho en Aysén"
(Convenio Piscicul tura Emperador Guillermo / FONTEC
CORFO / UACH) .

• Formulación, evaluación y desarrollo del proyecto
"Producción de Mellizos de Alta Calidad Genética en
Ganado de Carne" (Convenio Criadero 12 de Octubre /
FONTEC-CORFO / UACH) .

• Formulación y evaluación del proyecto "Implementación
de un Laboratorio de Transferencia de Embriones en
Ganado Bovino en la XI Región" (Proyecto FONTEC-CORFO) .

• Formulación del proyecto "Diseño y Aplicación Piloto de
un Modelo de Explotación y Manejo Sustentable de
Recursos para la Pesca Deportiva en Aysén" (Proyecto
FONTEC-CORFO) .

• Desempeño en actividades de
"Evaluación de Salmónidos en
Interiores Regiones X y
Investigación Pesquera / UACH).

terreno del proyecto
Vida Libre en Aguas

XI" (Convenio Fondo

• Elaboración de propuestas de capacitación:

a)Curso: "Operario de Centros Acuícolas" (Presentado en
FOSIS y Empresa Pesquera "Los Fiordos").

b)Curso: "Guías de Turismo" (Presentado en SENCE) .

• Elaboración de propuestas para Licitaciones Públicas:

a) Proyecto: "Actividades de Vigilancia Epidemiológica
en Ferias Ganaderas" (Convenio SAG / UACH) .

de
/

b) Proyecto: "Catastro de Recursos Asociados
de Bajo Estándar" (Presentado en el SAG).

• Actividades de
Fomento Lechero"
UACH) .



CU R RICU LU M VITAE

ANTECEDENTES P ER SONA LES:
NOM URE: Elizabeth del Carmen Manzano Ortiz
R.U: r. : 8.7 12.127-5
FECHA DE NACIM IENTO : 10 de Abril de 1970
ESTA DO C IVIL: Casada
DIR ECCION: Man uel Rodriguez # 358

Coy haiq uc
TELEFONO: 67-237280

G RA DO ACADEMICO :

TITULO P RO FESIONA L:

TRABAJ O ACTUAL:
Junio 1996 hasta la fecha :

Febrero 1995 hasta la fecha :

T RA BAJ O ANTERIO R:
Mayo 1994 - Mayo 1996 :

Lice nciada en Ciencias Agrarias, Mención Producción
Vege tal.

Ingeniero Agrónomo

Jefe de la Unidad de Ciencias Agropecuarias del Centro
Universitario de la Trapananda, dependiente de la Universidad
Austral de Chile.
Profesor titular de las asignaturas de Cultivos 1, Cultivos 11 y
San idad Vegetal en la Escuela Agrícola de la Patagonia , Coyhaique.

Jefe Técnico del Programa de Tranferencia Tecnológica Etapa 11,
trabajo en programa con ganaderos y hor ticultores.

ESTUDIOS PRIMARIOS Y SECUNDA RIOS:
1975 - 1986 : Co legio Religiosas Carmelitas, SlU1 Felipe .
1987: Colegio Compañia de Maria , Vi ña del Mar .

ESTU DIOS UNIVE RS ITAR IOS:
1988 - 1992 : Escuela de Agronomía, Universidad Austral de Chile.
Agosto 1991: Ingreso a la Mención Producción Vegetal a cargo del Instituto de

Producción y Sanidad Vegetal de la Facultad Ciencias Agrarias,
UACH.

Diciembre 1992 - Enero 1994: Trabajo en tesis de Grado " Identificación de cultivares de manzano
(Ma lus domestica Borkh) med iante isoenzimas específicas.
Profesor patroci nante Sr. Fernan do Medel Salamanca, Ing. Agr. ,
Doctor en Fruticultura.

iacosta
Rectángulo



Marzo 1994 Exámen de Grado, "Bases potencial y limitantes del uso de la
hormona de crecimiento ex ógeno en producción comercial de carne
porcina". Obtiene el título con Distinción.

ACTlVIDADES UNIVERSITARIAS:
Agosto - Diciembre 1993 : Ayudantía de catédra Fisiología Vegetal, Inst. de Producción y

Sanidad vegetal, a cargo de los profesores Juan Fuentealba y
Bernando Sepúlveda.
Ayudantía de catédra Fitopatalogía Agrícola, Insl. de Producción y
Sanidad Vegetal, a cargo de los profesores Susana González, Luigi
Ciampi y Laura B6hn.

Marzo - Julio 1993 : Ayudantía de catédra Genética Agropecuaria, lnst. de Producción y
Sanidad vegetal, a cargo de! profesor Patricio Barriga.
Ayudantía de catédra Fitopatalogía Básica, Inst. de Producción y
Sanidad Vegetal, a cargo de los profesores Susana González, Luigi
Ciampi y Laura Bohn.

Agosto - Diciembre 1992 : Ayudantía de catédra Fitopatalogía Agrícola, Inst. de Producción y
Sanidad Vegetal , a cargo de los profesores Susana González, Luigi
Ciampi y Laura Bóhn.

Marzo - Julio 199 J: Laborancia Laboratorio de Semilla, a cargo del docente Adolfo
Estay.

CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO:
31 de Mayo y 10 de Junio de 1996: Curso "Producción de Tulipanes. Universidad de Talca, Talca.
12 y 13 de Enero de 1996: Curso " Form ulaci ón y Evaluación de Proyectos Agropecuarios".

UACH, Valdivia.
10 Y 11 de Enero de 1996: Curso " Producción de Hortalizas bajo plástico". UACH, Valdivia.
11 y 12 de Diciembre de 1995: Curso " Producción de hortalizas y sus perspectivas en la XI región".

INIA Tamel Aike, Coyhaique.
22, 23 y 24 de Noviembre de 1995 : Curso "Producción y Utilización de recursos forrajeros y su uso

en la alimentación animal". INlA Tamel Aike, Coyhaique.
2 al 7 de Octubre de 1995: Curso "Preparación y Evaluación de Proyectos". UACH ;

Coyhaique.
10 y 11 de Enero de 1995: Curso "Formación de Centros de Acopio de Leche, aspectos a

considerar". UACH, Coyhaique.
26 y 27 de Septiembre de 1994 : Curso "Avances en Producción y Sanidad vegetal, Actualización en

hortalizas, Cultivo de papas y Uso de Agroquímicos' '. UAC H,
Coyhaique.

3 de Diciembre de 1993: Curso "Aspectos culturales del cultivo del Arándano" . Instituto de
Produción y Sanidad Vegetal, UACH, Valdivia.

9 y lO de Agosto de 1993 : Curso "Avances en Producción y Sanidad Vegetal, Cultivos no
tradicionales". UACI-I, Valdivia.

30 de Julio, I y 2 de Agosto de 1992 : Curso " Uso y manejo de plaguicidas", Instituto de
Producción y Sanidad Vegetal, UACH, Valdivia.



CONGRESOS, SEMINARIOS, JORNADAS Y OTROS:
12 al 14 de Noviembre de 1996: XXI reunión Anual de la Sociedad Chilena de Producción Animal,

Coyhaique.
27 de Marzo al 1° de Abril de 1995 : Profesional invitado para acompañar en Gira Técnica a

Horticultores de la región de Aysen a la XII Región (Punta Arenas y
Puerto Natales) para conocer la experiencia y los resultados
obtenidos en cultivos hortícolas en invernadero y al aire libre.

17,18 Y 19 de Noviembre de 1993 : 44° Congreso Anual de la Sociedad Agronómica de Chile,
Valdivia .

26 de Agosto de 1994 : Seminario " La ley de la came, nueva realidad para la ganadería de Aysen".
Coyhaique.

25 de Agosto de 1994: Seminario "Realidad y perspectivas del bosque nativo de Aysén".
Coyhaique.

ELABORACION y PARTICIPACION EN PROYECTOS:
Introducción y cultivo de flores en la XI región de Aysen. Financiamiento: F.N.D.R..Duraci ón:

O1/06/95 al 01/06/98.
Introducción Tecnológica y producción de especies bulbosas ornamentales en la XI región.

Financiamiento: F.LA. Duración: 01/1 0/96 al 01/03/99.
Introducción del Cultivo y producción de bulbos de Tulipán en la XI región de Aysen . Financia

FONTEC. Duración: Etapa de aprobación.
Evaluación tecnológica del Establecimiento de Forrajeras de Bajo riego en zona de coironales, Una

alternativa para recuperar la Estepa Aysenina. Financia: rONTEc.
Duración: Etapa de aprobación.

PUBLICACIONES:
Tesis de Grado: " Identificación de cultivares de manzano (Malus domestica Bokh) mediante

isoenzimas especí Iicas"

OTROS:
Manejo Inglés Técnico
Licencia de Conducir clase B
Manejo a nivel de usuario de PC (WP, WORD, QPRO, FLOW, LOTUS, EXCELL)

ELlZABET H MANZANO ORTIZ
Ingeniero Agrónomo.

-----»>:
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CURRICULUM VITAE

ANTECEDENTES PERSONALES:
NOM BRE: Claudia Eugenia Osorio Ulloa
R.U.T. : 12.194.383-2
FECHA DE NACIMIENTO: 24 de Octubre de 1972
ESTADO CIVIL: Casada
DlRECCION: Errázuriz # 1054

Coyhaique
TELEFONO: 67-235173

GRADO ACADEMICO: Licenciada en Ciencias Agrarias

TITULO PROFESIONAL: Ingeniero Agrónomo

TRABAJO ANTERIOR:

Marzo 1997: Ingresa a trabajar a la Universidad Austral de Chile, Centro Universitario de la
trapananda.

Mayo 1996 - Diciembre 1996 : Administrador de predios agrícolas, Fundo Arco Iris, comuna de
Padre las Casas, Novena Región.

ESTUDIOS PRIMARIOS Y SECUNDARIOS:
1978 - 1985 : Escuela D- 495, " Llaima", Temuco.
J986 - 1989: Liceo Pablo Neruda, Ternuco.

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS:
1990 - 1991 : Escuela de Agronom ía, Universidad Austral de Chile.
1993 - 1995: Escuela de Agronomía, Universidad de la Frontera.

Agosto 1995- Noviembre 1996: Trabajo en tesis de Grado "Efecto del ambiente, lapso polinización
cultivo in vi/ro de embriones y lit1110 de eliminación del genoma
bulbosum en la hibridación interespecífica entre Hordeum vulgare
(2n=2x= 14) Y Hordeum bulbosum (2n=2x = 14). Profesor
patrocinante Sr. Haroldo Salvo Ganido, Ing. Agrónomo. Lugar de
realización CRI Carillanca, proyecto FONDECYT 1950020. Nota
de aprobación tesis: 6,7

Noviembre 1996 Defensa de Tesis. Obtiene el título con Distinción Máxima.

. .:~ ..~ " ' .
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ACTIVIDADES UNIVERSITARJAS:

Marzo - Julio 1996 :

Enero 1996:

Marzo - Julio 1995 :

Enero 1995:

Febrero 1994:

Enero 1994:

Ayudantía de catédra Elementos de Computación y Computación
aplicada, Inst. de Producción, a cargo del profesor Horacio
Miranda.

Gira de estudios Centro Norte.

Ayudantía de eatédra Elementos de Computación, lnst , de
Producción, a cargo del profesor Horacio Miranda.

Práctica de Instituciones PRODER Loncoche, Novena región.

Práctica de Predios Agrícolas, Fundo los Maitenes, Los Muermos,
Décima región .

Práct ica de predios agrícolas, EE Maipo, Universidad de la Frontera

CURSOS DE PERFECCJONAMIENTO:

Noviembre 1996 : Primeras Jornadas de Capacitación Ambiental, Universidad de la Frontera .

CONGRESOS, SEMINARIOS, JORNADAS Y OTROS:

Abril de 1997: Curso taller "Cultivo y producción del Tulip án" CRI Carillanca. Ternuco.

Diciembre de 1996: Participación en el comité organizador del Segundo Congreso Intemacional de
Cebadas Malteras, CRl Carillanca, Temuco.

Octubre de 1996 : 8".ramadas de Extensión Agrícola y 10 Encuentro de Informática Agrícola,
Universidad Cató lica de Ternuco.

Septiembre de 1995: 7" Jornadas de Extensión Agrícola, Universidad Católica de Ternuco.

Octubre de 1994: XIX Reunión Anual de la Sociedad Chilena de Producción Animal , Universidad
de la Frontera, Temuco.

Noviembre de 1993: 440 Congreso Anual de la Sociedad Agronómica de Chile, Valdivi a.

J
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ELABORACION y I>ARTICIPACION EN PROYECTOS:

Introducción tecnol ógica y produ ctiva de especies bulbosas ornamentales en la XI Región de Ays én.
Financiamiento FIA. Duración Octub re 1996- Marzo 1999.

Introducción y cultivo de flores cn la XI región de Aysé n. Financiamiento FND R. Duración 1995
1998.

Producción y comercialización de semi lla de ajo (Allium sativum) en la XI región de Aysé n.
Evaluación e introducción de la hibridación interespccífica entre Hordeum vulgare y hordeum

bulbosum cn programas de fitom ejoramicnto dc cebada..
Financiam iento: FONDECY T I950020.Duración: O1/03/95 al
01/0 3/97 .

PUBLICACIONES:
Tesis de Grado : "Efecto del ambiente, lapso polin izac ión- cultivo in vitro de embriones y ritmo dc
eliminación del genoma bulbosum en la hibridación interespccífica entre Hordeum vulgare
(2n=2x= 14) y Hordeum bulbosum (2n=2x= 14)."

OTROS:
Manejo Inglés Técnico
Licencia de Conducir clase B
Manejo a nivel de usuario de PC (W P, WORD, EXCELL, SAS)

CLAU DIA EUGEN IA OSORIO ULLOA
Ingenie ro Agró nomo.



NONMBRE

CURRICUUJM VITAE ABREVlAOO

lI.AGE KRARUP HJORr

CHILENO~-----ESTAm CI\lIL~:_CAS=-=;:..:::NXJc:...::...- _

I~ClOO n, 2 DE FEBE:hD nF: 19~3

LUGAR DE NACIMIENTO: HIJUELAS. PROVINCIA DE QUIUOTA, V RffiION

TITULO: INGENIEOO AGRONOMO 1957 UNIVERSIDAD DE CHILE

GRA1XlS : ~.ASTER OF SCIENCE 1963 UNIVERSIDAD DE CALIFORNIA

PH.D. (Doctorado) 1970 UNIVERSIDAD DE MINNF.SJTlI.

UJ3ARES DE TRABAJO:

1957 A 1959 ESfACION EXPERIMENTAL AGRONCMICA U. DE OilLE

1959 A LA FECHA UNIVERSIDAD AUSTRAL DE GllLE
FAOjLTAD DE CIENCIAS AGRARIAS

Docente e investigador en hortalizas y leguminosas de areno desde
1959 a la fecha, en la Universidad Austral de Oüle.

Patrocinio de más de 130 tesis de Ingenieros Agrónomos.

Más de 70 publicaciones en revistas cientificas.

Numerosas publicaciones de extensión y asistencias a congresos
naClonales y ehL~onjcl~C.

Asesor de varias empresas agrícolas en aspectos horticolas .

Administrador de la Sociedo.d Agrícolo. Córrlor Limitada .. San José
de la Mariquina., dedicada a frambJ.esas .. arándanos, espárragoo y
otros cultivos horticolas.

Valdívia, 12 de Junio de



CURRIClJLUM VITAE

I. ANTECEDENTES PERSONALES

NOMBRE

CEDULA DE IDENTIDAD

FECHADE NACIMIENTO

ESTADO CIVIL

NUMERODE HIJOS

PROFESTON

DIRECCrON OFICINA

TELEFONQ OFICINA

DIRECCION PARTICULAR

n. ESTU.DIOS DE PREGRADO

PR~OSYSECUNDARlOS

UNIVERSITARIOS

TITULO OBTENIDO

JUAN CARLOS REYES VfDAL

5.477.472 - 9

1 de Octubre de 1946

Casado

4

Ingeniero Agrónomo

General Parra N° 302 - Coyhaique

233312 - 235194

Jorge Matte N° 2555 - Santiago
Población Las Nieves Block 3,
Departamento 23 - Coyhaique

Liceo N° 4 de Hombres" Manuel
Barros Borgoña ", Santiago de Chile.

Universidad de Chile, Facultad de
Agronomía. Escuela de Agronomía
(1964 - 1969) Santiago de Chile.

Ingeniero Agrónomo, con distinción.

iacosta
Rectángulo



m, ESTUDIOS DE POST GRADO, ADlESTRAMIENTO O
PERFECCIONAMIENTO

Post Grado Formales

Cursos Especiales

1969

]970

1975

1989

Universidad de Chile, Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas y Escolarina
(1979 - 1981).
Magister en Ciencias, con mención en

Economía (e).

Adiestramiento en Servicio de Plan ificación
Regional y Reforma Agraria.
Instituto Interamericano de Ciencias
Agrícolas (1.1. c.A.) Programa 206, Santiago ,
Chile.

Metodología de Extensión Agrícola Co
Auspiciado porServicio Agricola y Ganadero y
Ministerio de Agricultura de Israel , La Serena,
Chile.

Aplicaciones Isotópicas en Agricultura y
Ganaderia. Comisión Chilena de Energía
Nuclear, Santiago, Chile.

Curso Internacional "Planificación de Redes de
Riego a Presión" CINADCO, Ministerio de
Agricultura. Estado de Israel.
Shefayim, Israel.

2



Participación en Seminarios Internacionales

Abril de 1987 Seminano Internacional
Cooperación A.A.A.
Latinoamericanas.
Organizado por Agro
Cayambe, Ecuador.

de Análisis de la
y las ONG's

Acción Alemana.

Noviembre de 1987

Junio de 1994

Abril de 1995

Seminario Internacional "Generación y
Transferencia de Tecnologías por las ONCi 's en
América Latina".
Organizado por I.I.C.A. , Santa Cruz de la
Sierra, Bolivia.

Seminario Internacional "Crédito y Desarrollo
Rural en América Latina".
La Paz, Bolivia.

"Fondos Delegados de Pequeños Proyectos,
Análisis y Evaluaciones".
Organizado por EZE, San José, Costa Rica.

IV. CARGOS DESEMPEÑADOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS

1969 Becado por I.LC.A., Programa 206.
Adiestramiento en Planificación Regional y
Reforma Agraria.
Actividades Co Autor de Planes de
Desarrollo en Areas :

- Plan de Area del Departamento de Arica .

- Plan de Area de las Comunas de Pe1arco y
Río Claro (Provincia de Talea).

- Plan de Area de las Comunas de Longaví y
Linares (Provincia de Linares) .

3



Autor de Proyectos de
Cooperativas.

Cargos desempeñados en la Corporación de la Reforma Agraria

Asignación
. ~

1970

1971 - 1972

1974

1975

Encargado de Asistencia Técnica del Area de
La Serena. Corporación de la Reforma Agraria,
Chile.

Actividades :

Dirigir y participar en un Programa de
Asistencia Técnica a 15 predios (asentamiento
a cargo de un Ingeniero Agrónomo y 4
Técnicos Agrícolas).

Encargado del Programa Hortlcola de la
Gerencia de Producción, Corporación de la
Reforma Agraria.
Sede en Santiago.

Acti.vidades :

Diseñar e implementar las medidas técnicas
relacionadas con el desarrollo del cultivo de
hortalizaspar el sector reformado.

Jefe del Departamento de Cultivos de la
División de Producción de la Corporación de la
Reforma Agraria.

Jefe del Departamento de Estudios de la
División de Cambio de Tenencia de la Tierra.
Corporación de la Reforma Agraria.



1976 - 1977

1979

Otros Cargos

1980 - 1981

Septiembre de 1981
a Septiembre de 1982

Jefe del Departamento de Traspasos y

Transferencias de la Corporación de la
Reforma Agraria.
A cargo de las ventas de los predios no

asignados.

Jefe del Departamento de Traspasos y de
Selección de Campesinos de la Oficina de
Normalización Agraria.
A cargo de la transferencia de predios no
asignados de la ex CORA y de la selección de
beneficiarios deparcelas y sitios.

Encargado de Estudios y Planificación de la
Confederación Nacional de Cooperativas
Campesinas. CAMPOCOOP LTOA.
A cargo de dos profesionales.

Actividades:

- Identificación. elaboración y evaluación de
Proyectos deDesarrollo Rural Cooperativo.

- Planificación. de actividades a nivel de
Programas y Proyectos.

Integrante del Equipo Técnico del Proyecto
"Reflexión y Análisis del Proceso de Desarrollo
Campesino en Chile".
Fundación para el Desarrollo (Proyecto
OCAC).

Actividades:

5



- Elaboración de inform es coyunturales sobre
la Agricultura Chi lena (2).

- Elaborac ión de Estudios sobre nuevas
experiencias en Desarrollo Rural.

- Participación en seminarios especiales para
analizar los elementos anteriores y difundir sus
conclusiones.

1982 Asesor de Proyectos del Instituto de Educación
Rural (TER).

1982· 1985 Analista de Proyectos de la Oficina
Coordinador de Asistencia Campesina.

Septiembre de 1982 a
Febrero 1985 Profesor e Investigador del Departamento de

Desarrollo Rural .
Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales.
Universidad de Talea. Chile.

Cargos y Actividades recientes

Febrero de 1985 a
Junio de 1995 Jefe del Departamento Técnico de la Fundación

Oficina Coordinadora de Asistencia
Campesina.
Planificación y Gestión de Proyectos de
Desarrollo en todo el país.

Junio de 1995 a la fecha Experto Agropecuario, Programa Chile Austral.
CE y Gobierno de Chile.

6

Dirigir Y Coordinar 7 proyectos en el Sub
Programa Agropecuario en .las Regiones XI y
XII en Chile.

', . ~ . '

t \I !' " " . .

\
".



v. PARTICIPACION EN COMISIONES, ESTUDIOS Y PROYECTOS

1969

1970

1971

1972

1975

1979 - ]981

Coautor de Planes de Reforma .4h'Taria
Publicación I.I.C.A.-CORA.
Elaboración de Proyectos de Asignación,
Cooperativa de Reforma Agraria en la
Provincia de Colchagua y de Osorno (4
proyectos).

Participación en Estudios Básicos de
Tecnificación de Regadío en Area La Serena
(de riego por aspersión y goteo), ejecutados por
CORA, SAO y Misión Israelí.

Integrante de la Comisión Nacional Horticola.

Participación como Consultor, colaborador en
Estudio de Regionalización de los Culti vos en
Chile.
Publicación U.C.A. - CORA.

Autor de varios estudios internos de la
Corporación de la Reforma Agraria, entre ellos:

~ Estudio de Costos de un Proyecto de
Asignación Tipo, con equipos propios y
contratados.
Programa de Asignación de Tierras 1976 - 1977
- 1978.

- Mecanismo de Supervisión y Control de
Avance de Proyectos de Asignación.

- Estadísticas tipo par controlar el avance del
Proceso de Asignación de los predios.

Autor de varios proyectos, ejecutados para
CAMPOCOOP (aproximadamente
08$1.200.000).

7



1980

1981

1982

1982

1984

1983 - 1995

1988

1985 - 1988

Autor del estudio "Las Cooperativas
Campesinas y su Evolución Reciente" Mimeo
90 páginas.

Coautor de "Estudio Coyuntural" sobre la
situación campesina y agraria 1979 - 1980, para
la Oficina Coordinadora de Asistencia
Campesina.

Autor del estudios "Las Sociedades de Secano,
una Nueva Alternativa para el Desarrollo
Rural", para la Oficina Coordinadora de
Asistencia Campesina.

Autor del estudio "La Sociedad San Enrique de
Bucalernu, un caso de autogestión rural".
Informe OCAC 58 páginas.

Autor del estudio " La Municipalización de
Servicios y su Influencia sobre el Medio Rural
Chileno. Un estudio de casos".
Informe OCAC 24 páginas.

Autor del proyecto de Creación de la Carrera de
Ingeniero Agrónomo para la Universidad de
Talea.
Informe 200 páginas

Autor de varios Proyectos de Desarrollo para la
Fundación Oficina Coordinadora de Asistencia
Campesina (aproximadamente US$ 15
millones, en ejecución o realizados).

Consultor - Evaluador de Overseas Missions
Secretariat (O.M.S.) con trabajos de evaluación
de proyectos en Argentina (6) Uruguay (5) y
Chile (10) .

Organizador y profesor en nueve (9)cursos de
capacitación a profesionales y técnicos de las
ONG's chilenas en

8



1989

"Formulación, Seguimiento y Evaluación de
Pequeños Proyectos de Desarrolto'
Proyectos 1M 360/85 Y41Oí87

Evaluador de la Fundación CREAR y sus
actividades para S.O.S. Faim (Bélgica).

Otros trabajos publicados e informes relevantes

1983

1984

1985

1987

1987

"Uso Actual y Potencial de los Suelos de la VII
Región".
En series de Desarrollo Rural N°1, Instituto de
Investigaciones del Medio Ambiente.
Universidad de Talca, 1983 pp. 39-53

Estudio de Prefactibílidad Económica de la
Irradiación de cebollas en Chile Comisión de
Energía Nuclear.
lnfonne pp. 124

"Elementos par el Seguimiento de Proyectos de
Desarrollo Rural".
Manual de Capacitación pp. 23
Oficina Coordinadora de Asistencia
Campesina. Septiembre de 1985

"Pequeños Proyectos de Desarrollo. Elementos
par su Formulación y Gestión".
Manual para Capacitación pp. 38
Oficina Coordinadora de Asistencia
Campesina.
]1 Edición, Marzo 1987
31 Edición, Septiembre de 1988

"Diferenciación de los Productores Familiares
Campesinos en el Chile Central".
Coautor /Edición Fundación OCAC Noviembre
de 1987, Libro pp. 106

9



1990

1993

"Aprender de las Experiencias". Análisis
evaluativo de microproyectos de desa rrollo de
la Fundación OCAC.
M.S. Editora, Junio de 1990.
Libropp. 48

Evaluación de Pequeños Proyectos de
Desarrollo. Fases ID y IV.
Informe OCAC pp . 62

1995 Bancos Ganaderos. Experiencias de
capitalización campesina en Chile. Edición
Fundación OCAC.
Libro pp. ]11 Abril de 1995

1994 Programa para la Reducción de la Pobreza
Rural en Chile.
Informe Reservado pp. 50

VI. EXPERIENCIA

Gran experiencia práctica y solidez teórica en :

Desarrollo de Areas Deprimidas.

Planificador, organizador de equipos humanos para gestión de Programas Y
Proyectos de Desarrollo.

Análisis y Evaluación de Proyectos de Desarrollo y de Inversión en Agricultura,
Ganadería y Agroindustria.

Planificación. organización, seguimiento y control de Programas de Crédito
Agrícola.

Con experiencia práctica en cultivos hortícolas.

10



VII. IDIOMAS

Se desenvuelve con fluidez en Español e Inglés

Entiende, pero se expresa con dificultad en Francés y Portugués

11



CURRICULUIVl VITAE

ANTESEDENTES PERSONALES:

Nombre:

Rut:

Ricardo Rubén Riquelme Araya,

13.410.455-4

Fecha de Nacimiento: 09/04178

Estado Civil:

Domicilio:

Nacionalidad:

Procedencia:

Situación Militar:

Soltero

Población Quinta Burgo, calle Los Mañios n° 109

Chileno

Coyhaique

Al día

--~ --_.---

ANTECEDENTES ACADEIVIICOS:

Enseñanza Básica:

1984-1990 Escuela E-8 Villa Mañihales.

1991-1992 Escuela E-23 Valle Simpson.

Enseñanza Media:

1993-1996 Escuela Agrícola.

piciembre de 1996 a Marzo de 1997 Práctica Profesional en Universidad Austral de
Chile.

/

iacosta
Rectángulo



ANTECEDENTES LABORALES:

- Diciembre de 1994- Enero 1995 Faena de esquila Estancia Río Cisnes.

- Diciembre de 1995- Enero 1996 Faenas de esquila en Estancia La Frontera, La Maroma
y Estancia Los Cóndores.

- Abril de 1997 a la fecha en la Universidad Austral de Chile.



2. EDAD

1. NOMBRE

4. NACIONALIDAD

3. FECHA DE NACIMIENTO

CURRI'fLt~ VITA~
'~
:~¿.!I,

}~1. ANTECEDENTES PERSONALES. ,;l¡
rJ
~í

: Raúl ~duardo Osario Mancada
'~ '
!;:r
tii

: 26 años
'A¡
~ .t~:p,¡

!!,~1

: 19 d¿I6iciembre de 1970
:"1
;ti
~~j
¡i

: Chileno
ir, -¡

+r
';'

5. CEDULA DE IDENTIDAD : 8.6941106-6
:!~ ¡
1<',

,":i'i
f

6. ESTADO CIVIL : casa'tio
JI'

~¡
7. TITULO PROFESIONAL : Ingen~ero Agrónomo

,/¡
;¡
';1:
\;'

8. GRADO ACADEMICO : Liceribiado en Agronomía
11
}.~ ,

lt
9. DOMICILIO : Pobl~dón Prat, Pje. Martín Pescador # 788

,~~
l,j
'h}

10. CIUDAD : CoyÁkiqUe
·tv
;~1

')f
: ,"j i

11. TELEFONo : (67) ,~37852
:~:

l
f I

~ /
\~¡

.,.~ >";j1~\~'
: "< · " " " ~ :, oct~?}.J

.'&:, f¡ ,

iacosta
Rectángulo



2. EDUCACION MEDIA

. 1. EDUCACION BASICA

3. EDUCACION SUPERIOR

m
" ¡~} ,
! ;l~

11. ANTECEDENTES ACADEMICOS. J¡
' 1),
! lli

:::~
¡iH

1976~98~ Escuela Municipal E-N°9,
·t I

Puert ó Aysen.
l '~~

);
1984 :~ 987 Liceo Politécnico A N°1,
Puerto Aysén.
"jt,i

~!f

~J

1989~; 994 Universidad de La Frontera
Facu~ad rae Ciencias Agropecuarias
Agro tr6mta , Temuco.

;~
.~
L't
~ ·t

" /,
111. PRACTICAS PROFESIONALES :! "

; l'~ .;
. i"o', ;,
1 '¡. :1

. t{?f'

ENERO - FEBRERO 1990 Fundo "Los lT

o

' res Hermanos" propiedad de Gabriel Pérez ,
Práctica e~~ ganadería ovina y bovina , trigo, avena y
papas . Ma~ihualés, xl Región .

'J¡ ~

ENERO - FEBRERO 1991 Estación ~~edmenta' Maipo, perteneciente a la
Universidádtde ':La Frontera de Temuco. Práctica en
lechería, ¿Wféái'es, lineas de trigo , oleaginosas.
Temuco, IX~Región.

..t '

ENERO - FEBRERO 1992 Huerto frutl ¡" Las Vegas ", perteneciente a la Sociedad
Agrícola bft61-CHol, Chol-Chol. Práctica en producción,
riego, cosWchá ;y control de calidad de frambuesas y

frutales rr\:~I~~~~~ ~: ,ChOI-thOI' IX Región .
. .f "
... t :. I

1 ~ ~ 1 ,

, ',

't~
·llr.
j'1': 11..
.~~! :
,1\
iit! ,
'¡r:¡r
.$I~ .

''1
,;íi;
"', '

~V
J i.



iv. EXPERIENCIÁ PROFESIONAL

/

..~ ----

3. Marzo - Abril
1996

4. Abril 1996

1: 1993 - 1994

6. Nov. - Dic.
1996

Trabajo de Tesis ' ~ terreno y laboratorio "Estacionalidad de
la reproducción de o~ejas Romney Marsh" , Temuco IX Región.

,~.~
~~;
,ir'

2. Enero - Febrero Capacitación en Gé~iión a pequeños agricultores, curso
1996 "Producción Apícola Yi,:Producción de Miel" Sence - Codesser,

elaborando proyecto ~toductivo para los agricultores participantes.
Cochrane , XI RegiÓrOl r : .

Docencia Liceo AgJ Lla de la Palagonia, curso
"Introducción a la P{-3ducclón Vegetal ". Coyhaique XI Región.

'Ji.,'::H
Formulación proyect~ de ampliación y mejoramiento de
producción hortícol~i. considerando implementación de
invernaderos calefaccfonados. Liceo Agrícola de La Patagonia.
Coyhaique XI Regiórl~

.~
11'
¡~

5. Agosto - Oct. Capacitación en gestl6n empresarial y técnicas de producción de
1996 Papas a agricultores~del sector "El Claro", Coyhaique. En el curso

"Producción de PapaJ~emilla" . Financiado por SENCE y ejecutado
por CODESSER. C6yhaique, XI Región.

~¡

,Il{
íti .

Identificación y formulación de proyectos productivos para
agricultores y ganadétbs de las áreas de Chile Chico y Cochrane.
Financiamiento Inda~~ XI Región.

;,~;

~!
':~l"
11 ~

7. Enero - Marzo Asesoría técnica , vfSitas prediales a horticultores participantes del
1997 curso" Producción dé Papa-Semilla". SENCE, CODESSER.

XI Región. . ~
~i~.

:f@
• f~ ~

8. Marzo - Junio Docencia Liceo Agríebla de la Patagonia , curso" Cultivos I ",
1997 orientado a la prodU¿tión, manejo, cosecha y comercialización de

productos hortícolas'i~CoyhaiqUe, XI Región.
:/11
d!;;ª:

Capacitación en gestiÓn de empresas agropecuarias a agricultor
de villa Cerro Castil\ó~i en el curso "Mejoramiento de la gestión

agropecuaria".~~~~~~.' .~~ODESSER. X~ Región . '\

- ~. ¡ ¡~

:ii
.,::r: r,¡mi;::¡··

9. Julio 1997



(/,,:;;'/~ ~l "
!t-:~ : :¡ ''.~( . ~ ~//, . " . " ~ t~~ ·
\ \ , :, ~ , " .: ; ~1"i, :

Docencia Liceo Agrícola de la:i¡;¡tagonia dictando cátedra de
" 1'.1 · I ..... .J

Suelos, Fertílízant~s y Rí~go r f¡Qrientado al conocimiento del.
suelo y sus caractertstlcas físj,~s y químicas, Uso tecnico,
económico de fertilizantes y ~fWliendas y técnicas de riego y
drenaje. Coyhaique XI Regi61 ;:

: : :"! ~.

4.

1993-1994

10.

3.

. 'M"
o ~'f' ,.' '

Participación en el proyecto: de investigación, patrocinado por
la FAO y la Agencia Interna~<:>nal de Energía Atómica.
"Estrategias de suplemelltí¡\Ci9~ para mejorar los niveles de
producción en rumiantes ~n l~tegiÓn sur de Chile" .

' ; . ~.'~¿.: .
'. , ~?

VI. PARTICIPACION EN CONGRESOS Y SEMI;RIOS.

1. "Actualidad Hortofrutícola de la IX Región". i~rOgramadO por la Asociación
Hortofrutícola de la IX Región A.G. 22detgOS10 de 1991. Temuco IX Región.

: ; I!U;U.

XIX Reunión Anual Sociedad Chilena~_e ~r,oducción Animal (SOCHIPA).
Facultad de Ciencias Agropecuarias. ~ni~~rsidad de La Frontera. 19, 20, 21
de octubre de 1994. Temuco IX Región ,' ' ~~':

;¡l.

Séptimas Jornadas de Extensión AgríCOla,~¡'comercialización, Mercados y
Perspectivas del Rubro Leche" . Facultad ;~:de Ciencias Agropecuarias y
Forestales, Universidad Católica de Tebluco. 24-25 de agosto de 1995,
Temuco IX Región. ~1

I~ '! .
J ~~:!

"Creación y Gestión de Empresas Agropec~arias" . Dirección de Extensión
,l .

Universidad Austral De Chile . 26,27 Y 28 :~iT mayo de 1997. Valdivia X Región.

Curso de "Drenaje Agrícola" . Organizado P;9r INIA Tamel Aike e INIA Remehue .
12 de agosto de 1997. Coyha ique XI Regio.p.

.~;

; ~ :

. :~
: ,;¡ ~[ f~¡
r: ~ : :~ .

:!;;!!l :;
'. , .~ :,' '

5.

2.

~. PARTICIPACION EN PROYECTO~



VIII. OTROS.

VII. PUBLICACIONES.

!.l~. i

~
:~~
~ '

, ,~

:, I~¡~: ' ,
.,' ., .

. OSaRIO, R. 1995. Determinación de Ilestacionalidad reproductiva de ovejas Romney
Marsh en la Novena Región . Tesislde. 'grado Ingeniero Agrónomo. Facultad de
Ciencias Agropecuarias y Forestales. Universidad de La Frontera, Temuco. 76 p.

,tl
..)1

OSaRIO, R. y SEPULVEDA, N. 1995 ~~stacionalidad reproductiva de ovejas Romney
Marsh en la IX Región. En :Libro de Ré§úmenes XX Reunión Anual Sochipa A. G. Ed.
Departa.mento de. producción Animal;~ Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales
Universidad de Chile. pp:175-176 . : [~ .

.: ~~

:;~
"'!,l . ~

','
l.l..,"
~ :

1.

2.

3.

4.

5.

Consultor CORFO, para instrum~ntos Fondo de Asistencia Técnica (FAT),
Proyectos de Fomento (PROFO)!J '

' 1

JI
,lt!

Manejo de PC a nivel de usuario~~programas : Window 3.11, Qpro , Lotus 123,
Word Perfect 5.1, 6.0, Works 3iO, Word 2.0, 6.0. Harvard Graphics 3.0,
Statgraf. : ~ '

;~(

. ~
,¡í
)}

Idioma inglés nivel básico . .I'
,~

. ¡ji
\f

Licencia de conducir clase B, c. l
t.":¡¡
,.~

ji
Movilización propia Jeep Suzuki ~amurai.

~~',\,
,;tr1._.
.~;....
' 1 '

~l
;J
'.!..,
'.

t ~
. ~ ~

Coyhaiqué, Agosto de 1997.
\:¡

·'t
~ -1;

;~; ~

r
"....

/
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Por cuanto Don 1Rilúl C1B~ua~o Q[)sorio monc~a
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Por cuanto Don ]1 aúI0P~ lI a ;'oQ Osario ffiül1cioo
UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA

ha cumplido satisfactoriamente los requisitos para obtener

el título de 1111Qcn í,cro J8(flÁoí~Olno
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' :'~CULUM VITAE"

,~
. : . ~

ANTECEDENTES PERSONALES:

..

1986 - 1990 ESCUELA AGRíCOLA A -4 DE
COYHAIQUE.-
TÉCNICO AGRíCOLA.-

RÉALIZADA PRÁCTICA PROFESIONAL EN
PREDIO "ESCUELA AGRíCOLA A-4 DE
COYHAIQUE" EN "PROPUCCIÓN DE
HORTALIZAS", DESEMPEÑÁNDOSE EN MANEJO
GENERAL .. DE CULTIVOS BAJO P ECCION
(INVERNÁDERO) y AL AIRE LIB
REGISTROS 'bE~PRODUCCIÓN
EcoNÓMICO DE;CULTIVOS.

" ": !; ' ~ H

: h
/

.i ~~
*'¡: BERNARDO PATRICIO LÓPEZ CARRASCO.
~ : NI 9.818.835-5.

12 MAYO 1971.
CHILENO.-
SOLTERO.-
CLASE B.-
AL DíA.-
BiLBAO N" 1835, COYHAIQUE.-

NOMBRE
CÉDULA DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
NACIONALIDAD
ESTADO CIVIL
LICENCIA DE CONDUCIR
SITUACIÓN MILITAR
DOMICILIO

TíTULO

: ~i\; \ :

~; l ~
~ .

.~;t~ •
<..... .
¡>,!; :
~ .
~l~ •

!Jj~1;

:i~

ANTECEDENTES ACADÉMICOS:

ENSEÑANZA BÁSICA ~: 1976 - 1985 ESCUELA D-18 DE COYHAIQUE.
ENSEÑANZA T t CNI CO ~

PROFESIONAL : í: ~

,"t
,jft;:
~~$~

CURSOS DE CAPACITACIÓN~" - MECÁNICA GENERAL BÁSICA DICTADO POR
, ~~~. INACAP COYHAIQUE.
~: - CULTIVOS HORTíCOLAS BAJO PROTECCIÓN1 REALIZADO POR INACAP TABANCURA,
"1' SANTIAGO.
T - ACTUALIZACIÓN EN HORTALIZAS, PAPAS
~ . Y AGROQuíMICOS, DICTADO POR LA
5, FAcULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS DE LA
1; U. AUSTRAL DE CHILE. . _. " . . .... _ '. ¡"

'JJ - SEl1rNARIO DE AMBIENTE, DESilióLLO
,p, SUSTENTABLE Y CALIDAD DE VIDA,
>(.1 DICTADO POR CONAF. y U. DE CHILE.-
': ir - CURSO DE COMPUTACIÓN, DICTADO POR
}q INGECOM. COYHAIQUE.
~ - PARTICIPACIÓN EN SEMINARIO DE

;~i\ MANEJOS y PRODUCCION GANADERA,
; i~ DICTADO EN ESCUELA AGRíCOLA DE
¡~ COYHAIQUE y U. AUSTRAL.-
;~ - CAPACITACIÓN, PRÁCTICAS Y
:¡¡'l~ ACTIVIDADES TUTORIALES GUIADAS EN
;I~ ACUICULTURA EN LA$ SIGUIENTES
i t UNI DADES PRODUCTIVAS: PATAGONIA
~" , , SALMÓN FARMING EN PUYUHUAPI (2
{ir . MESES): PISCICULTURA DR. sHIRAISHI
Ji DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO
:.~ PESQUERO (5 MESES), TODO ESTO A
j~ CARGO DE LA U. AUSTRAL DE CHILE
,lf~ (COORDINACIÓN REGIONAL DE
1f¡\ COYHAIQUE) •
U4
'llf

ANTECEDENTES LABORALES ~],
~~r

ENE - JUL 1991 i[f'
. }~
~jl
~~:
í~'l,~ ·

~ l;
',:
:1¡
~ ; r;

l , :~
ji
)~;

~~~' ,:

iacosta
Rectángulo



/
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COYHAIQUE, junio de 1997.-

PRESTA SERVICIOS COMO TÉCNICO
AGRíCOLA, CON VEHíCULO, AL SERVICIO
ÁGRícoLA Y ·GANADERO EN LA CAMPAnA DE
ERRADICACIÓN DE HIDATIDOSIS CANINA.

ES CONTRATADO EN "ESCUELA AGRíCOLA DE
COYHAIQUE" PARA DESEMPEnAR LAS
SIGUIENTES LABORES: MANEJO GENERAL DE
CULTIVOS BAJO PROTECCIÓN Y AL AIRE
tIBRE, PROFESOR DE PRÁCTICAS
HORTíCOLAS, ENCARGADO SECCIÓN
HORTALIZAS, MANEJOS Y MEDICIÓN DE
ENSAYOS DE CRUZAMIENTOS DE VARIEDADES
DE PAPAS DE U. AUSTRAL DE CHILE,
ADEMÁS OPERADOR DE MAQUINARIA
AGRíCOLA.-

ES CONTRATADO C.QMO _MONI .'.tQ,ILEN~.TERRENO _....
bEL PROYECTO PRODUCCIÓN DE"HORTALIZlI:S .
BAJO PLÁSTICO ~ EN LA LOCALIDAD DE
MELIMOYU AUSPICIADO POR LA U. AUSTRAL
Y EL FOSIS.

.,lfu~ . l ·
W. 1',:

¡~' : "

,J
itf :
~ AStSORíA TÉCNICA A PREDIO FAMILIAR "EL
J~' !, PEDREpOSO" EN SECTOR EL CLARO, EN LOS

J I SIGUIENTES RUBROS: OVINOS, RAZA
~j~¡ qORRI EDALE ; BOVINOS, RAZA CLAVEL
(lIt ALE:MÁN; HORTALIZAS, ..y. . PAPAS.

¡~1 REAtIZA LABORES DE MEN~· .' FORESTAL DE
¡¡tI ENSAYOS EN BOSQUES DE L GA (MEDICIÓN
~~ GEN~RAL DE ,ÁRBOLES , CLA IFICACIÓN DE

. .' ~i TROZOS Y PROCESAMIENTO DE DATOS) EN
:;tl SECTOR TAPERA, POR EMPRESA "MADERAS
;~~~ ÁYSÉN" .
"~' , .

't'~loo ¡ : ASESORíA TÉCNICA PREDIO FAMILIAR "EL
'o' ! pF;bREGOSO" .

'H':)/1
~¡'ir.
il·
;~
; ¡~;

i~:h

;J:
. ~ l.

'~¡
' ~ I
.)¡
"Íi.,¡:
";(¡:

ar
:t!
f¡.J:

AGO 1991 - ENE 1992

FEB - MAR 1992

MAR - JUN 1992

JUL 1992 - MAR 1993

SEP 1993 - AGO 1994

'C
¡.~ ;

: :;'~
SEP 1994 - MAY 1995 ; ¡~; : ASESORíA TÉCNICA A PREDIO FAMILIAR EL

o• •~ PEDREGOSO.

JUN 1995 - OCT 1996 t~ ' o ENCARGADO DE PlC:!CICULTURA ENlt ~ ,...
'i ~ PISCICUtTURA EMPERADOR GUILLERMO.

NOV 1996 - A LA FECHA:i r-:
"/

"'~~ f
.~ ,,:/;

~ í
tH

t1
'~ --
'~'
oo~~
'l l

t,i
.~
'r~";1'\'
',:r¡¡
" ~il '
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;

ugistradoCJJn¿J}.19 H':"QÓ; rki~ es ; ..~bO de19~

~~~+~~~~~aD5 de .··~~ del9~

REPUBLICA DE ·CHILE··o....-!~..

MINISTERIO ·DE EDUcAClüN
DIVISION DE EDUCACION GENERAL

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE EDUCACION

Por cuanto D. .B ~JVYl,QAd~ OJ o.j:-v:.,~
J.o~~

egres~o de t t~ j~U)eo..."A" lt,0 L+

0\

0'- O

. . ~... . :

ha . o~qo sattt/iJctoriameme con tat~ y dis/iosiciones reglamentarias vigentes; se . /~ . 0

0 0

o • • • • ~

...· ·~·., :"~~i~~<!¿¡[tu1~~~cd ..Jf%~w~..~ ...~~c~ )¡ ~~ ,,_ _ l~ '·''''' '' i''~¿é.ccol~'''~S,

•

F IOECOOP LTOA. " J."" .. Curerll 50 5t90.
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I.JI : \ ) . -s c t c ci c n t o .: :.;el: e ll !.: r, ' y

HEPERTOHIO N- 375.-:: ........._--~

:i
;¡ .,..
¡:

J E S C H I T U H A,
!

4

S ESTATU 'l'O S DE LA UN I VEH SIOAD AlJ S'l'llAL

6 . '

,
7 DE CllILE

!
8 &&&&&&hL1~&L¿&&h«~&ü&1(~r~.~~~ WVd~~~á&~

9 En la ciudad 'de Valdivia República de Chilo a di ec i s 8 i ::; d í.as m~s de

Dí.c í.emure de mil novecientos oc ..enta y cinco, ante lI1 í CAHMEN l'ODLECII MI- I
JO 1

I
- 11 CHAUD. ' Abogado , Notorio Público Titular de e ute Depar talllento, con ofic io :

12 en Independencia seiscientos cuarenta. y ocho y t c s t. Lgo a rnencionul1os al

IJ final comparece don GREGORIO PAPIC GAIlCIA chileno, Abogado, c llr né y nlJT

" , .eiete millonoa doocientoo noventa aioto mil ooi t:ciontolJ cuarenta14 numero 'j.
15 Y nueve ,roya ·cinco. de Valdivia, cocudo domiciliado on Ofita ciudad,clll1o

16 Independencia ooiscientos .cuarontu y uno, major' do edad, u quién conozco

17 y expone: Que viene en reducir a e:lcritura pública los Estatutou de lo

18 Universidad Austral de Chile y que son del Gigui ento tonor : -Uni vor s i dod

19 Austral de Chilo-Secretaria General. -RE:': Dicta y promljlga loo siguientes

20 Estatutos de 11:1 Universidad Austral 'do Chilc.-N- Valdiv io Vis too: UNO)
' ..

1
Las' proposiciones elaborl:1das por Comioi6n corwtituída no-, . 21 16 cSDec iol lDente

~ ra 'estudiar los Estatutos de la Universidad Austrol 110 Chilo, integrada
~.. :,:,

por :el 'H~ 'Di r ec t or i o , de ,l a

Et
Corporación, loo Sroo. DCClU10G I Acodélllicos do

LICO
el l a s alumnos 'también1 ' &.1 cada 'f acult ad libremente elegidos por, cada unu de :J

~d~signado~librcwente por 105 es tudianteo¡ loo que fueron entregadas opor

Educución Públicu, G26 t unamente por el Rector al Ministorio do con fecha v o Lr -

27 te de enero de mil novecio ntos ochen ta y cua t ro.- DOS) el proyect o ofic i o

d e E5ttltUtOB elaborado por Roctoria Que fue remitido 01 Ministerio do E~V28 7'

29 ' c 8c i 6n Públi c6 conjuntamente con las propooicionos do lo Comis ión anto~

30 mente ~eferidas.-TRES) El texto dI.: l oa Estatutos apro~ in~~m~ -
-;pj ~\l6au(r. .... ." - ~ ~"" "

~ ~;í}..."' .. ":... 'j ',T-c:
/:\~< )..: . ~.< . ' . \ 7 le::. c,..,~,~ ~

Uf rr
r- t. . ..

!JI" I _, " ... ," 1



por el Mini~terio de Educación In " u n ? ,. " , 1 L " ,1" ... pDX-UQ.~B5.l.._lD.1l- u.r:.o.n ,"d-

'}. cionoa más arriba moncionadao qu e fu e e n t rc /lado on or tulli!!I\ t:II IJLi.¡') 11 'n 'I " C' r 

3 torio de lo Corporación, orguniUlIlos o l os c ua l e s s e :;0 1 1(; 1, ttí !l IJ C !)!' llcrUlr

4 a Rectoria sus observaciones :1 sugerenc ias 0 1 r e sp e c to. - CVA'l'HO) LIl '" ObBp. r -

5 vaciones planteadas , por Hectorío al Mi n i r;t e r io de Educ ac ión Pú bl ic o r c r-

CJ pacto al 't ex t o aprobado por aq uél con t eni dúo e n c l Oficio Númer o t .,."" ,.1"n

7 tos ochenta y tres de fecha veinticinco d e Jlll i o rtc rnil.Jl n u ",. 1 " n t oc, ~ ~hn ....

S ta y cuatro, que aparecen incorporada s o los e,i ompl ore G du Es t (lt u t OG ouo

9 so entregaron al H~ Directorio y al H. ConsoJo Su pe r i or AcodólUico.- CINCO'

10 L o ti'il t a d o v .• ·1 ~ nol' f! ] H n; ~ r r " r ....< n de] n r.o r n o 1' " , ~ ñ n n n , n., ,,(> ,1 n ....(> J

" v.
11 celebradaa los dios seis de ARosto v cuat ro d e O'c t ubre tI " nd ' ol'] 1:on

12 ochenta y cuatro, Que conato en 108 ÁctOG reopecti vas.-SEIS) Lo nf'''PRinnrl

13 y urgencia de dotar a la Unive rsidad 'Auot ral ue Chile ue ¡¡ U O p. n ~ ' n ~ . 4- r l . n"r

. t~ .

15 da por el U.' Directorio ' de lo Corporación v loa estoUlonÚ;u univp.rAi tlll'i on

, I...S~I~E~T::.E!...)...,:' Q:!.:u~e:::..·~o~l~t:.:::e~x:..':t~o~d.::e-=-lo~8~E~8~t~a~t:.:u~t~o~ll~r.::.i~n~a~lm~o~n~t~e~O~1D~;r~o~b~Cl~d~o_~p 10~r_:::,;ol:::.....!M~i~n~1 i..,!':LJ: ·túP.!~r 14016 ¡...,

17 de Educac16n, ha sido producto de un largo proceDO do eo tudio. en el Que
. . .....

18 !ha participado activamente la comunidad ullivcro i torio v u1 !l. Di r oc t o r 'l o

19 ~e ie: Cor¡:íoraci6n';-ocnO) Lo dispuesto ' 001' 01 Señor Llinb tro d e '¡" • '<n

20 Pública en BU oficio eH) númoro cero 6oio:,IÍl,il t reoc1ont-oo cincuentll v !'lip.t

2J dCl fecbo 'doce de septiembre de mil 'n ov e c i e n t o s ochonta v cuotro ..n 01 nllf'

,
\

---1

pertinente. -NUEVE) Loo 'ob cc rvnc í.on oe f ormu Lndu n 1) 0 1' ,,' "'i n i nt,, -

aprobado por 'ooa Secretario de Estado v no me't e r-Lo a lit trnmi tA-

.
pública e l texto de Estatutoo de la Univoroidud AuntY'nl , tl ... f'hi 1 p

22 además de
" . ' ' ; ".

23 escritura
'"

2'1 finalmente
"o;

25
bí.ón legal

recoller aí.zunaa BUgero~~'~ nn v n ,... nt ...n<' ordena redllc1 r 6 1 ~

26 ft.io de Justicia .(\ los Estatutos scimetidos a BU IlDrol¡nr.i~n v 1 n ,. on_

de- troco do Novicmb'rc ' de ' 11111

" . . , ' . 1 ; l.; " , i . • ._' .

nnfnn , r. pt n nt'n ......rn ',,'Q np-
v

30 protoa con fuerza de Loy uúmoro uno v don dei h :'ein\.n· UO '121cioUlbro de. mi~

~"~
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NOTAIIIO PUOLICO
Indopondoncl,¡ (.40 " Fono 3207

Cas lll.1 V.1ldlvlol

sctqc icnt os set cnt D y do~ - - 772

1 novecientos ochenta.- DECRETO.- PHI MlillO' Df c t an ao y pr-ouni .Lgonuo l os oi-

2 Gui on t es Estatutos de la UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILEl TITULO PRIMERO ·-
",=-s, :: : ...._. ;.~ " . .:t ..~.~ · ;.::. .. ; .'...... I :: , ...

3 DE LA NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS DE LA UNIVERSIDAD.- ARTICULO PRIMERO.
'. ...-.;!.;.';J: n .... "'~+.... ,¡:: .; ::...~ ...' .',' . .

La Universidad Austral de Chile os una Corporación autónomo, con patl','+mo-
t' .' .~:: .t·,¡,,:;. ..' '. !-:.: .; .~ ;. ... ., .

!... .

S nio propio, .de dt!rechó privado, reconocida por el Estado. Su domicil+o Ol!

.I. ~ ',~ ~L. .J. Jo' . : ' l ~ ·.'~ I ': ~ .
. .. ,:

6 la :pl 'ovi nci a de Valdivia, de la Décima Región do Los Lagos. ARTICULO SE-
r : : l.' :': ., -., ::,'.' ; ,' -.' . , .

7 GUNDO.- La Universidad Austral de Chilo es uno Corporoci6n .que, destinada
. . .1.- " .. .... . .

!

II a loa ·f i nes · de la educac Lón superior tiene la mioión do contribuír a L . de-
' · ' 1 ' :" .. ... !. ... .

oarroll0 espiritual y material de lo Noci6n mediante loo recuraos del 00-

'. 1 "..: : '. ' ! ..,'. . Ó ;J.:..); ~ .... ,:. i

ber científico tecno16gicos de las artea y de las lotraa on ouo múa altao
.. .. ' .. . . '. ' ,:1 ~ . ,

.," . : .

1 ma~ifestaci~~e~"-ARTICULO TERCERO.- Correoponden eopecificamente a la Uni
, . . ...: ' ...~.

Lcs:aigu·iontoflversidad objotivOB generalo a: a) Promover lo investigaci6n ..
... .. ' <1 ••. . .. .... '..... . < ..

creaci6n, preservaci6n y transmisi6n del saber universal y el cultivo de
¡ ;. .. : ':'... ~... .: ......: , : ~ . .-. .

l as Q~te's y de los letraJl.-b) Velar permanentomento por el más alto nive
..';' . Oo. :

de- excelencia académica.- e) Propender o la formación eapecinlizada de pr -
~ ..' ..... .

!0510nale5 y académicos
,

que requiora de un "en t r enami ent o cientí-en ·a r ea s

t e cn~i6g1c o , d e
r ..

f i co y nivel oupcrior.- d) otorgar gradoD académicos ti':
. .

y
.. , i

t ul os ' pr ef es i onal es . - e) Contribuir al desarrollo eepi.i:i tuu·l y cul tural
. ' . .

tradición · b i s t Qri ~a . ~ ARTICULO ·del ·paía de acuerdo con los · valores d~ su
, .. . ¡

CUARTO.- Le. Univarsidad ' de Chll A . l!~H Ll. umadn n nt(!~~nr 1 n _ .. :_ -
,. .. . . I

ción
<l ,••

superior y los servicios universitarios que requieron para I3U progre
. o, ...: .... , .

! ;
~' . ....

so cult.ural. y m,atarial el pala y su zona austral en eupeC1al; oriontando.. ... ;.. .. . ' ~ '. " ' - " " . . ~ '. ~ ... .,

preferenteinentela acción. universitaria bacia lo s lJiguiontos objetivos
.. ~ , , ... . .. J .,

1\
. .. .... .. . ., .' ~ ..... ..

pal'ticularea: 8~ . Promover los estudios de ·a poyo al conocimiento v me'jor
. : 1.1 .. . . .. ,..__.

. . .
u aoide 10·5 recursos naturales de las zonas aus t r ales , con especial aten-

. . . ... .... .
016n ·a la conservaci6n do los ecosistemas que los contienon.- b ) : Promov~r

. ' .. ...,: ., . ..~ .. :. '... ,. ,

1/
: .:- ....~ . o.

al :conocimiento :y los p~~blom~B\delos ·ostudios de · apoyo reso lución do
, ': ~ .~.~ ""- .,. ;. " .. ,.

t~
· 0 ..

bleneutor humano -de loa zonBa australes oobro todo en lo concernien
..• .1, .j : . : , ' c-:: :

o ) · c~~-)
···v "'_ , •........ ..

lo ·oducac i 6zi yla salud !.ÍeicaY mental la vida en comunidad y
~ : , ~. ' ..

p~ trimorrio;;~:nio~t 6')'i~ 01· d\4-..-.. .-.. ..... .....

tribuír al conooim1ento.y proservaoión del
; J -"

.. , - . , .....;:e;¿ .. '/ d.U ' ... . .
'(¡~~~ -y~ .\ '

(~ C·.';""du, '(.,l ·

: ,:' / I II ( t, . .. . . •....

9

4

10

18

15

16

19

13

17

211

21

14

12

~o

20

29

22
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- " :·: I !.' I: ~ 1.1 q ~ ; ': 1 ~ ': , ~>.: , . " ' : ' ~· · , I .; , ', ' . I

4 Entar'virtud~" , ·tiene derecho a re~ir por :s i ' misma y conforme a este Esta
' ~ ." · ) : t . i ! ] . ~· : : ~(I .~ ~ . ~ : ~:~ . : :~.....; :~:. , " ~ .: ; -;

5 tuto. 't odo' lo concerniente al cUlJIPlimient:o de BUB finalidades' decidir no
f , '\ ~ ~ " . ! '" .\' 'f : : 1 . 1: . •'. . . . I I

6 si misma 1'8 forma'deejecuci6n ' de sus fu.dcionea v fi:lar sus olanos v nro-
s • ' ! .~ ,: " . : : ' . ' j • ' . . . !

7 graulas de "'estudioj 'd1sponer :de sus recur~os para los fines que le son pro

8 pios y "or~:~iza; ' su funcionamiento on la If or ma ' que estime mas adecuada. Se
• " . \: .'~ ~ 1 ': ~ .~. ~ . ! _~ • ' . • I

9 entiende Que ssta autonomía no confiere fuero' territorial o personal Dara
\' .' ; '.r: .' . ~ . .. .." .. :t . . : . I ;.

10 realiza~ Pen la :Uni~ersidad acciones contrarias 'a la'logislaci6n general
, '::. ., ' " , I

11 delpa!s;"ni para amparar 'act1y1dades politico-partidiotao dentro de lns
,' 0.; ~ " " ' " . " , ' " l ' .

12 funciones 'y reointos 'un i ver s itar i os . ':"ART!CULO SEXTO: La Universidad reco-

13 noc'~ ~ :"s~~ :o:~~'~~b~~/~~~ci~~¡~'~s ·. t~nto ' :~ni el ejercicio de l~ ' docencia como
\ 'o',"J tl..Jo:: "l L\:;I rs. . , . ,. r.... i

14 de la invest1gac1'Óri ',y la extens16n ,..'s i derecho de liJ,ertad académica. Por
., -. -' :': . : t ·;) I "' ; ! ' : " l . I ." .'

15 consiguiente, los ,"mi embr os acad~micos de ! la Universidad ' no tendrán l1wit'a
: ~ .l ~~ : 1 ~ ... ' ~..~ , ¡ , ' ' ". .. , '. ~ . ' . . " ¡ .' _ ..

16 cianea para ei ,cumplimiento de su misión1do enseñar, investigar y debatir
,,o. " " .. . I

17 las mat'erlils"de ,su-'competericia" aientif1cB y. en general cuantal3pertenez

18 can al i'ci~~~~' \ló'a~" :~e'~~:Ó~:~8bhidad int~l~~t;ual y moral ,como ~c'adémico. En

19 el ej;;'6i~~~~ ¡dl"~~~'~r :J{'lb~;t~:di '~'~n sider~Ján : qu~ ella incluye~t6mbién ~l de

20 recho ~ :¿~: : l~'s : '~:~t~~i~bté;B: ; ;~"~~;'1ilform~do'e ob'jetivnllient~, a disentir y ~~.:.
": <'.:::: .. . :'. ~ ..~ .:' : :.>. ': ! ..~~ : l .... t. '? i _ .'

21 presarse, en las 'ma t er i a s " de ens e fianza e invastigac16n, dontro de las' nor-
. ! - I ~ 1 • .l '; .. ", :.'; ... ," : \ ". ' . " - . " : . • . . l . .

mas unive'i:Bitarias"de disciplina y reqpJto para las personas y las optní.o-zz I------:r--,-------..:'----'--..:--:...;;.--,---=-~--...;...-----=----'--___,
:..",) ."', •• 1" l.; ..". f.'. . ..: "': ' '' . ~ • ~ . ~ . i

23 nas. La libertad :'s ca dém1ca , ' as:! entendida, ca incompatible con el adoctr1-
. : ' ~q"~ t ' · O ,l t '\ .<\ "'4 " , ' ; : ' { i . ,· . - ' 1

24 na~i~nt~ti'd;;~i'CSg:i..¡_o:..'~·o'ÚÚ~61 es d9cir''':~on toda fo~~~' de acci6n del do- '
. ::. ' ." I " . : · : ' ·~.r ~ r ~ r~ : I ~ , " , I

2S cente ~~~~, ~~ j'~;dida dentro de ~los rec'intos un1varsi tar10B, sustraiga a loo
. .· ; . ,·> r.:: ~ '~. _ ; l ~I ., . . . . ". . :.. .... .

26 e~tuciiant'es del libre examen científico :s "induz.cn a compromisos mÚitantes
.... '.': I.~..' ~ " : ; .. ' q l.: . ~::·. .~ . ,;.' :.." . .., .... '. : .

27 sobre materias 'a j ena s al juicio de las cienc1as.-ARTICULO SEPTIMO: Para el
• ..~!.t~; !! ~: .': '.~ .. : ~ ;~':> .:; ~:: . .' ~ . 'I:: .: , : : .' ' : . ¡ . : ,: . . .... ., ' ..

26 cumplimiento dC1'auB finea y 'ó~jetivoB, l'aUuivers1dád podrá: a) Admin1etrair'
, ..'~<'::'~'L\.i.:~- , i. , . ,}~i!..l.4 ,.iJ::.'·:!X..l i > : , ~,:~ r . ~ ~.... ~~ . ;~ . :. ·." . , : ' . ' .·.1. ·· .' ..

.'29 Y disponer libremente de' ClU patrimonio. rb) Fij nr derechos de matr!c'uia' ir
• . ' ':. ' • f.''' ; . .~ •.: 4'" "( H V" · , ·i..!- .Il. ;. ':'i; ' - .;. \ ' ." .: ' , " , ..

cob~~;' ,ar~n'oe ie'ii ; -honorarios y ~'t;~~, ' - t ~n t o por aoc1one'~ rc'l~c1onllda '8 'd '~n; lo?\"UUt¡;.. .
, 30 l--------;..-.-----.:.....--.....:---i~-~-------------.... ..:J. '~

...... ¡; y, ':;; ""'"d/,. ,f1'. ,
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Jur!dicaD bue 01 Diroctorio UCO llto como

voz y varo en laol Juntas Ordinarias y Extroor-Jr porac i ón ,: con derecho a

,
AS61Jlbleas.pero' ,sin derecho a voto.- ARTICULO IDECIMO.- Loo saciaD' activos

I

deberEÍncontribuír 's los 'fondos sociales de ~a Corporación con uno cuota
. : o !

trime otral que"anuolmente so ' fijará on sesiór' ordinaria de lo Juntu Genor! 1

I . "
tales. So reconocerá esta cali9-ad a"los que ~ean socios activoa de la Cor

Corporación no "podr Qn ejerOcer sus derechos como tales miontras nnllPlln ' ,

ción. -En;virtud' de olla, deborá :ot or g á r s ol e a una consideración especial,

de Socios.. o / :en"'subsidio, por el Directorio ~ cu..yo monto no podró lJ er in

r- , ! ' ,
~Lnaria B o la B : . p e~sona s 'na t ur a l e s o

vos y honorario's: ' los cuales se les reconoce' su valioso' eDarte Dar lo nuo

signliC;1.caron"'pa r a' sucreaci6n y por· lo que r 'epreaentan paro BU preserva- .

debidawente reglamentada.- ARTICULO NOVENO.-: Serón socioa activos de lo

YU' J ~ I \ . U' '¿ "" , .l ,_ ,.,

f~:ísndO!'C loiJ 640 .. F ono 3201 ')

:, " i·,'iJi 'C..III. " • • - : V. ld lv l. ~'<~~~:" " ' '': ' '~~)' ~ \y , l."':! ,' ')'~\' ~1

f
",1( " s e t eci e n t o s s c t cn La y tres - - 'Pi~ ,/:~:::'~};'> ~ ,
p' <: < : :~ ">S::": , ,,,:::r:,;~~¡

,. " !.' #, I ' :; , : _: ;
' " ~~~:,...s-:

sus labores de enseñanza como por cualquier otro Bervicio que pr ont o' c)

cel~br~'r cUfll~'úi'er 'fl~to .TII .... {':H,.,, ~ ,, 'o.) n1,,.tJ .... nn ....n ' " "'"hin ....n" int n ....i"....
: I

las .or denan z a s ',', reglamontoa. decretos y resd'lucioneo co mpatible o c on los
' l . i

leyes y con este 'Es t a t u t o . - TITULO.TERCERQ: ~E LOS SOCIOS Y JUNTAS GENE-
I

RALES.- ARTICULO OCTAVO.- La Corporación tiehe dos clase o de soc ioo: octi

poraciónen'e~'momentode entrar en vigencia cstoa Estatutoa y quo so'cn

cuentren , al 'd í a :en el ,pa go de cuotas sociale,~ .El· nlÍJllero ,'do' Bo~ioa:aCt¡yós ~ ,
, 1

~rá ser superiora ' quini ent 0 8 ~ El Directoriolprocederá a llenar loo vacan

tes hasta completar 'el número de Bocios ' Que Lrre6Po~d~. PO~ votaci6n de- o'
"

creta l . de entr~ ' 105 poatu'lanteal según 01 orden de antip;'úedad do , las soli

o. , i
citudea. Los socios activoB'~ue mantenRan una vinculación laboral con la

... . .. . ...
La falta ' de pago"de dos :trimestre

ni superior a die~
1

será moti~o para

Unidodea do Fomcnto.

lo eliminación del 00

cio, la q!le ' dei)~rá ' ser ' declarada por el Directorio cn pososión de loo on
I

tecedeutos Que' l!l 'entrel~ue ~ Tesorero - "E l ",I~r.io ,,'imi"~rtn ':'01" ,..~tn ~nll

podr~ l30r reincorporado poniendo Be al díá c¡'{Ú nazo ' d e Ln a 1 n-



\,

\
\
'.

nrr U1 dí d 1ti dt dd d1 o o e p azo e os mesos con a .0 IJ elJ e o ti e pugo.- A
, e -

I
LO UNDECIMO.- La calidad dol socio act í, vo se pierdo: a) Por renuncia; b)

; ., I ' '

Por fallecimiento disolución: el
I

de , personas jurídicos ' c) Poro en coso
o
I ,

falta de pago de dos cuotas t:;'imestralea: seguidas, según determino 01 Di-
, , I

rectorio; 'd ) Por ausencia injustificada ;a tres Juntas Genorales consecuti
! VAvas, lo que deberá ser declarado por el 'Di r ect or i o , s o) Por haoor incu":
I

rrido en conducta contraria a la dignidad de BU condición de socio, doter

minalia por los dos tercios , de los miembros que .componen 01 Directorio en
1

conformidad con el Reglamento reopectivo.- ARTICULO DUODECIMO .- Serón so- , "

I

cios honorarios los que el Directorio 'des i gne como toles por sus mereci-
, ,

mientos personales o por la cooperación :dostocada , quo preston o huy an prOI - I-.....-
, , !

tado a la Corporación. Estos Docios ten~rán en la Junta ,Generol derecho a

voto, salvo fuel'en I socioo activoo.ARTICULO DEvoz, pero no 'o que a, la voz
. , ,

CIMO TERCERO: La Junta General de Socios se reunirá on oeoiones ordinaria
, ~ . !

y extraordinarias. Las primeras se en lobrarLÍn en el mea do abri], de cada
1

año Y' en ellas el Diredorio infol'mará :de sU g es't Lón Y el Hector presenta
i .'. I

. ' ' ,"

rá la Memoria y Balance correspondiente y, además, on ellas so practicará
o

laB elécclonesordinarisB de Directores Y Revisoros de Guent;l1s~ S~lo en
"

. . : ..
una Asamblea~Gonoral, Extraordinario; citada especialmente.al efecto, podr

tratarse de la modificaci6n de ' los Estatutos V 'da la diooluc16n ,de' l a Car "

j

..
poraci6n.~ ARTICULO DECIMO CUARTO.-La convocatoria ll . reunión do la Junta

" ,
o

" , o

Ge~ú~ral de 50ci09, ya sen ordinario o extraordhiaria, lo hará el l'reoiden
. ..

l '

te de),. Directorio por medió de un aviso que se , publicarú 't r es dius distin
" ,

, ' cÍ e l ldo ~ic ilió
. !

tos en un di ... rio de la CorporaCión, con una nnticipación mí
,

la ' fecha, .fij oda po~a lo. reunión.Ho podrú . ci taraen~ma de dleü d1aB a en '

mismo aviso
,

cuando falta de
,

un pura una segunda convocatoria por quorwn 'n
. I

a 'efecto
. . . .

podrá tambiénse lleve la primera '. La Junta! General de Socios so
I

oonvocadQ .a sesi6n o'xtraord1I-lOr1a, con' ias formalidades soñalados en el
I

inc1so ~n'terior, previa solic1tud escrita d1rigida 'al -l'reoidento dol'Di- -../ ~~....... '1 :

Di~cic~oredo' tr~i~ta ' ~~U¡¡reotor10 ~.por la wByor1a'de loa ' aoc10s' uc t í vca , El '
((/~~'C~~.rvrdnl

el r
~ J,,.:.... ,_

16

21

"
Jo
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set cc i c n t o:>

Pr es i dent e eatn~á obligodo o efec tuor lo convoca t or i o. Di 0110 l ~ f ue oo
"j '

"
'r equer i do en la 'forma indicada. En las Juntos Gonoroleo extraordinarias.. -,

:1 8010 podran tomarse acuerdos r-e Luc í.onudo s con los asuntos indicados en
\ : ' 3
s ,

'loa o~i'BdB de :, citaci6n . ARTICULO DECI\;¡O QUINTO.- Los oeoiones de lo Jun to4
, , ¡

" S Gener al "de Socios Berán dirigidoo por: 01 Pr es i den t e del Dir ec t orio y on
¡ " ¡ '

6 c~so ' de ' a ~ s en6ia~ de óote por el Vicepresidente del Diroc torio. Actuar,á

" 7 como Ministro de Fe y Secretorio de l~ Junt e General el Secretario Gone-, , ,

de "lu 'Univeroidad', ' Las
,

8 ral reuniones ~e la J unta General 'de Socios so ,
:

9 c ons ti t ui r án en primera .~onvocotória con 1ll 'lDayoría absoluto de BUB miem-
" . ,
{ " " . " 1 ,

sugunda ,
:

10 "b r-o s a'ot1voo y, en con los Que a s íst an , En amboo euaoa ous acuer-
,

"

: 11 dOB ae adptarán ' por la mayor'ia uuaolut'u de loa aoisten too, oalvo par a 0-
!

12 ' q ue llo s~ acuerdo o en que el preaente ,Es t a t ut o señaLe un quór um ofUleciaL
i
"

l " ,. 1, 1 a6 : ' el ócC1 ónes ' que ' ae realicen .en cualquier oe8i6n de la Junta 'General13
" ..

1 14 de so:ci~' i:í '{ se ' efectuarál por 'voto u,nipersonal, no BculDulotivo,De loo '·Deli- ,
. ~. . l ~' .'~ . • ' ' I ,

15 beracioiie'o"y ' acuerdosd,e la Junta General de Soci.os ,deber á dejarse cons-
: ..

q~e16 tancia' en~el libro especial de actas llevará el Secrotario General,
: ..:." ,:. ji.,.. . {... . .. .." . , ' i

asistenteo deaignados17 y firmaran 'el 'Presidente y tree miembros con este
" í

,
! 111 obj eto:\:Soio,~odrán tomar: parte en la sesionee de la Junto Goneral de,So-
" ¡

" . <¡'~ '1 - r ' . :~ ', ¡ -. r " ' '': '' ' ~.. . . -'
.. .

19 c i oa " l oa·'mi embr os. 'ac t i voa que p erten e ~can n ella, ' a lo menOD 10fl seis me e,

~ ;,
.... 20 ses precedentes a .La fecha en quo se ce lelJro la 'oeai6n y que ee t én al día

21 ' en el :·pago./de la 'cuot a del trimeetre on ' quo ae efectúe la reuni6n respec
• • l ' ~ .. ) :,

po'drón asistir 'los s06ios ~onorariooi tiva. ,Adé'más on conformidad con, lo
22

.. ~ ." -
I ..

23 dLspueat'ojen. e.l 'a r t i cul o ,doce . - ARTiCULO DECIMO SEXTO,- 1a Junta Gen ,er al

~'
~ I . • _ .. . . -,de ' Soció¡~~~nd~á ~t~mbi6n :la6 atribucion'ea ; obligaciones y funciones que

~ • . . ; j. ,'~ . . , . .. ." .
ous "miom~'ros

)0 , , ~) so señalan i :a ) ':El egi r de entre activoD .L o s Direc toreo titu-
rO I 1 are:a: ¡ ,'s~hént'~B¡ b) Crear comiaione6po~manontoso tomporaleo y nombrar

: ,~~ ,; ;:\'r: ;~<, : , ' , "

por '~er-
' I

sus integrantes, a ' petic16n del Presidente del Directorio o ,
, 27 a

. ,1 l ~t j, _' : ; '. " . . . .. '
, 1

~ ~o', .
lista Diroctores211 do de ,l a''':;Ú11sma ;'j unt a . e) Comple'tar la do Sup Lcrt e a

"! , ~, ' " 1, ' , , ' " ' ,, ' ' ", I " " ..
29 cUClrdo",s' lO"'o()tliblecide ' en el 'a r t i cul o vointiuno v en conformidad a l Re-

i . j: ' .

ror¿rmo o.'~~c1 011 e n ~~~n '~¡ " " \

30 g l.6mento':'.i-'~'sPoc'tivo. ' d) Aprobar lae "
~ .. .',' J . ,

~.
~ /~~ X

" . \ ' .
/:~ ~~' {J(I'l~, l '

, _ 1

/' I



tatutos. o) Lao de ma 8 Que les encomi enden es tos estututoo . TITULO CUAnTO:

2 DEL DIRECTORIO- ARTICULO DECIMO SEPTIMO - lIn Dirn dorio j n lo 001'

4

3 diez Directores .e l eg i dos por los 80cios conforme a l o s Ar t í c u los t r e c e

y quince de.:. es t"ofl, E~t~:t.l:l.toQscolaporará y p'articipará en l a odmi nis t raciól

5 supe~ior dei~·:Üni.v~~;~1-~aci. .~~ la for~a que !D1~s adelante so ostablece. El

. .
" I

8 A~,,"nÁ<l ·~ o D ~ ".n o .,.. ¿ IIn Vic ilO'1tn lIn rl' ''''~ I'I1f: n h ll'p.nrtÍ lB n il 1 " n MD i

, 9 c iones relat~vaB S ' BU elecci'6n yo funcionaJiento.- ARTICULO DECrr.':O OCTAVO
_ . .' . . .. .. . . ! ..

10 Sólo po;drán .,Ber,Directore~, las personas na;turaleo que reúnan l ao siguien-
. -. ;-' : .," ' . . . . . I

11 tes condici~nes:"n)· 'E~ts;"·· si' 'd:i: á "e n 01 'CwDplimi e n t o d e la e oblip;aciones

12 sociales. b) : Ser c hileno o siendo extranjero tener una r e s idencia mi n i -

13 ma

14 lo

15 de

de diez ,años :ininterrumoido8 .e n Chile. 'c) Estar en pooooión de un títu
\ " ' -" . ' , .. ". .

o D'~Ado "unive"""' ~ + "1'1"1 0 " 0 nrnf"PD~' Mn"' d') l'lC'l" mRvor de tr~J..D;\;~. ,y ;:ml'!no'l"

set ~n~~~ :~ño~ ~'de "e'~~d ~ ¡os ' ;~~ectoro~ "s¡erv ~r~n sus c anz oa " nd ~on ore Ól I
• • • • o" ' • • _ , ; • •

.,,

' ,.,o n 1 n ('

. i

M1TI CULO VIGESIMO.

,
, ¡ , . .

24 debera sesionar 'a ' ,lo ' menao una vez al mes ; salvo ·qu e por acuerdo expreso

25 del m113ll1o~'Direotori'o'. ;B.e' cite a una , Boa160 extraordinaria. Du laa delibero
. ' , .. I

26 ciones Y 'a~uerd08 adoptados deberá deja~se conBtanc io. en -Un libro eapeeio.l
, . 1

27 d o (lO t(l8 ' ~Qu·ft ' ~!l"'~ ,, ;',, '..1 "'...... A' C! ' 1 M n' .
l , ..' . .. ' . ,... , ". / . . : ' .

2/l Loo D1reotorGo. que . no conourrieron como. mínimo a loo dou torcios de las
. ' .. . 1

~ 29 B osioneacelobrl1dl1s en un aBo clllondnrfo perdorán ClU cRlidad dA tlllDll

30 s~lvo ~quo SUs 1nnoistencias Bean just¡Jico.das nnto e L mioma



v.

:::·
, ,
" '

t.~'

set eci entos s e t c n t a y c.i.nc o - Jr7\.·::..~~~~;~ ~::~)F~j
• " ".'" - '\''< , .

V,'! \\.;\'> /..- ~

1 -ARTICULO VIGESIMO PRI1l1EHO.-Loo vacantes produc i das entro lou lII i clllur OD dol

5

~ D irectorio,~or'n cubiorto~ 'de inmodiato por los Diroc toreD Duplcn tuo on e.. ¡------;--_..:....-_~------------_:-_--------_..:.-_------j
3 ·orden ld.~ ' ' p ~.c c,e d:s,~c ia : ,en ' . qU:o haynn aidoelegidos'.EstoB ocuparlÍn el lugar.

" 1;,..1')" 4', . . " ; 100' · : .:~ . ' l ! · l " ; f '~: : "1 l . • ' .. . ' .
4 ' d ejadq ..cu ·el' Di:t'e,c ~ori(r PClr'el t,~tular.por 01 tiempo quo reste para cumpl r

I ' "
el pe~ioM:" dO \ ;C::.':l':':~J:0:~:~~O¡;¡,•.~uándo tres d~ los Directores suplentosde~i.gna

6

7

!
dos Pqr la Jun~~~~~e?~r.61· de !Socios pnse~ a inteE,rnr el Diroctorio. el ProD -

.! " • ;
dente : c onvo c,a~!;l, : a ' , .s e ~i 6.n~ ; e ;a;tra "rdinarin l de l~ Junto Genoral de Socios,n'

10

fin dd -que :domp] e t'e" er ' n ÚJDeI'o de cuatro :'Di r e c t or oB 's upl en t e s ae ñe Ludo a en
II ." ' , " ..,

9 'e l Ar~i b'Jl·~[ ·id1'ec.iá~¡á:· :.A.iiTI~ULO VIGEBILlÓ SEGUNDO.-El Directorio tendrá la~

s ill:Ui~nt:eB'atribúc'1on'~B:6fE(itudiar y pr~poner a la Junta Directiva pol1 ti

.¡
22 de

.~!
:,;
-' to

23

I

..
".'
,

I
i...
"
~ . :
1' :
o ,

"1:
r:
i:

. ~

"
! I

:

¡

. :

I

, " ,...' ".-.~ .. '. . . 1 ,
libros dccume ntoa o espec-ies de museos 'h n br- án de Dor' puros y oimplea, es

e B, : no ' BUjeta~ ,.a'modalidad ' de .ninguna ' c'ap eo í.e , So ro quer~rn el acuerdo

-
d )Fordlar \lci'o'iñiaio'n'c'ó internas,lda 'trabajo ' para el estudio 40 'las materias drJ

I

b )ProIiUJ:l;c.ia.rae..,aobre l:la' a. ,<!- ;m ,l 6 ·1 6n'~e Socioa 'Y determinor 01 monto de
. ,

;

loa c4otaa raocialea, en 6o~fo~midod a l~ dispuosto po r el Articul~ D6cimo

1 :

cas d~ ad.miriistrac16n·superior de la 'Co!1poracíón en matorias no ~codémica~.

.,
(i')Int~grl1~ , .;Úmi'sioneB ' ·mi~taB d~ ' trabajos en los asuntos ':qua.le ,s e nn ' pr-opf.b a,

cios ,l~ga:cl0!3' y "cl0nacionea que , ae ,1n s t i tuynn a" favor de la Universidad.Laa
• ' . . ' I

'¡her en c i a s ",s 61ó ·podr án ac~pt6rBo :,c oo , bonof~clo de involltorio.La,B donacionoB

11

16 'au competenciaóe)Pronunciarae cCoda ' aBo abbro 01 P;r,eeupuesto Global .de en-
o . ' , I . ..

17 nada y .: g a's ~.o a "par a ,' el ' a ño " a i gu i en te ' :y sus modificuc1ones fu turnE!. f)Con~ce'"

, , . .' , " , ' ' ,.
111 lOQ n0l!1br6mi untosico'ntrBtacloneB,renunc1a~ Y desahucios dol pcr)sonol ~upe-

I

rior ad.m1p1atrat1vo 'Y lde .los acedémicos.g)Aprobar la ocoptac~ón de. ,heron-
19

14

13

. 15

,.,
~ '-"

12

.'

'1

",

sujeta :a modal1dad~h)Pronunciarao. s obr e la adquiaici6n y enajo~aciqn de bi~-

. . ~ ..
.: •. i .., ....

nea ~U~bl~¿~irimuebi~~~~onoa,~cci~nea y de cuqlquier inverDi6~ de ,fondos,
" . . !

cuando tu'Vi'ereo'un'valor 'igual o .maYor quif 01 cero' COI.nu volJlticinco por 1I
o1.nto d,lIJPott'iM'10 'dolo::::::::~:n::~o~:::~ ::::::-:: :::::3~L , ,:....
ucer~~ 'd~ tlé : ~o~~tluc6t&n y

, . .. . " ..
de los ! dos'·'t'ercios"de '108 Direét{)reacn ' ej 1erc1cl0 para acepta~ una .don a c i óo .

-::1 27

J .
2H

I~ 29
;;
- JO

~ ;~;-,. ~ -, ;
.--1 .
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I . ~, . 1 •

,
modir~caciones ostatuarias que consi-

1 la Universidad sin previo acuerdo del Directorio adoptado por loo dao tor-
" I

y en reunión citada con o at o obj e t o s2 cios de ; l-¿~·~ijj.rect~;~~".en ,e j ~r~icio
• t · o

3 i )Prop,o,ne~~~:-;ia -.~.un.~¿·' ,I?il~ e ~Úva laa

t 1 ~ .~ ·'l' ...~ i ,. .~ . , . •

' 4 dore n·eoesarias . .. j ),,'Pronunciarse" sobrecunlquier ·proposición de modifica
. _,,'- ' ,. .... , '. . I

5 ci6n a . los ·'presentes ·Es t a t u t os,·a c or da da por lss' instancias señaladao en
. ' " .;.;. ;" . ' . . '.- . . '. I

6 el Titulo, Décimo Se~undo.~ARTicULOVIGESI~O TERCERO.-Para ejercer lao'

7 atribuc1"~~~~:;~~tabi~~idas , on ~l Articulo ~nterior;' las autoridades de , l a
~ '" . , . ~.- ' · . · P

8 Univers~Aa~.focil;~ar'n a~ .Directorio la informici6n que requiera. TITULO

9 QUrNTO.: D~ ~':~¡ JUN;~ ' DIRECTIVA.- ARTICULO VIGESIMO ·CUARTO.-La Jw1ta Diroc-

10 t fva es ',el norganismo ;.c'olegiado ,de la Corporaci6n, al que corrcflponde la

n is dmini8~~~:¡~~"~ ' BuperviBí6n"ge~eral ' do ' ~ll'{) I en conformidad {) 103 diBpO i-
. / - _ . ""':" - . sr:» .. . . . .. . . ,, !

12 ciones "de:j,e a t e ~JEBt at ut o ~ -Un .' r eglament o dictado por la propia Junta eata-. 'r..··_..·.... ..~ ·· · · · ·· · _- ~· ·,,· · · · · .. .. O " 0 - ' , , ' . I

13 blecerá :l a s ndi'¡;po s i c i on e a :concernientea I a BU funcionamiento. ARTICULO ."
. . •---: "' .;.-~_ " -" .~ : ..:-.-. . ' . ! ,

14 VIOESIMO · QUIl'{TO ~. r.'L a .. Junta ·Direotiva esta'r~ preaidida por 01 Roctor e in-
I .- --- . ..- . .... . .. ," ' .' " . 1

15 tegrada;'Il¿demás; ,lpor:a)El ;Preaidente del! Directorio y dos micmbroader -:-:.:;..- -~..- ,.-. I
16 -ése organ~Bmo(designadoB,. "por;aquel. ,b) Un Decano, elegidq por sua ,p~res•

.r ' ,k ,; -,

17 c) Tres 'p:t;ofesoros ·"ti tular.esLde !,la ' .UniVI rsidad Austral de Chile, . que : p er -
" r - ' -~'- " " " " """ ' 1" ' " . " ' _ ._ '.; . : " " ~" _ . ; . ' . l . .. . . .. '1. 1 O',: ,.: ~.

18 \;enozcan~'altdist1ntaa : FaCultadea y que ; te~gBn una antigueqad minilllll. de ' quin

19 ce 6ñO~';~~';·~ll. : ·é~r~'of~'é:'~'6n; ' ''e;e lz1 ~o s por/10B Profesores dú ' 1110 Catogorias

20 pr:l:m~r~·' ~y ; :·segW1dO.d) , Tr es personaBd1~t~ngUid6S de la comunidad reg~on61

21 Q n(ICion~l" designadaB , por la propia J~~L1 'ti que reunan los condiciones 1n

. , I
22 dicodas enl:,'el,':art!culo. 'di e c i oc ho " con lja exepción de la señalada on la

23 1 etra~) l de i!«§.eo.: disposicj,6n.~' Por .,lo meJos dOB de os'tas dOl:iignacionee · debe

2!l

30

.'.. : " . . . . ;.. .
24 Iroán con~ar " con i'el :,voto ';con1'orIll6 dol Rector · para oor · aprobadao .Podrán ·par-

, i . " ~' ;' ". _ . , ' .
2S t icip.ar e!1<la.s J 'reunionel3, .de: .l~ . Junt~ ,Di r oc t i va , con de:r;-ocho a voz, 01. Vic :-

1 ,, _0- , . " ' , , . . I

26 rrect~x. ,.A;c8a6.nico , ;,eLV1cerrector de Finanzaa.y Apoyo AdmiDistrativo y.. el

secretr;~-~ Ge~·~~~l:. Es'~e . ,~ '~ ~ ~ ' ",.~ "A~~ ',J ,. .. y Miniatro do F6 de la '
, ' ' I .

J unta qJ i r e'c tiv.a ..-ARTIpULO .,vI GESI lx10 SI::>.10. ~ Loo mieUlbroD do 16 Junta Direc-

Uva; : ·o ón .;: e ~o ~ p~i 6n · d el ' R'éctor,duraró*cuntro nños un Gua funciones Y.De.
....,....' ''';·N..~· '''· ~ -, .. "o, . . I .. .
renovarán por parcialidados cada do'o ~f'¡oo,Podróll oor roolor,1uoo o doa1g-

29



Indopondonc l., G48 • Fono J2U 7

Caslll.1 • .•••• v arutvta

5etecic~to5 s etent a y seis

.,..
I nodos pare·un nuevo poríodo. El mf embr o de ' la Jun ta oua . oio cau ou :\uot i

1
'.í 'i cada " ·ca l i f i ca da· 'c omo tal por el Reglamento respectiv'o, dej e de asisti lo

a ~tres '~esionesco~s~c~tivao oa J~'~otal do ocio de lari Bosionos celebra
~t------,-----------+----------------~I
4 4as en ,el año .calendarto, dejará qe . p e r t e~ e c er a este cuerpo. Los integral

I

S tes servirán · sus cargos ad-honore~. Para que una sosión do la . Junta Direc
,

, 6 ti~¿'sea J~ál{da,deber¡ eBtar 'con~tituída por la mayor~a de los miembros

7 . erio:! ercicio.
I .'

Los acuerdos deberán adoptarse por la mayoría absoluta de

I
, 8 asistentes con derecho a voto, salvo en loa casos en que estos Estatutoa

9 exijan otro auórum.·- ARTICULO 'VIGESIMO SEPTIMO.- ' Ser á n atribuciones de la

lO .JuntEl·Directiva: a) ' Sancionar las ,Lolític6S ' nlanes y pr6~ramaspermanen

12

13

,
t es .'Y peri6dicos Que deberá Bomoto~ a s u c on aí.de r-nc í.ó n 01 Rector do lo

Universidad 'y 'el Directorio en los! materia~ de s u co mpetencia. b) EleRir
I

, I

al Rector en sesión convocada eepebialmente •. El acuerdo ,deberá,aer :adqpta .

16

l~ '
;

..
14' doha : lo ,men oa por la 'mayoría'abeol ta .de 10D miembros en ejercicio de la

0._ . ' . I

!iJl1ht a Directiva,,:y!,'en:t'co'ilformid'ad"b . 1 0s :p~o c e di f1¡i ent o B .'qu e' .o'stabl~zcan

1:r~::':~orm~s '~el<~ame~ta;1;8B ' s'o bra ' l~ materia '•.' e) PronunCiarse Bobre la Cuan

"

17 tal Anual ' en que 01 ' Rector informará sobre .la marcha de la' institución al

l!l comienzo de ' ca da año :académico I d): 'Apro IJar anüaloiórito ' ei PreDupuesto , Glo-

. ': ¡bal ~ de ' ingresos ' y ·ga e t os · para el ~fto ' c a l en dar i o sigu:lrente , 'y ' proponer mo-,19 I-:--=:.....::..:..:--:~~:.:.;:~~::.::..:...:..::~.::.:..;:-..:;.;.;....-=~:..::.:.::...:..:..:-=~_--:::;_.:..-:..:..:.-=-...:..;;~~,;",,;;,..~-j , ,

proyecto ~el pr-e supue.s t o doberp .e ar. pX:,el3en,tado ,
I

Directiva l con dos meses~de aritcrioridad :a la fe-• _ • J •

d~.f1caciollea fut'uraa. ':El20.1--+....::.._-.-,;.:..- -.:.._=--_---"'----:__.::..-. --=_--.:.......:.~ __l

21 . p,or. :,e l ., ~e,9~9r, a :la Jurita

la Junta Directiva nO.lo despachare,c 111i:; en ' Que deba empeaar 11 regir. 'S

.d ~~ :t ~o : de.,tr.einta., 11!aB.jcontados:"119

22 ¡'-;;~;:":"';~...;L;.~"'::":~:"""';'~"';"';:;';';;:;''''''':'''''''':''--=:_-'---+--=--=------------'---_'''':'''_----i



"..,

remuneraciones de . la Corporación ' previo :l:nforDle del Directorio ¡¿) Sol"\ ci
.". .:" " " ~::' ... .. I

"]. t ar la renuncia ·.·al Rector cuando :los 'dos 'tercios de los miembros on Ai ore

3 cio ·~~~·~:;~·:q~;~"~~·~ :~.~,~·d~;:i.doalBuna dJ las siBuienteo causales: uno.

I
4 Notable · abandono : de' sus deberes. Dos.- A¿tos lesivos a loo intereses de lE..... ......;..:"." '. ...- l · .
S Corporaci6n. ·Estas causales 'deberán ser objetivamento .c ompr ob a do s o travéf

6 d~ ; ~n:·.· -~~~:~·¡~·;::.~~~i·~¡~t·;~~i·~~; .instrúido ~Jnforme al .reglamento respectivo
' ~ ": 2·¡~ :..' , ....., ," , :. , ' ,', ' ,~ . ' ~...-.., ... ... . , ' I

7 en elque ;roctuorá como fiscal un Dliembrb ; de la Junta Directivo ·de s i p;·na do

s lpor .ósta y '. Que .no ·pertenezca al escalaf6~ Académico. El Rector podrÁ AnA

9 lar dentro de un plazo de-9inco días o contar de la notificaci6n peraonal

,n

\
".' :'- ' .

, ' ~\~

\,

I\n ·r'l .. f, .. 1

.....
' . _:0. . _ . ' ..

'; . 30 oon .el;voto favorable de los.dos torcios do BUS llliombroo :on c.torcicio · .'
1 .' J. ,'" , . ' . ,
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setec ientos s e t e nta y s i e t e - - 777

. (

1 Las iniciativas do r eforma OllO no De orip;inen on lo Junt n Di r ectivo 0610
. !

2 podr&n Ber propueatall por 01 ~onaejo Acod6mico o. por e l Directorio. ft)

1 . •.• • • i
J IDictRr ' llDrobnr v 'lllodi f i c n';' 0'1 RelllRm'onto de nu funci nnn ll11 "n t n ;

4 rr ITUtO).SEXTO. - DEL." CONSEJO ACADEMICO: ! ARTICULO .vIGESn.;O OCTAVO. - El Conae-:-
: ~ j

.5 j o Ac,ad~!J1icR . ;estará encargado de orientar y coordinar la labor académica
I

6 de la Universidad en conformidad cop laa políticaa y planoo de ~esorrollo

.7' dll .l a Corporaci6n. ARTICULO YIGESIMO hO.vENO.- El Consej o Acad~mico estará

. ! I .
8 integrado ' por el Rector, loa Vicerrec~oreB; el Secretario Goneral, los Do

. I :

9 canos · y tres Profesores Titulares ( Clter:oría uno )' .d o diot intau Pacultade l

: i
lO elejidoe por sue paree. Actuará como Secretorio Y'Miniotro de Fe de eoto

11 po~sejo .el Secretario General de la Córporación.- ARTICULO TRIGESIMO.-

12 se~ánfuncioneB .dei;cOnB~jo·Acadómicoi a) Proponer Reglamentos y 'reformas
. .. ." :'r . i

13 de ' Es t ;a t u t o s a·la Junta Directiva. " b) !Pr o pon er a la 'J un t a Directiva ; los'
1

14 ~rados; 'a c a démi cos y títulos profesionales Que otorp:a la Unl ver·oidad. Tel'.
i , I

15' otorgalni~nto ' del grado de i'Doc'tor' Hono~1s Cauaa, la designación. do Pro!oso~

. i , . I ' . . ' .
16 res .Emer itos . y , Ell, otorgamiento de otr~s .'di s t i nci on e s . academicBs, en canfor

17 lllidad ;6 "1 0 , previsto ~n ·e l : a r 't í c u l o veJntisiete letra 1. c) Proponer u"la

III Junta .~irectiva : la cre~ci6n; reor~aniz~ción ysupreaión de ~a~ultade's"y
. [ : .1

19 carreras • . d ') Conocer y ' prom.i.nciare~ solbre el proyecto do prosupuesto. a~u'al
1 ' .

20 presontado 'por el Rector e info~m'ar 011 re3pecto pa~a BU pooterio~ oan~ión

21 loor la·.. ' J un t a :· Di r ec t i va ..··o) · Pronunciars~ sobre los programas de es'tudio'~ '

22 profesionales y de grad03 académicos q~epropongan las Facultades.,f) Apro

2J[bar los',proyectos 'Que tenp;an por objeto dar cUmplimiento a las políticao

~pla~eB.' de ,d~sarrollo·de . l a . Univer~idad. g) Re601v~r' 106conflict~~;d~

c omne t encLn- V · demás 'diferencia6 ou e ' puedan sur/1:ir entre los Facultades
,

~

h) Aprobar.; J,a organizaci6ninterna de ¡as Facultades. i) Aprobar los cupos
...; :.:. ' j

an~!11es :.de , matrícula. j) Recibir anualq¡onte el informo de la marcha de cad

211 ~n~ ~'~)i'~'~F~~~'it:~e~ Bo~eti~o P01' 'l o ll ¡ r~ s p e oÚ v o ~ Doconoll y loe V'l OO\." -

29 ~o~es . 'e~ ~uallto a 108 labores de su deJe~'dOllcio' ~. h~"'p·';" ; " ,, ' . \~ . /Í
30 r1e ~ 6 '~~'e "h ay o lugar desdo ' ~l Du~tO ' do ' ! V i (J t n " d~:- 'i o[]~'1 ~ t 9 r 9 P 9 ',~;- f. ,.

, . ,»~" •• • •'. . -.. . . .. .. ~\\ ~ " .-

~~

· 1

/
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l ' r :1 11i1) SLóc a orporac on. e onc onor o \l rO C C 5 O unulI ( ,c e n J. 1 e II e _()~!L.Q!!!Q...

ciones y ascensoo del personal a'cadémico y ' t éc nico ocadélll:l.co uo lu Uliiver

a idad I en ccnf'crnrí.dcd al correspondiento roeloUlcnto. 1) Cono c ol' Dobrc la
, .. I

. ,
de los académicos. /O) Prononl"r n 1'\ Jun to Di, r ee t i YJ-L.l.QJLJ -remOCl.on

mientos do los nuevos académicos y . tócnicos acad ómicos ooli c:l.ta uoo por laJ

Facultades. n) Conocer y pronunciaroe sobre cunlquier propo oi c i ón de modi.
f i cac i 6n 6 loo presentes Estatutoa. o) Fi j or el colendurio aClluómico anuo).

I

p) Establecer , las comieionos acadómicas quc 'cutimo eonv enicnt o. q) '1'1'0 tal'
,

materias de orden acad6mico que someta en conoult o el Hoct or, y r ) Co n o c e r •
..

o probar I lIiodi:fiear o rechazar 188 p r op o a Lc Lo n c e do ¡:;rnu ción do ,-, omi Si one s

e speclales presentadas por el nector. AnTICULOS 'rHI GESI MO PH I MEHO.- El

Consejo académico deberá procurar que en la orgall i'zoción i n tc rna de Lu'a

Facultades impere la mayor racionalidad poe í ble t . concentrando en uno mis
~

-,

100 Unidad Búsica los proRramus afincs e O Il vinta o ev I t nr In di a ocr-ní én
i

do recursos " la duplicación de funcionoo la falta dc coordinación de t a>
....

rens y los costoa injustificados de adu.í.n í .a t r ac Lén , Similar oriontoci6n
. . ,

deberá procurar el Consejo paro la distribución do tarc Cl8 en t r c las PacuI

t ades , ARTICULO TRIGESI~O SEGUNDO.- Un reglamento d.ictado y u p r-o budo por

el propio Consejo establecerá las disposiciones concernient eo a la organi
-

z ación y f'unc Lonm.rl.o n t c del Consejo Académico. TITULO SEPl' Ú10. - DE .LOS DI

RECTIVOS SUPERIORES DE LA UNIVERSIDAD.- DEL nECTOH.- Al1'l.'ICULO 1'HIGE:';I~O

1'1' '.il ;r,1 - Po, Rr.r:to'l" en ln nl,\1('1 nlA n"I:,.,,..1 nn,l In ; pe rooDo]_d.c....lD. 11 " I unrn i 11 n 11
,

Y la representRrá legal, judiciol y extro.iudiciolruent e.- Corre c pond er ú

al nector la- -
dirección Duperior de todos l oo activ i dados ocudémic a o admin io

t r a t í.vaa y financieros de la Universidad. Su g e oti ón oerá inc ompa t i bl e co n

el ejercicio de eualql).ier otra ac t í vidad que puedu compromet cr 01 libre
:

dnr.nnlpeDo de RII carg.o. o.R~:lCUL04lH-{;-.&&.I-ld~AWW-.-&l-.:..u.ec-t~c~~.i.d.o.-
. ~ , . . . .• . . . . ' I

por lo Junta Diroctiva en 5e516n o~l)oeiol' confor~e II lo ' eolalJloc1do en 01
.•. , . .

IirtículC? velnt1.s1oto, letra b y deberlÍ rClun1r 1 e a C o11tl i e i on e IJ e o tablee i ,Inn
. .

[por _e l Artículo dieciocho, letraB b,c y d. El Hector durúl:ó eUn ~ ro años
, .

27

2!l

2S

21

19

.3

6

16

IS

:( "., ' :)~ ' )),~) .J
.: :::.;,'1',./"'
l ' ; ; L\~ \ .
' .. ~ ... .-..

ti 1 C

o

2

.1

s

9

8

7

3

18

29

24

17
I

26

23

22

30

20
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r en el "descmpoño de su cargo y podrá 0Gr rcclc(l;ido - AH'l'IGULO THIGESII.IO ' ,

QUINTO.- ·Ea función esencial dol Rector proUJover el dc ourr ollo y velar

] por el prostigio do la Uriivoraidad, por l o cua l l e corre"pon dorá pro pon 01

4 , a la Junto Diroctiva las politicao I , ~ l an e a y progrullloo peri6dicoo y aten

5 ..del' a ' su I cwcplimionto 1 todo 0110 on coluboración con loo orgauism'oo colo

7

6 giudos' establecidos en estos EstatutQs.- 1.RTICULO THIG ESIMO SEXTO: Corrs~t",

ponde especialmente al Rector: o) Heprosontorlegul, j udi cial y cxtrajudi

8 cialmento a la Corporación y .colobrar on re pro s ontuci 6n de esto los , a c t o ~

9 ' j ur í di cos , contratos y convenios que ,cor r os ponda . b) AdlO inid:rnrlu Urrí.vo ri-

11

10 -sidad, sin perjuicio de la atribucionoo que ootoo 'Est otutou confioren so

'bre esta materia a otraa autoridado~ ~ cuerp~ col egiod6o. e) Dict~~ lori '

12 decretos resoluciones e instrucciono'a Que BCLm neceooriaB para el Gobio!':

1] no de la Corpo~aci6n a para formalizar los ocuordaD do loo inDtuncias co

14 logiadas'do l~ Universidad. d) Prol~ulgar loé reglamonta D generoloo acor-
I
i
I,
L

" .

dados en conformidad con éstos Estatutos. Lo promulgoci6n 00 ,of oc t ua r á

mediante la dictación de un decroto ,d~ Rectorin. o) Delegar la firma oe

10B decretos y'las ' r es o luci o~ e s de moro tr'm{t~ a "losfwlciona~ios que

15f-----------------~---------------_1

161-------------------+-------'----=--------;

17 f-------"'---------------------;-----"'--_1

III estime conveniente mediante decreto en quo señale la .óroi'¿a quo,"dicho en

20

21

,

pea.iales de 6rden admin1strat'1va y de~Ogor funcionor¡ ar¡¡;ccificoo de ac ue rt-

do'con ,las normns reglamentarias c~rrespondionteo. po) Dcoip,llar aceptar

en las voiocioneu de dichos 01'-

Junto Directiva v 01 Consejo -Acri •siva confianza. h) citar y procid~r la
, I

démico, y dirimirloB empates produc1tloB

ganismos. i) Presentar la cuento anual a la Junta Directivo y al Diróc-

~

/-
torio sobr9 la marcha de la Institucióu. j) Firmar loa nctaa diplomoa y ;7
demás docui.lentos que correspondan. k) Conceder licenciall v p~rmi60s "",-en-lj ,

" ,, ' \ ,""
comendar comisiones de servicios en conformidad ··con lo c[]tnbl'o~ldo p.n 110 '

rll¡;la~e~t~~'. 1) pr~lII~~~r" 'a'l : O';r.an10mO ; COlegill~ ~· .' ! :~~;<~nl:UIJ~ la :c'r In'6~
\,-,\\\~ ¡I~ t~ Uf", ~

'1"" ! ' J~-// _ ' _~ ' ~ 1

~ ) í, ~ CDI",,,,,, . "- , '

"l o renuncia y remover libremonto o los funcionarios QUO oeun de "'su oxclu~

2ll

30

29

23
eh

"tíé> 4, . ~

10 ': ~H------'--"----------o""'----L--_.,.."7_--__:_--------------_j
co )

4 á

t,'tI" 27
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c .on e un dad e s aoesoras de la Rectorio 'con nuiección n J/lfI rl1", nnn1hi11

dades presupuostarias, y 's upr i mi r l a s cuando lo eotime neceDur i o. · m) Reool

ver 'los conflictos de competencia Quc,puedan presentarse entre la8 autori

dodes y Organismos de ·l a Corporac ión. salvo on los aountoo que corrospon-

dan a los .or gani s mos Universitarios superiores on virtud de lo estobleci-
. .

- do ·en los presentes Estatutos. n ): -Pr-e a errt ar- a la Junt ú Directiva, par a su

aprobación la~ políticos ·ienerales. los planes y los programos periódicos

destinados al lop:ro de au. funci ón esencial. o) 'Propon er u lo Junto Dircc

t i va la política de remuneraciones del cu erpo académico y de lqa Directi-

vos Superiores y demás 'f unci onar i os Universitarios. p) Prosentar la Memo-

r ia Anual 'y Balanco para ou aprobación ·por la ADambleu Gene rn l de Soci oo .
' . . ..

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- El Roctor
,

SubroBodo, cuando oq ousentesera
:

de sus funciono s por el Vicerrector Anudémico, quion dcuignorá al Subro-.. '

ausencia Vicerrector Académicop;ante en BUB fUnciones de ta.l. En del subr.
. " '"

antiguo ' engará ' aF Réctor el DecalÍo maB su cargo, soe,ún los normus quo Be

. ~i" e'fe¿to
. '

ñale ei ' reglamento respectivo. DEL VICERRECTOR ACADEMICO.- ARTI
, "

.
CULO TRIGESIMO OCTAVO.- El ,Vicerrector Académico

,
nl Rector 1nDceorara en

.~: : . '.~ ' . . ' . , I

labor de planificar, org~niZar, dirigir ·y. suporvisar los t areas Universi-

tarfaB
. .

ol'plano académico Univcroidad,en superior axc Luaf vame n t e de l"u

como-ccn .t unt o y aprobadaa éotae P017 Roctoría sera responsable de su eje-

cuci6n, direcci6n ',control y evaluación do ,l a 8 tareaB uní,versi tari08 on
. '

el plano l¡Iuperior. DEL.VICERRECTOR DE· FINANZAS Y AI'OYO .ADMI NI S'l'HATI VO. -

ARTICULO .TRIGESIMO NOVENO.- ·El Vicerrector de finanzan y Apoyo Administra ...

tivo. asesorará al Rector en el manejo financiero de ' lo Corporación y en 11,
orRan1za~ión, ' d1r ecc i 6n y ~upervisión de los sorvicios ce ntrales de lo 'ud

. , .
ministración y es responsable del correcto UBO de loo fondo o de .la Univer

. .. ..."... . .

sidad.- ARTICULO ·CUADRAGESIMO.- Los Vicerrectoros son f uncionar i os de la
. . . . ' . ' o' . . . . .

exclusiva confianzlÍ del 'Rector Y'serón ,desiRnadoo y ' removidos por éste.
'. ,

.'

lJubrcp:oci6n Beriíen eOhforrnidl1d 'sl articuló tr1g6a1mo BC:x:tc letra /1.. La
~ ~. . ., ' . ' .. ..", ~ , "

" . - . . -
e'Gtable~ido por

,

el Rector.- DEL SECHETARIO ·GENERAL. ~ AHTICULO CUADRAGESIM(
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¡" déruic~" del "ejercicio de sus funcionos. Lo compote lo plold.fi coción pro
l. . . ,

.,' gr.amaci6Fl·.. ·· ' dire ~ci ón , ·or gan i'za ci ón 'Y evaluaci6n de las actividades de la
4 .
• : • • ~ I I . ' . .-: ~ f , i · '. ' . .
3 li'a¡cultad'" dentro de la política genoral ~o ' la Universidad • . ARTICULO CUADRA

.. o 1'. ";. o' • l '...'f ~ ~ I : '. ,'
.... .. ' . .. . .

bESIMO SEPJ.1IMO~ - Los Decanos serán nombrados por el Rector entre académicos
, ' , .' . . ,

"

pertenecientes a laa dos prim~as:categorías o a las jerarquías oquivalen :

~es 'en : c6so'de' recaer ésta 'designaci6n !'ln un acndóJ;Ilico que . no pertenezca :
.. :.. ' . ..

, . ,..
~ 'la Univer~idad. Un reglamento especial "di ct ado por la 'Junta .Direc tiva,

: "
. : :

.. '

Consejo~ Académico ' determinaráa' proposición del los procedimientos confor
,.. '., ~ . . ' , ..

me '0 : los cuales se hará este ,nombr ami en t o, el cual 'd e b e r-ri nocooariamente ,"

'J .. .. ., ..
contemplar mecanismos de consulta ~ los :acadómicos do las respectivas Fn

! ' . _ ,¡'o •

cul'tades·.· Los 'Decanos durarán ;tres años ;en eL cargo y podrán l30r roolegi- :

I .~

dos.- ·ARTICULO ·CUADRAGESIMO,.·OCTAVO·,.- El iDccauó podrú removido 01
:

Ber por
.', . . :

! . .
Rector, ' a ' propuesta fundada de. los dos tercioD de los miembro 13 académicol3 ,

l ' , ,
, . ' .

primera;
I :

de .l as categorías segunda Y tercera en ejercicio de la reopocti .' .
.. 1 ..

va Facultado ' El 1.'eg-laruentó antoo referido determinará tambión 01 procedi
, : .. ' :.

'miento· par~lsolici~ar,fdebatiry formalizar la propucsta dc rOlDoci6n del I

. . .~,
De~a~o':' CUADRAGEsÍMO : .:NOYENO. -;- · '.. ;'.';' Un Consejo de Facultad colaborará con ,

, i 1

el .D,Elcano. ,quien.:l o p;res1d1rá, ep la ccnducc í.ón dc la mioma, y tendrá
..

~ omo <rwi ci·6n. prin~1pal '.fci~lI1ular poXítica
'O

la Y prpgram~ general de la Fa
I

.... .
cu Lt ad , . dentro de la pol!tica Y

j
Uni:versidad velar la

_.
planes !do ·10 y por 1. .

" "

ejecución. El Consejo de Facultad estri.rá prcoid1do por 01· Decano o into
,,"

además Pro;';'Decano, el Académico, 1013 Diroct.oresgrf\do por. el scc,etar,10
;

: 1 • : " r ',

de~~~~cla'i~los Directores ' de Institutoa.- ARTICULO QUINCUAGESIMO(PRlME

KRO). :" En cu:mplimiento las generalcs les
" .

de funciones que competen correa
t ; 0. '. '

ponderá eapecí.aImente a los Consejos de Facultadeo: 11) Pr oponer ul Conae
1

interna de 'la Facultad. b) Proponer al 'Conse
-./) ';)

Jo ACadémico . la estructura 0
;

I

jo Aoadémico loa . planea de estudios profesionalca Y do gra~os~académicos/
,

• I " . ; ~ ,. . . . .' . . ",..
creac~~' ~u'lque:1ncumban a la reapeet1va Facultad, 'como asimismo la

oion:'~~ ' ; c ~r;e~~ ~ y grnd~8~:
.- . \

CaliÍi'~ ,
. ..'-'-.,

e) Cursar lae pr.oposiciói{¿-S::~de nomb
. . 1,. I "'IV " . .

t'en1cos-acadÓ~icOD. AProba~" ~~f\,;~~~t~o ' .i-~~de ':nu'evos :·Qoadém1ooIJ . y d)

• 'J~<-:- ~~tlOU®"
¿

, - ,/ ~
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CUlllol • • •••• V .\l d iv i .l

" ' .

lel (,n 1\I PRIMERO ' El C:ecrt't"r:l o (; on""',,1 en ' c ·l hliniotro d e FG ~1..o;~..)]~.LI\U~l.:llJmr.lC.l..Q.lLLL-,

s c t cc Lcn Lo s s c t cn t o y Il ll CVC - -

, ' , . ' ; " ;" ." ' . ! " . ' ! ~

3 correspondencia general ' de l a mi sma y, ' en oap oc"ial, doc ro t oo dol Roc tor.,
. ; "

,
I

!

i "
• • ,¡"... .. ..:. :.

, ' , .' • i"

" ':4 diplomas 'de"titulos y 'gr a dos , actas y acuerdoo . qu e so contemplan en oatos

s Estatutos. ' ARTICULO CUADRAGESIMO' SEGUNDO.- El Secrotario Gonoral. os tam-

" 6 bién' c~'íaborador dire~to'del ·Rector y :' de loo : organismoo colegiados 6uperi(

7 res, Y':en ' tal ~.carácter ; "lo correoponde i n f orma r , volar po¿- e l cumplimien-

8 to de las correspondientes decioionee y ,acuerdoo, y pr epa r a r la Memoria
I

9 Anual de : la Inst'i tllci6n :que el Rector p,eberá somot'cr u la Considoraci6n d

......

..:.!>::
" " , "

• • : . I

\, ' : : rÓ,

" 13
r l

, 14 ZACION 'ACADEMICA.- :ARTICULO'CUADRAGESIMO CUARTO.- La Un ive'roidad na r a 01

, ;':
' ..:

' . , "

. ~. .

o" • I ; , . ~t · o' , I .1

15 desarrollo de sus activiaades académicas DO organi zarú osencialmento 'on ,
-, " " : 1 " " . " I

16 Facultades ~ Las Facultades soo: ·los Unidades' Académicas Superioros a travó.
. · t. .

17 de ¡asi cuales' ia ' Universidad roaliza oua- nctividadoo académicas, sin per

; , .

«: ,.:',;.....
. .
'o" - , •

, f . , ';

I ' l ' : • • I .¡
18 jUicio : de la accion normativa que, ' en re16ci6n con tulos uctividadoa"co-

'.....•..
,

. . I ~ , . ' . . ~ . . . ..

20 un cuerpo de personaa aaociadas con el prop601 to do en oc ña r , ' investigar y

.'
21 realizar actividades de extensiÓn· en una mismo. ároo o en áreas- a'finoo de.

· 22

• • • ~ . . • : 1

t o de cad~ año, el Decano deberá pr-oacn t ar- 61 Roctor una 'pr-opc aí.c L óu ·d:o
. . ~ ¡
gáatos y entradas de BU Facultad pero"el' año siguien t c.- ARTICULO 'CUADRA

Ir.RRTMO ~) N'

••¡ " r • . . I

29 ARTICULO CUADRAGESIMO SEXT~ .- El"Decano es la. máxima autoi"idad do la

po~~ntcr~edio dor Vicerrector -
.Ó: » ' , ' : '

' . :.\ .~,..
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l '
/¡/'

(
l / J,. , .:
. . ,
. 1: .

1: ' .

~ .;.¡l·...:·::l~ ,~;~,• .• t o oou.1 qu. · ,. " •.~u1l .d. do b '1oomot or o 1u • O" o i d. roo.' óo d. 1.. no,..

:;<: Ir.;i~.2 ~.o~~~,a~eS :Bupor~orOB~ .~) Eetoblecer: los tramitaciones a ou e deben sometor

',1"':'",'..3 se"'la's' postulaciones a actividades de porfecciona lllien to a~tuClliza~ión ' de
- . I . ' . : I'.:r I : : . ,: .. , ~ . . o: : . . . ....':.; .... : . .. ' . . .

..¡,." '. 4 conocimiento y "añ o sabático ' de ' los miembros de lo ' FacultAd nronuentR9 no'!'

.:·:r·<:f5 l~·~ I:;~BPect·i~aB ' · ·~ · ~ " ~" : d " ~ :"des ' AcádJi'~~s ' Básicas ' ~ f) Proponer ' al r.onn,,-

.'.L:':...6 j~ ::.A¡~~démico la crs~'~i'6n:reorp:~ni~~ció~' o supresi6n de Unidlldee Ann':¡~~~_
::/i :. '7 c~~ "~~sicas" 'Y 'de Escuel'~s.-ARTICULOIQUINCUAG~SIMO PRIMEnO.- Lo Escuola ea

. ! .. I
.8 una ' Un i da d Académica y Administrativa por medio de l o c ua l lA FAl"ul tl\n o'!'

'. 12
" i

.', :; " ,

16

', ' 17

18
l '- 19

20

. --

'., ..' .. ' . .. . i .
." 13 disposiciones ~ue aseguren 01· norma~ desarrollo dolo octiviaod Univor~i-

." I.·:i :' . • I
. 14 .t a r i a · encuadradaeen norma; do respe~o y sana convivencia ; En cad~ uria;de

' . .., . . -, /¡ . . . .' .
15 eatas 'Unidades habrá un 'Director per~oneciente'a uno de las 'dos '"primeras

.... ./.'. ... . . ..... I . ' " ..
e ategorias académicas : deeüwado en conformidad ' lil róP:l¿ól(into' ·c or r oRnOn- ·

:. ...•.. ' . . .. I l ' .

diente ~ ".Existirá. un ' Consej o· de ' Escuela. Un' Reglamento dici~do' por el Con'-

5ej~ ;A~'adémico ' deter~i~8rá su 'fo;~a ~e fw!ci~~amicri-to y :'coÍ1stltud6n~ AR

TICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO _ Los I~ot1tutos son loa Unidades ' A:": ':¡ ' "i t"n ..

.' t ~ ••

b~eica5 en que 'se oraaniza:una Facultad Dora atender oenecinlmentn lon n'!'l-

,
' . l o ;

• ::s :j -Ó.. .
: :.,

.: ....,
,,:.:-: :

· t ,o:.-:::
: ,··1,; I

·:: ~ '.:., ~

0:- .: :

l • • r
• '! f " ¡

' . "

' .! •

. .:

:" ~ ..

/

+n

nTl_

.P.' 11 . " .. ", . i :

. 1a!:tr..:r:!:!á~lQ~a~s!..-.!d!..!e~d~o~c~e!:.:n!!.c~i~a~e-2i:.!n~v~e~s~t~i!:J. P:f5!!.,a.fcli~6!lnLJ·nll'u!J' s.,sª-Q.onn_lUn ·r:sc,!.l2-'n' i!,Jo2,J1nlLñ!J.IL"..l.1A-nj;+:Jln'll:!.... n.u·nL·..lll:u.:lC..e.:l:llUA:f'. 21 t-
. . ' . , 1 . .: . , . : . . : .

22 ri~.-ARTICULO. QUINCUAGESIMO' TERCERO- 1Coi-rospondcí '0 los In'stitutn" lA m~yi

ma re'ap~ds~bilid8d en" el' estudio v ~~501uci6n de 100 ;"roblemA'n ;''':nri,(mi .-""

. .. '. . i '- . . .
dentro del ' área de su · competencia y en lo e~ecuci6n.de loo cor

: . 1. . , . . " .. l . . . ..
tes ' políticas y pla'ns8 dI:! desarrollo :a do o t odo a por ln ,,~~ ' ~ ~ ~ -I ,in..i :'-1 n nA _ .. :

. j~'i~~:~ : '~e ' :ia tUi'ci6~ ' :co~;~~inadorll ' V Jn~in6tiva ' del nt> l?nt"111b'ñ ' ..

loa O;~anismoa Cupe'rior~'B n~ 1" Ú~i...;rl.l':~iñnrl · J~ f.O ";"T"cm;" 9UAR-1 l .'
:ZBItJ.'O '::'::~~n .' c'l1d~ Inst1t~to' : h~'b~¿ ~~"D¡~~c 01' oartonoci~ht" 1\ ' ;lIn nn~~n rlnn 1/ I
29 Ill's'áú~ ' oategori~B ·8C6Ú~1ca8. Un re~18wento dictado no;" ';1 . "n~~~~~!

~' d,'~i~o ' 'dll~lQinará la forma dI,' deeiP:nob16n y Pcr~~~'~~:r~. :'c n L rs:- C1 n,.~~-, ........:

.,.: ,:..;:30 \~ ( ~ l "l/ti
, . r '" ..~. .\7f-/ /",' l \r, . o.' ''' ' '; I '" -.....,

t,"
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11 D'dC1 .- .- orrc::;pon o 11 ~r oc t or o
~ ... .. . •••. ~ ! • o. ' 1 0 "

represontoción del Institul.o, lo dirección y coord inaci ón ele Gua octivi do
, ', .:, ·. tl · ' : : • • •~~) '.. .. . ~ .' . ' , , , . ' . .,
des ;"'16 vissci6n iniciol de los permisos y li c encia o noli ci t oullS por el
. -«, O"; .: . : :.• •.•.. •~ . ' • : l' ~ . .. ": ' . .
pcrsonaLvde su unidad y, en.general loo tareas ejocutivos y super vi s i ón

, .
"

" , " . .
"

j efohira
' !

que conciernen '0 ' una sc·odémico. ARTICULO QUIN CU AG ESrr.:O S~TO. ' , -'.:", ......... '. .' . .
"

Cen"tro es la Unidad destinada .a labores de ap oyo 0'10 actividad uc ad nm~ ,.n

"
. .

de lo Facultod • . ARTICULO QUINCUAGESIMO SEPl'D'lO-. En cnda COIltro hnbr~ un,.. . .
Director, dcsiCWndo en conformidad al reglamellto r e sp uc t í.v o que d í c t c rú

, " . ' ' .1

Académi~o.el ,Consejo En cada Centro habrá W1 Conse jo. Lo. n [ ar moe¡ de cons
, ' . . }

ti t uí.r-Loa: y sus facultades ¡leberán determinaroe en el reg l ulll ento pe;rtinen
1 . .

te. TITULO ·NOVENO.- DEL CUERPO ACADEf\:ICO,- ARTICULO QU I NCUAGESI MO OCTAVO. ,
..

Son miembros académicos de . la Universidad los Oer60110 5 Que dcs11:madas en
, . , ,

conformidad a sus reglamento,tienen n su cargo, tem poral o porm onent emen-
, \ "

te, :laB fUl1cion~s de p,oeeneia, de investigoci6n o do cxtcnoión propiaa de. " . ,,"

une Universidad. Asimismo lo, son 01 Rector y Vicerrec'\;ol'Cu auu quo no bayan
, '.' ".'

de aempefiado dichas fune Lones , Eata cal.í.dad no se piérdo cuando un aeodémi

'\ ; ~ ~~ :.:
: ~ , . '...' . . '. I "

, ' . . ¡ ...... :- TIco deba atender labores udmí.ní.at.r-at-í vns 8uoer10roa do lo o inot i tucione a)\I
', : '

o', o ' ,. . Ór- .,' " .
"

CULO QUlNCUAGEJ IMO NDVEllO.-Laa funciones académicas , son ene nct almente jerár-
. ' , .,..... ::....... ." " ....' . , ~ ,~..' . " " , , '.

quic83 Y solo podrán desempeñarse , en 105 niveles y on 1 0 13 co ndiciones de
. í ...'

"
. - . : . }:' .., .

responsabilidad que, babida cuenta de la idoneidad del académico, eatn-:
o'; ' : ":"

" " .~ .., , . -
blecerá el reglamento correspondiente. Dicho reglamento Berú dictado por

" . " .. , . .
0 ' 0

AcadémicO d~terminará j erarquía oca~émiel, Consej o y los.cotegorias do lo
" . . . A . '. . '

o, ' "

l 'a adscripción categoríasca y 'l os requiaitos para del personal a eooo y
. '

..
las co ndiciones de ur-omec.í.én . Un rep;lomento espe c i al de ca lif1cacioneo

fijará el procedimiento para aplicar tales normas, codo ve z que procedo
'.

a 1 personal en f~~ciones.-La jerarQuí~ del Cuerpo Acodénd.c o I sel'á la que
. .

a continuaci6n se exore B~' Ca t ellorl 1\ ;-1".i11l~11:. :.l' rofw ilQ); -'rLtular ~ ',::,C.A! ,egor i a.
. ,

SeUW1dsl Profesor ABoclado. CatoR:orío ' Tercerll': Profunor AniotclltC. CnteRo
, . " :. '. : .

ría Cuartal Instructor. CatcKor!a Quinta : A,,!udon te. 100 t r cu nr í mer-e e en-
o ' .

" '0 ' , - . "," . ..., ,

tegoría3 ,serñn de planta. Las funciones ob Lí gn c í on en .Y ut r í buc Louea.Euer

6

3

4
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7
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, 14

" 17
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.- cada

• respectivo, en el, 'cual también se con¡¡ul"tu los profe¡¡orolJ huéopedes extrao 1.'- ';::. ; . .
I

\

dí.na r d. oa y' a contrata.-El reglamento de .Car r er a Académicu c Ollt empl ar ú ude-
: I

.,~ . ~ . .

- más los pr'oc e dLu j en t oa para la adopción de medidao quo afect en a 108 miom- ; : . :

bros 'del personal acadéud co y técnico académico,y habido considoración' a

la naturaleza de tales ' medidas, la debida instancio' do apelación que impli
I

que oír ,al afectado y señale la autoridad que debo conocerla.ARTIC ULO SEX-
I

~UAGESIMO(PRIMEnO~-Será deber de los académicoo <.le ln Uni vera í.dud de<.licars l . .
,

al' uvanco 'del conocimiento en ou tliocipl·ina dar Ln s t r-uc c í. o no u ' <.1 -0 el100 o
,
I

Corporuciónsus ostudiantes y promover los intereseo do lo como lugar de
!

e s1;udio de' enseñsn za e 1nvestigac1ón.-ARTICUI.O SEXTUAGESI MO PRIMEnO -Loo

académicos de . la ~nlvcr6idad tendrón 01 ',dor echo u oxprCUl1r y <.ll ncu lir'.libr l-

" ,
su cátedra · las materias

I

diociplinu, per-omento en relacionadao con su tiene

le. responsab11idqd do no desviorso 'signiticativamente, del ámbito de matori 11 0
;

de su cútedra .o distraer tiempo suba t .euc í.e L en máteriao oxtrañas a , ellas. ·

ARTICULO SEXTUAGESIMO SEGUNDO. -Un acadénn co de la Corporaci6n ,deber á . posee k.' ,
.. .. .. . .

un , t1 t~lo hab i11 t ant e y o poseer un grado ,8ca¿6mico.Cuando hablo o escriba I

I ,
1.

institucio~al.S& posici6n
. ,

como tal estará libre de censura o disciplina 00 ....•
.. I

la "Uni v er s i dad y en la sociedad lo impone obligaéioneo oBp~iDlos.Como oca

d émico debe ' prever que el público pueda 'j uzga r su profosión y BU Univerei-
,

dad- por BUS' declaraciones,accionoo u omi 'o1on oo , Por totlto,en todo momento,
:

d ebo ser exacto y ecuánime,mootrar r-e ap e 't o por lo opinión de 1'0s demóe y . . "

· 1

hacer todos los esfuerzos para indicar que 6i no ' os un vocoro tle lo Corpor~-
I

ci"ón,a meilos .que haya sido . comisionado ,o ripeci ol men t e para ac tuar .en OOo 'Ca
~

a~adélOico a j orn'ado' "c ompl e t alidad.-ARTICULO SEXTUAGESIMO Un de estll
. ,

Corporac:i.6n no podrá proocuparse de ne¡:¡;ocios o actividodeBProfosionales
.,

•
, ,

~uronte lr. vigencia de su nombramiento ,Que intcrfioron con suo (\h'~"'n.. ~(\..,n

~Ltniveraitarias,.salvo aquellas excepcione~ 'que Be conte~plen en s~ re~U1en
.

Jun~1l Directivo podrá otorR:or la\~:?rto.-ARTICULO SE>..TUAGESIMO CUARTO.-La

~ 'üd do Pro'fosor' EllIórito al acad'émico . QUe thooiéndo :; e--;¡~r¿r~ill~ ' ;~u 16 . .

.,; \:, ~,,¿ )~~f~~~' - A':
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1 uor cientifica o por fiUf] oxcepciollales nióritoD l;OlUO do canto y , lla oi e n do proo-

2 tudo servicids particularmente voliosos :a la ~nivernidad,hayu cenuao SUD

3 ,funci·ones.LoB Profesores Eméri'tos no formarón porte . del ofic o l uf 6n acadéruic o,

4 'pe r o las' Facultades . podránenéomendarlcs tareas académicas e s pe c i a l e s y ge

5 zarán en tal· caBO de" t'o'daslos 'd er ec h o o i de' los académico o regulares.-TITUIO

6" DECUIO.-DE 'LOS ALUMNOS.-ARTICULO SEXTUAGESI,MO QUIN'!'Q_La calidad de alumno

7 .d e la Univers;idad Austral de ' Chile hace : obligatoria lo ounervancia !le oste o

S Estatutos y los Reglamentos que dicte la Corporación.-AIITICULO SEXTUAGESI

9 MO SEX'l'O '.-Los estudiantes re,ciuirán do lo Univorsiclod formll ci6n cienti

lO rica y profesion&l, correspondiente a los programas y correrno elegidao

1 por ellos, dentro de las posibilidadea 'oue dispone la Inotitución en re

12 lación con sus rocursos y planes de dedarrollo.necibirún, a nimismo , . uno

13 educación general de 'nivel superior qu~ pueda contribuir ola orientación
"" , • j

14 cultural'y moral requerida por la responsabilidad social do un profesiona

15 universitario.-ARTICULO· SEXTUAGESIMO 'S~IMa-Lo Univeroidud garant~za a .

16 los estudiante-a el .libreojercicio 'dol :der~}1o do petición ante loa., au-
, \ .

17 toridadea y organi6mo~ académicos y administrativos do lo Corporaci6n.-

Jll Este' derecho incluye el dE: ' _~(;nocer el fundamento de suo cunhcacione.B Y .

19- el de coptar con instancias de ~pelacidn en coso de mediduv d~aciplina-

20 ríus. todo 0114) en conformidad con los ! reBlnr.lc"ntos interno s que corrcs- "

, - ' , :
2J pondan y que dictara el Consejo Académtco.El der~cho de petición estu -

22 d iantil oquí eBtab"lecido, excluye todo! procedim iento' destinado a obstacu-

lizar el libre ejercicio de la autoridad universitaria e u conf ormi da d n
231-----------------------------.,------1
24' las 10y08_ del · pais y los reglamentos d'o Iv. Corporación. AR'l'ICULO SEXTUA-

25 GESIMO OC'rAVO .-Es .d e b er del ostudiante"colaborar con su eofuerzo peroo-

nal .a l mejor aprovechamiento de laa oportunidades de educación que 'br i n do
26 ........------------:...---------------------.:..----------1

la Universidad y le asisto iguulmonto :10. obligación do contribuir al. proD
27 t---..--:-----------------...,----------...:..--..:..----~
26 tigio do .é s t a , observando ·una...conducta, compatible con' el am~iento do os-

29 tudio{ respeto. y' tolerancia que: sonpl1opi?s de la vida ocad6mica.-TITU10
!

UNDECIMO.-DE ·,LOS TITULaS 'í GRADOS y . ESTUDIOS DE NIVEL SUl'EHIOR.AnTICULO SE)
, 30 . . "
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micos y titulas profosionol~o,diplomoa y corti fic adoo do ostu dd o s o copuc .
. I

toción, de acuerdo 6 .1¿ Ley ~igento y en conformidad con SUB Ea fn t u t o e y .

RoglaUiontos.-ARTICULO SEPTuAtEsn:O (PRIMEHO).-Dentro dol Morco de lo logisl
/Jl.caaeml.Co . . j '

ci6n vigente el Consojo/regl~menturá toda la mato ria atinonto al prooent
; , 0 I

epígrafe de estoB es t a tutos. En' 'di cha reglumentoci6n se c onsi d erBrá , f~dB-

la
\
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I
y las formas y requisitos para .accedor u 01100. -TI'l'ULO DUODEClJAO -
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i
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~. Presidente 'de l~ Repú..,lica paro di :-poner de 10 G b Le n c a 'd e a quella en conf r - .

:
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- SEGUNDA.- ·El Rector en ejercicio do· la UnLvc r eLda d Austral do, Chilo de-

terminara 'las fechas y condiciones ou que iniciarlÍn sus funcioneD 10'8
:

'. lluevas organismoa establecidos. en este Estatuto, dictando Loe, Reglamen-
-, -..-. ,

tos respectivos. La nueva organización deberá estor totulmento implemen-
"

-tada, salvo lo
' . "" ~ ' . . J ,

Rector, y" la Junta 'Di r e'c-en relativo;~ ~la designacion di

constituida,
i

t i.va dentro del plazo de ciento ochenta dios contudoa desde

. <La' publicación en- el Diario Oficial del ' Decr e to Supr emo de Justicia que
..

apruebe estos ostatutos.- TERCERA.- En la cOl1 st i t uc i <S u do la primera Jun-
o'

t a .Dí.r-ec t Lva de la Universidad· la de Dign ación de lo s mi embr os de este '

organismo a que so refiere las letrao e) y d) de.i articulo vointicinco

del Estatuto corre.spond<.:rá efectuarlas 'cl Consejo Académico, previa

proposici6n
' '

podrándel Rector,. En este caso y por osta sola vez, so de-
o ' , •

Dignar personas ,'qu8 no reunan loo requisitos exigidoo por el articulo
, , .

Acad6-veint1cinco del Eata-tuto.- En todo caso, el acuerdo del Cunuejo
'"

unánime.
I

, r enol v er nmico deberá ser De no existir unanimidad en defini-

e'l.,Rector.-
j

por~odotiva CUARTA.- La JuntaD1roc.tiva, 'cumplido BU pI:~lDor
.. , ' ! ' ' ,

, ...
; '

durarán
. ,

deberá 'acordar cuales de sus integrantes dos uñas mos en BUS
-,

funciones para ,dar cumplimiento (1, lo di8pucato en 01 Articulo vn í n t í>

. ". .

s oio de este Estatuto. En' caso do no existir acuerdo Doure la materiu, " J
..' .... :

se procederá , por so'rteo.- QUINTA.~ D~ntro de los noventa dios s1-

g u í.e n t.e s a la publicaci6n ,en el Diario Oficial del Decreto Supremo 'de

Justicia que apruebe este Estatu'to; el Rector de la 'Uni vers i da d Austral

de Chile convocará a una Asamblea General de Socio s con el objeto que pro

e e da a ele/'ir el Directorio a que alude el articulo diuci siutc.- Dicho
. ' ..

e lecci6n se hará .según 18B regloa que iol3t.ablece el a r't LcuLo quince de
, ! " ' .

eatos 'Estatutosy las que dE/termine el Reglolllento prev'l.Ato pn pl A,..ti,.. ,'.,
.1 , . ,

sertt cr-ea idido ' oor
,

diecisiete. Esta'Asamblea ,,1 Rector.-SEXTA - En CIIAD.
la focha de realiz'~~ión A'~lUmbleo Soc'1oo al'ude ' lo di.e.

~
que a de lo de o que .. ..,.~OUi.. '. . .. .

.Doaici6~anter10r oXil3tari .' do'se i en tal) COIl 'der echo ~ C....rvllmenoa do SOCiOD o e t 'j, VOD_._-------- -
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, s etecie ntos pchcnt a y tres

II vo to s ep; un lo d i spuost o por el ort1!cu l o nov eno del ElltlltUt O DolanJente
t. j '

01 Presidento de l 'Directorio p a s~rú .~ i nt cp; r or lo Junto Directiva y loo

4

. - "

lo di s pueDto por el artíc~lo vein tic inco l a t ro o ) dol Eutot u t o s erón do-

11

12

,
9 a escritura públ ico el presento docr~to .y focúlto 3o pa r a e l l o , indistin-

!
10 t amente a los Abogados ·Sr e s . }lECTOR MENDEZ EY SSAU'!' I ER y GIlEGOR I O PAPIC

!
• I ,

GARCIA. a ouienea s e confiere pu troci:ni o y pode r , OU C III/J O, puro r ouliz tlr
i .

la tramitaci6n anto el Ministurio de Jus ticia y loo demno iuotonciaa.. pcr-

13 tinenteS j quo deberá i niciarse de i ruDod i oto y poro occptll r loa inod l f l Cll-

14

IS

cionea que proponga el Presidente de la R e p~b l l c o o 01 Min i s t er i o de Jus

ticia. TERCERO : Derógallse loa Decró'to'a de Re ctoría númor o ciento ochenta

17

16 y uno de diecinueve de Juno d e mil n:ovccien tos ochen ta y tre s y ' número
. ¡

trescientos treinta y nueve de ve int i :clnco de óc t ub r o de IDi l nove dentoa

18
!

ochent a v cuatro y todas las d isposic'1ones ootat u a r iao anto r i oro a al pro ';;

/
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I
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I
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/ Patricia Merino Wi l s on, empleados de e s te domicilio I ha biles l egalmento

p . \ ~
t. 2S para estos efectos.- Se da copia.- Doy Fo . - Illi1'ERTORI O N'\:75 Enmomlado:de

26 trimestre; primer período; Vale.- Entr~~L\ as í s : con l as dispos icionos ' No
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UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHI LE
SECRETARIA GENERAL

REF:Aprucha creación del Centro Universita rio de la
Trapanamla en la ciudad de Coyhaiquc.

N° 282

VALDIVIA .

al Desarrollar proyectosde investigación COI1 cicnuficos de la Universidad
Austral de Chile. y profesionales de la región. en cooperación con la
Dirección de Investigación.

VISTOS : El proyecto "Pol úicu de Desarrollo Regional
de la Universidad Austral de Chile", presentado al Consejo Académico ya la Junta Directiva,
aprohado por éstos, en sesiones de fechas 16 de agosto de 1995 Y 11 de octubre de 1995: el
ALta Constitutiva del Consejo Directivo del Centro Universidad Austral de Chilc-Coyhaiquc,
tic fecha 25 tic octubre de 1995; los D.R. N°2IS. 216 y 217 de fcchax 3 de mayo de 1996:
y lo dispuesto en el artículo 36, letra e) de los Extatutux de la Corporucion .

. CONSIDERANDO:

al El interés de la Universidad Austral de Chile en contribuir al desarrollo de la Región de .
Aysén, a través tic actividades de investigaci ón. capacitaci ón, perfeccionamiento,
extcnsíon y -servicios .

h) La Importancia tic la Región de Ayxcn en un considerable número de ureas que son de
alto interés para la Universidad Austral de Chile, y

el El alto interés de la Región de Aysén y su Gobierno por fortalecer y consolidar las
universidades presentes en dicha zona, lo cual ha sido definido (01110 UIH:i de sus planes
estratégicos fundamentales.

DECRETO

Artículo 10
. - Crease el "Centro Universitario de la Trapananda". de la Universidad

Austral de Chile, en la ciudad de Coyhaiquc,
Su estructura, .Iunciones y características se dctcnninan en las siguientes
disposiciones.

Artículo 2 0 ._ Serán objetivos principales del Centro Universitario de la Trapanunda:



11) Ofrecer servicios. en conexi ón con las Facultadcx.

e) Desarrollar docencia L1e capacitacion .

d) I, ~n el amhito de la cducacion de prcgr.ulo, la Ic;lIi/ aCllill de carreras
técnicas cortas con prugrumax fijos y cerrados para una prumocirin.

e) En el ámhito L1e la educac ión L1e postgrado. la urganizaci ún L1e cursos
L1e perfeccionamiento y L1e espcciali zacion para profesionales de la zona
(m éd icos, m édicos veterinarios, ahogados. agn ínomos. ele. l.

l) Program as L1e revalidación L1e utulos (pro fesores. contadores. ctc .) .

g) Realizar lahorcs de extensi ón. en coordinación con la Direcci ón
respectiva: progrumacion cont inua. durante el año. de exposiciones.
ciclos L1e conferencias. ciclo L1e Cinc-Video, programas para la Tercera
edad, conciertos , ele.

11) Marcar presencia en las activid ades de la zona y en sus orga nizacionc.s .

Artfculo 3° ._ La estructu ra que albergara las acciones académicas que. de acuerdo a
estos objetivos, pueda emprender la Univers idad en la XI Región de Ayx én,
se enmarcará en la modalidad de Centro , unidad acallémica
multidisciplinaria y con amplias funciones .
En todo lo .quc este decreto no regule, rcginí, en consecuencia, el D.R.
NU057 del 8 de febrero de 1989, que establece el I~eglamenlo General L1e
Centros de la Universidad Austral de Chile.

Artfculo 4°.- . Las unidades L1e la Corporación desarrollaran sus actividades en la XI
Regítín en coordinación directa ' con el Centro Universitario de la
TrapanamJa.

Artfculo 5° .- La organizaci ón del Centro estará constituida por:

a) Un Director Ejecutivo, profes ional universitario con amp lia capacidad
de gestión y.

h) Un Consejo Directivo.

Administra tivamente. el Centro depender á tic la Rector ía.

Articulo 6° El Consejo Directivo estará integrado por :

a) El Rector de la Universidad Austral L1e Chile. que lo prcxidir.í.

b) Los Decanos con intereses académicos en la región. o sus representantes.
cuya incorporación al Consejo Directi vo sed formalizada mediante decreto
L1e rectoría . /



,.

e ) Un acad émico Ca tcgunu 1. nombrado por e l Rector .

d) El Intendente de la XI RegilÍlI de Ays én .

e) l ln Gobernador Provinc ia l de la XI Rcgilín . a propusicil in de l (la )
Intendente Regional de Ayxén .

1) El Presidente del Capítulo Regional de la ASllcia cil.in Chi lena de
Municipalidades.

g) El Secretario Regional Mini sterial de I:ducacilin .

h) Cinco empresarios privados , representantes de di versos sectores
productivos. designados por el Rector. a propuesta del resto de los
integrantes del Con sejo Directivo .

Actuará como Secretario del Consejo . el Director r~ jl:clltivu lid Ce ntro .

Artflulo 7 0
. _ El Director Ejecutivo del Centro xcní designado mediante decreto del rector

de la Universidad Austral de Chile y permanecerá en el cargo hasta que este
ültimo. ta solicitud del Consejo Directivo o por propia inic iativa. previamente

consultada a dicho O!nsejo, revoque fa designaci ón efectuada.

La designación del Director Ejecuti vo podra recaer sobre un académico o
profesional destacado, perteneciente al propio Centro. a otras unidades de la
Corporación. o 3 entidades cxtrauni vcrsítarias . lo cual condicionaní udcnuís la
situaci ón contractual del Director Ejecutivo nominado .

Se rán rcxponxabilidades y atrihucioncx del Director F:;ecutivu :

a) Por encargo del Pres idente <.IeI Consejo Direct ivo , citar a axanrhlca general
ordinaria o extraordinaria <.IeI Cons~jo Direct ivo .

h) Estudiar y proponer al Consejo Directivo el plan anual de actividades. el
presupuesto anual de operaci ón e inversiones. los proyc éiox extraord inar ios
de inversión que est ime necesar ios y los pro gramas plurianualc s de
desarrollo . cuando corresponda. ..

e) Rendir cuenta anualmente al Consejo Directivo del funcionamiento general
de 1 Centro durante el año anterior y, en particular. <.IeI cumplimiento del
plan anual de actividades y de la ejecución presupuestaria del Centro.

d) Determinar la organización interna del Centro , delegando las funciones y
responsabilidades que estime pertinentes.

1) Establecer y mantener relaciones con Universidades, Centros de Estudios,
de lnvestigacién, Bibliotecas. Fundaciones, Corporaciones . Academias.

. e) Fomentar y elaborar planes dest inados a la ca paci tac ión y
perfeccionamiento del personal del Centro .



Instituciones P üblicas o Privadas . Iiscalcx o xcmifixcalcx. municipales. de
admiuistración autdnuma . empresas plihlicas o privadas. locales. regionales .
nacionales e internacionales con el fin de ayudar al desarrollo de lax
actividades docentes. culturales y cientílicas del Centro Universitario .

gJ Representar al Centro Universitario de la Trapananda ante las instituciones
mencionadas en la letra 1) precedente. siempre y cuando esta rcprcxentacion
no comprometa recursos monetarios. físicos o humanos que excedan al
tímbitn del propio Centro y comprometan a utrax .unidades de la
Corporaci ón.

h) Disponer la coruratacu in del personal del Centro y cursar la correspondiente
tramitación administrativa . cuando ello hubiese sido aprobado. Asimismo.
proponer al Consejo las I~odi [icacioncs extraordinarias de los contratos
pertenecientes al personal ya existente y cursarla s cuando corresponda .

i) Aprobar y cursar la trumitacion adminixtrativa de los contratos a honorarios
para el personal.adscrito a funciones y proyectos específicos .

Artículo 8 1l
• Los miembros del Consejo Directivo del Centro Regional de la Trapananda

serán designados mediante decreto de rectoría y durarán en sus funciones haxta
que pierdan la propiedad del cargo en virtud del cual fueran nombrados , o
sean removidos por iniciativa del Rector! en el caso de los consejeros
nombrados según las letras e) y h) del artículo 61l

•

El Consejo Directivo se reunirá a lo menos dos veces al año, en la fecha que
acuerden sus integrantes y. extraordinariamente. cada vez que In solicite. el
Presidente del Consejo Directivo . El Consejo Di~edivo tcndní las siguientes
atribuciones y responsabilidades.

a) Velar por el logro de los fines y objetivos del Centro Universitario -de la
Trapananda y por el adecuado cumplimiento de In estipulado en el presente
decreto. ("

h) Solicitar al Presidente del Consejo Directivo. con el concurso de J o nuíx
de sus micrnhros. citar a Consejo cxtraordinariu .

c) Aprobar el presupuesto de operación e inversiones formulada por el
Director Ejecutivo.

d) Aprobar el plan anual de actividades y los programas plurianualcx de
desarrollo presentados por el Director Ejecutivo .

e) Aprobar la cuenta anual de actividades y ejecuci ón presupuestaria
presentada por el Director Ejecutivo .

n Para el adecuado cumplimiento de las íuncioncx de evaluaci ón y
seguimiento contemplado en la letra e) precedente . los Consejeros
Directivos podrán requerir del Director Ejecutivo y/o de las unidades
académicas o administrativas pertinentes. la iníormacion necesaria para
efectos de su posterior evaluacicin.



g) Cuando corresponda. seleccionar al Director Ejccuii v« del Centro y
proponer su designación al Rector. a partir del perfil del cargo que tendrá
que haber sido previamente definido por el propio Consejo Directivo.

11) Proponer al Rector la remoci ón del Director Ejecutivo . para lo cual se
requerirá el acuerdo de a lo menos dos tercios de .sus integrantes . haxado :
en constante abandono de sus funciones. bajo desempeño . 11 ineficiencias
reiteradas en la administración del Centro . sin perjuicio de lo que disponga
la ley laboral. . .

il Resolver toda otra materia de su competencia IlO prcvixra en eslos cxtatutox,

Artfculo 9 El Consejo Directivo designará de entre sus micmbrox un Comité Ejecutivo.
compuesto por un número reducido de Consejeros. el cual tundra las siguientes
atribuciones y funciones:

a) Colaborar con el Director Ejecutivo en la ejecuci ón ÚL' los acuerdos del
Consejo Directivo y cn el adecuado desarrollo de los plancx, programas y
actividades del Centro .

\.
h) Aprobar los proyectos extraordinarios de invcrxirin superiores a las I.(X)()

Unidades de Fomento .

e) Evaluar pcrfodicamcnte la marcha de los acuerdos del Couxejo Directivo.
particularmente de los programas prcsupucstariox y ÚC actividades.

u), Sancionar y aprohar la contratación del personal profesional y técnico. así
como las modificaciones contratnctuales del personal cxi xtcntc, propuestas
por el Director Ejecutivo.

e) Resolver toda otra materia encomendada por el Consejo Directivo .
incluyendo el ejercicio de las atribuciones y Iuncioncs delcga~as por este
ultimo. ..

Artículo 10° Los acuerdos del Consejo Directivo serán lomados por unanimidad o simple
mayoría de 'los miembros asistentes, dejándose constancia escrita de los
mismos en un Archivo Especial de Actas. suscrito por los asistentes.

El quórum mínimo para scsionar alcanzara a la mitad l1l;ís uno de los
miembros del Consejo.

Artrculo 110 Las fuentes de financiamiento del Centro dehcrán provenir fundamentalmente
de:

a) Retención del' 10% para inversiones (overhead) y de los excedentes de los
proyectos y actividades generados directamente por el Centro.

h) Retención total o parcial -dcl 10% para inversiones (ovcrhcad) y de los
excedentes de los proyectos y 'actividades realizados con participación de
otras unidades de la Corporación en la XI Región..sean estos generados



directa o indirectamente a uav éx dd centro.

El porcentaje de ovcrhcad y excedentes a retener p(ir d Centro. ~e r; í

cstahlecido por acuerdo ex preso del Consejo Direct ivo . según a las
diferentes condiciones de gesti,ín y ejecuci ón aplicablcx a los distintos
proyectos y actividades.

e) Ingresos por servicios prestauos a otrux unidades o investigadores de la
Universidad. que 'uesarrollen sus actividades de docencia. invcstigacidn o
extensi ón en la XI Regitin (arriendo de vehículos. salas o equipos: uso de
fax. telcf óno . etc.)

d) Ingresos provenientes de las actividadcx de investigaci ón. cxtcnsion o
docencia propias del Cento. incluyendo cursos. :-;e rviciosrasesor ías. etc.

e) Aportes de personas naturalcx () jurídicas. plíhlicas o privadax .
Particularmente. del Gobierno regional. municipalidades y empresas de la
XI Región.

f) Aporte del presupuesto central de la Universidad para financiar el personal
mínimo y los gastos operacionales hásicos del Centro .

Artículos Transitorios

Artículo I Todos los años el Director Ejecutivo presentara un plan de trabajo. con el
financiamien to correspondiente. que ser;[ sancionado por el Consejo del Centro
y sometido a estudio prcxupuextario .

Artfculo 2 El presente decreto deja sin efecto el Decreto de Rectoría N"215 del ] de
mayo tic 1996.

Artículo 3 Se ratifican los D.R . N"216 Y 217. ambos del J de mayo tle 1996. que
nombran integrantes del Consejo Directivo del Centro Universitario tic la
Trapananda.

Anótese. comuníquese y archfvcsc .

.\ \ , .
, I . '\ l .i
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-!'pAN ANDRES VA~~~. _~~~_U~ _.. .>
" _ .SECRETARTO··Gc.l"'1ERAL

MANFRED MAX NEEF
RECTOR



La Corpo ra c i ón de Cooperación Lnt e rna cLona L . e ii dl.:ie .la nt c "CCI -
P rogr2n ~a c: '~ :,: e Au s tr'a l ". persona j ur i ci C3 ·j e (je:echo pr ivado , sin

fin es de ·' i : ~ :r () , R.U.T. N°71.655.100-8, r epre s e nt ada po r 10:3 Sr.es .
.Alf r edc :: ;', l;S 8Cét Mihovilovic, ch i Lano , casaco , Lic:en ....: i.ado en
Ci en cia s Poli t i ca s y Adrru n i s trador Públi co, Cédu l a Na c .i.ona l de
I de nti dad NU 7 . 166 . 406- 6 y Wiet ze J. Le nde ka8p, ho l an dé s, ca s ad o ,
Consu Lt .o r In t.e r nac i ona l , número de pasaporte 047 475 7 , Co-Director
Na c iona l 'J Co- Di r e c t or Europeo, r e s pcc t Lvament e de l Progr ama
Chile Au s t.za L, ambos domiciliados en ca l l e Fede r í.c c FroebeI 1776,

Pr ov i de nc i a, Sa nti ago .

En el mes ~e mayo de 1994, entre la Unión Europea, represento.da
po r la Cümi~i6n de las Comunidades Europeas y el Gobi erno de
Chile, representado por el Ministerio de Planificac i6n y

Cooperación (MIDEPLAN), se celebró un Cor.veni o de Fin03nciacH'>n
para la ejecución de un "Programa Desar:rollo Integrado Regiones
Sur de ChHe", conocido como Programa Chile Aust ral, ALA/9J/58,
en virtud del cua 1 la Unión Europea y el Gobi.erno de Chile

comprome tieron un aporte de recursos no reembolsables, con el
obj eto principal de "contribuir al desarrollo i nt eg r a l y
equitativo ele la zona austral, en las regi ones <.1e Aysén y

Magallanes, de su población más vulnerable: los pequeños
agricultores y ganaderos, los pescadores art esanales y los
hab í tantes rj e Puerto Edén erit r e los cuales convive la etnia
Kawashkax-".

El diseño del Programa contempla acciones definidas en tres Sub
Programas, cada uno preocupado de un área especifica, a sabe r:
Area Silva-Agropecuaria, Area de Pesca Artesanal y UIl Area de
Carácter social, para el caso, Puerto Edén.

Lct Corporación de Cooperación Internacional es una persona
jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, autori ¿ada por
Decreto Supremo N°530, del 15 de marzo de 1990, del Ministerio
de Justi c ia.

La presenc:i..a jur.ídico. de los señores Alfredo Fonseca Mihovilovic

y Wietze J . Lendekamp, consta en poder conferido po~ Es c ritl.
Pública de fecha 20 de o.bril de 1995, ante el Notario 'bli~ de
Santiago, don Eduardo Pinto Peralta.
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C4.RTA DE COMPROMISO

UNJON EUROPEA
GOalERNO DE (HI L~ ( ~1I0 rrt ~" . (.(.1.)

Punta Arenas, 12 de Juni o"de 1997

Señ ora

Margarita J) ' 1~·( igl1.1'

Dtrectora Ejecutiva
Fundacion pe/ro {o innovación Agraria

SAN'l'lAGO

De mi considcra ci án.
'\

\
Por medio de la presente. vengo a confirmar el compromiso del Programa que represento Chile
Austral. pa ro participar (,;( ) 1II0 contraparte del proyecto " Evaluacton Tecnolágico >' Productiva de
Invernaderos Tcctufi cados CIl dos loca lidades del Li toral Norte de la XI R egión Aysén " . el cual
s(!n¡ presentad« 1'"" la Universidad Austral de Chile: al Fondo Investigacton Agraria ( FIA).

Dicho proyect» vr: enmarca plenamente en las líneas de tnvesttgacion y desarrollo estrat égico
defin idas por est«: Progra ma. siendo nuestro mayor interés concretar una iniciati va de este ti/JO

quefomen ta el desarrollo productivo de la zona del litoral de nuestra región.

Los compromisos cspeclficos CI asumir por este programa son los sigui entes :

Ap orres ('11 recursos humanos, infraestructura. equipamiento y servicios generales p or un
total de S S 12.770.000 ( doc e millones set ecientos setenta mil pe sos ). según indi ca anexo
a carta compromiso.

Fornr al icur los -c omp rn m i sns anteriores, en un convenio específico de colaboración con la
Universidad Austral de Chile.

Saluda atentamente a U.I'fCd.

. "

: ' .'.: .,:.; ;.. '
"

e.c.: Nte e" f /II'<:..-·"ú, "( ,';1 ! Folder N°6

OJir.inaP ri ,lCi p~ : : Almirante M. SeñOrel N? 908/ Fonos22240C - 221691/ Fax221774/ CasillaN° 1397 / Punla Arenas
Subsede: General Parra N~ 302 / Fo no Fax233312 / Casiiía61 I Coyhaique



CARTA DE COMPR OMIS O

UNION EURorEA.
GOBIERNO DE CHlt E( MI/) EPIAN . CCI. )

ANEXO /\r 1

El PROGRAMA eH!LE A USTRAI. compromete los siguientes aportes directos e indirectos .'

,.------ -..._....._---------- -
Item de 0 (/S10

Personal
Asistencia fJin!ct(/ s 4. 030.000 Aporte indirecto remuneracián del

Experto agrop ecuario . No implica nuevo
gas to.

Gastos Uperactonalcs
Invernaderos ( 2 ) $ 2.500.000 Estructura durable y plásttco para dos

invernadros de j 20 m] C/II. financiable
con Proye cto de Emergencia.

Fletes ), 2.800.000 Aporte indirecto corresponde a uso
comprometido parafletes de pongas y
lanchas del Programa pesquero. No
implica nuevo gasto .

Pasajes
..

$ 3.-140.000 Aporte indirecto corresponde a uso de las
pangos o lanchas'del proyecto pesquero .
para transportar a técnicos agropecuarios.
No implica nuevo gasto .

Toral s 12.770.000

s 2.500.000
$ 10.270.000

Olicina Prin r. ip~ l · A1!;!iranleM. Señ orel Nl 908/ Fonos 222400 - 221691/ Fax 221 774/ Casilla N° 1397/ Puna
Suh ~p.1e- General ParraN" JÚ¿ / Fuuo FdA 233312 / Gll:lilln 61 / Coyhslque

Aporte directo ( 1\'1I('VO gasto )
A orle indirecto (gasto redundante)



<JAUTA DE COMI'1I0MIr.O

SeAof
Margarita d' Eti~n)'

Directora F.jccutivlf
Fundación pnrn In lnnovacl ún AJ¡r:lHill

E.'Nn~GQ.

Por medio de 11l presente, venimos Jl conflrrnar el compromiso de esta
ag,u'lleló" de ft\Uj(l.Cll, pnrn puntlolpnr corno contrupnrte prlvada dal proyecto
~Evaluacl6n Tel~I1l)16gÍéll J' Productiva de Invernaderos Tccniflcados para Producción
Hcrtícots en dos Localidades del Litoral Norte de la XI Región de Aysén", el cual será
presentado po/- la t ' rtiversidud Austral de Chile al Fondo Investigación Agraria (FlA).

Es de nuestrn mayor interés y el de nuestras familias Incursionar en
nuevos rubros productivos, dlvcrstrtcanuc III actividad acuíccla que tradicionalmente
se desarrolla en c~tll zona, pudiendo, en un futuru próximo, desarrollar
produeti~.mentelos resultados que se obtengan.

Los compromisos específicos 11 asumir por nuestra agrupación son los
a'¡uientes:

• Terreno pal"~ la instalación de los in..-e r na der os,

• .\portl~8 en recu rsos hu manos pa ra las labores agrícolas.

• Insumes paro el siljlcma de calefacción (leña).

• Infraestructura necesaria para el almacenaje de insumes
(nerramicn ras, fertiliza J) tes, d\:.} ~. •JI UJudUO:h

t F')rmMlI:r.ur lus CUIII1111,1ml:w:t 1I/l(r;. ;Vllo:~, ClI un \.UIHCU;V ~"'l'~~;r.~ó JJ~

colaboración con la l:niv<:r~idl1d Austral de Chile,

~i1lllda atentamente ~ usted,
, ,

iacosta
Rectángulo

iacosta
Rectángulo

iacosta
Rectángulo

iacosta
Rectángulo

iacosta
Rectángulo

iacosta
Rectángulo

iacosta
Rectángulo
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FUNDACiÓN PARA LA INNOVACiÓN AGRARIA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DETALLE DE VENTAS DE PRODUCTOS HORTíCOLAS

Página I I
Número

.. PRODUCTO PRECIO .: VOLUMEN ESPERADOI
, .. ~ e"- _".. ".-

AÑO- :-" ,.-.., ..•..-. .... . .

LechuQa $ 250/ unidad 5000 Kilos
Pepino ensalada $ 400/ kilo 5150 Kilos
Poroto verde $ 1000/ kilo 2700 Kilos
Tomate $ 1000/ kilo 2700 Kilos

• Los volúmenes anteriores corresponden a los factibles de obtener en las rotaciones descritas por
la Corporación de Fomento de la Producción , en el manual de Manejo Práctico de Cultivos
Hortícolas en la Zona Austral (1988).



ANEXOD
ESPECIFICACIONES DE LA PROPUESTA FINAL



DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO.

Ubicación geográfica.

Las actividades del proyecto se desarrollarán en dos localidades del litoral norte de la XI
Región. Estas localidades son Melinka y Melimoyu , esta última localidad reemplaza a la
localidad de Raúl Marín Balmaceda que se presentó en la propuesta original.

Especies a evaluar.

Las especies que serán evaluadas se mantienen respecto de la propuesta original, a
excepción del apio (Apium graveolens var. dulce). En su lugar se evaluará tomate (Lycopersicum
esculentum). El motivo de este cambio se debe principalmente al rendimiento esperable de ambos
por unidad de superficie, además del costo de utilización de los invernaderos versus rentabilidad
esperable, pensando en que el tener información de especies más económicamente atractivas,
resultará más provechoso para el objetivo general del proyecto.

Periódicamente se llevará un registro de datos útiles para el análisis de los resultados, por
ejemplo: condiciones medio ambientales (Temperaturas mínima y máxima), aspectos
fitosanitarios, edáficos, u otros que pudieran tener incidencia en el cultivo de las diferentes
especies .

Calendario de las actividades más relevantes.

.__..---._-----..



AÑÚ1~97

MES ACTIVIDAD
Septiembre Preparativos primera ,,;sita, cotizaciones de

insumas, adquisición de herramientas.
Octubre Visita diagnóstico, puesta en marcha,

identificación de sectores mas apropiados
para ubicación del proyecto y organización
de agrupaciones.

Visita de Asesor Programa Chile Austral.
Inicio de instalación de invernaderos

Muestreo de suelo y envío de muestras

Confección de abaneras

Noviembre Confección de almácigos, preparación de
suelo.
Termino de instalación de lnvemaderos
instalación sistema de riego

Siembra y plantación de especies
Inicio de capacitación en gestión
microempresarial.

Diciembre Visita de Asesor Extemo a las dos
localidades
Manejo de los cultivos
control de ensayos
Término de-capacitación eñgestión

Dia de campo en ambas localidades .

----



CaJendariocre-ActiviClaCfes
Af[01998

MES AcllVIOAD
Enero Manejo de cult ivos y regist ro de resultados de las especies rrás precoces.

Inicio de estudio econórrico.

Inicio de capacitación a pobladores en el cultivo de especies hortiocolas .

Cosecha de especies precoces

Febrero Día de carrpo

Fertilización y transp lante de lechugas y acelgas. Sierrbra de espinacas.

Manejo de cultivos y cosecha

Confección de alrrécigos

Cosecha de porotos verdes

Térrrino de estudio econórrico.

Marzo Manejo de cultivos y registro de resultados parciales

Terrrino de capacitación en cultivos hortícolas a pobladores

Instalación sisterras de calefacción

Cosecha de pepinos y torrates .

Abril Cosecha de las especies de hoja.

Fertilización y transplante de lechugas y acelgas. Sierrbra de espinacas.

Manejo de cultivos y registro de resultados .

Confección de alrréc igos

Manejo de los invernaderos

capacitación del personal del proyecto.

Mayo Manejo de cultivos y registro de resultados parciales.

Fertilización y transplante de lechugas y acelgas . Sierrbra de espinacas .

JUniO Manejo de cultivos y registro de resultados parciales .

Cosecha de especies de hoja.

Día de carrpo

Julio Manejo de cultivos y registro de resultados parciales.

Fertilización y transplante de lechugas y acelgas . Sierrbra de espinacas.

Agosto Confección de alrrécigos

Septiembre Manejo de cultivos y registro de resultados parciales .

Cosecha de especies de hoja.

Octubre Manejo de cultivos y registro de resultados parciales.

Fertilización y transplante de lechugas y acelgas. Sierrbra de espinacas.

Confección de alrréc igos

Sierrbra de pepinos

Noviembre Manejo de cultivos y registro de resultados parciales .

Transplante de Torrates y sierrora de porotos

Día de carrpo. 1\ ,
Confección de alrrécigos L"- L

DIciembre Manejo de cultivos y registro de resultados parcia les.

~Cosecha de especies de hoja.

.....
'. \

/;(7 _._--



Calendario de Actividades

ANO 1999
- -MEs ACTIvrOAO

Enero Manejo de cultivos y registro de resultados de las especies más
precoces.

Fertilización y transplante de lechugas y acelgas. Siembra de
espinacas.

Confección de almácigos
Febrero Manejo de cultivos

Cosecha de especies de hoja
¡Cosecha de porotos verdes

Marzo Manejo de cultivos y registro de resultados parciales

Fertilización y transplante de lechugas y acelgas. Siembra de
espinacas.

Confección de alrnáciqos

Dia de campo

Cosecha de pepinos y tomates.

Abril Manejo de cultivos y registro de resultados.

Manejo de 105 invernaderos

, Capacitación personal.

Mayo Manejo de cu ltbos y registro de resultados parciales.

Cosecha de las especies de hoja .
? Fertilización y transplante de lechugas y acelgas. Siembra de

esp inacas.
[Contecc i ón de alrnáciqos

JUniO Manejo de cultivos y registro de resultados parciales .
Julio Manejo de cultivos y registro de resultados parciales.

Agosto IGosecha de especies de hola .

Fertilización y transplante de lechugas y acelgas. Siembra de
espinacas.

Sep tiembre Manejo de cultivos y registro de resultados parciales.
Confección de atrnacrqos

Octubre Manejo de cultivos y registro de resultados parc iales.
Cosecha de especies de hola .
Confección de alm ácigos

Siembra de pepinos
lJia de campo.

Nowernbre Fertilización y transplante de lechugas y acelgas. Siembra de
esp inacas.
Manejo de cultivos y registro de resultados parciales.
Transplante de Tomates y siembra de porotos

----r:>lclembre Manejo de cultivos y registro de resultados parciales.



CALEfJlTh~IO DE ACTIVfDADES
AÑO 2000

MES A\"I .•. _ ._

I::nero tcosecna y registro de resultados

IDía de campo
I IniCIO estudio econorruco

Febrero Cosecha y registro de resultados
IElaboración de cartillas diwlgatlvas.

I\{arzo IAnálisis y recopilación final de resultados
Termino de estudio econorruco

Abril IElaboraclon de Informe final

DETALLE DE RESULTADOS ESPERADOS.

Teniendo en cuenta la inexistencia de información respecto de producciones bajo plástico
en estas localidades, lo que involucra también a indicadores ambientales, solamente es posible
señalar resultados cuantitativos de las especies considerando valores adaptados de condiciones
evaluadas en otras zonas, lo que resulta muy subj etivo . Sin embargo puede ser tomado como
referencia general.

A continuación se señalan rendimientos "esperables", adaptados de resultados obtenidos
en culti vos bajo plástico entre la IX y X Región del país.

LECHUGA.

Se utilizará una población de 11 plts / m2 con un rendimiento esperado de 7 a 8 plts . / m-.

Los factores que pueden influir son presencia de enfermedades de tipo fungoso y desorden
fisiológico. El número de ciclos productivos en un año calendario debiera ser de 3 a 4, según las
condiciones lo permitan.

Parámetros a evaluar:

ACELGA Y ESPINACA.

Color
Forma de la hoja y planta.
Diámetro .
Peso.
Días de transplante a cosecha.

• Rendimiento expresado en Plantas comercializables / m- de superficie plantada.

En acelga se espera obtener 2 a 3 paquetes / m- durante 3 ciclo
señalar que se evaluará su cultivo de siembra y transplante.

~_.~. -:.:.. ._.. .
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En espinaca la información es muy variable sin embargo es posible esperar obtener 2 a 3
paquetes / m2 durante 3 ciclos productivos al año.

Para estas especies se evaluarán:

• Area foliar
Color

• Forma
Días de siembra a cosecha en espinaca
Días de transplante a cosecha en acelga

POROTO VERDE.

Los rendimientos que se pudieran esperar para porotos tiernos o "en tabla" , conocidos más
comúnmente en Chile como poroto verde, debieran estar entre los 600 a 900 gr. / m", Debido a
sus requerimientos solo se puede lograr un ciclo al año.

Parámetros a evaluar:

Hábito y vigor de la planta.
• Farma y tamaño de vaina.

Color y presencia de hilo en la vaina.
Rendimiento de vaina verde.

PEPINO.

Los rendimientos esperables son de 50 a 80 unid.! m", con un ciclo al año. Al igual que
otras especies estos pueden variar.

Parámetros a evaluar:

Peso de frutos
Diámetro ecuatorial y polar de frutos.
Indice de pulpa de frutas.
Días de plantación a primera flor.
Días de plantación a cosecha.
Rendimiento en número de frutos.

TOMATE.

Los rendimientos en las zonas tradicionalmente productoras sobr pasan largamente las
200 Ton/há. en variedades indeterminadas. Bajo las condicion.es de)'p~ct\sería muy bueno un
rendimiento de 100 Ton/há. ~

"



Parámetros a evaluar:

Peso de frutos.
Forma

• Diámetro ecuatorial .
Color de frutos.
Días de plantación a primera flor.
Días de plantación a cosecha.
Rendimiento.

CUBIERTAS A EVALUAR

En el mercado nacional, es posible encontrar más de cuatro tipos distintos de cubiertas
para invernaderos. Generalmente son dos las cubiertas que se encuentran en cualquier local del
ramo (polietileno normal y polietileno estabilizado), sin embargo es posible encargar la
adquisición de otro tipo a distribuidores de Santiago con relativa facilidad . En consideración a la
transferencia de resultados y aplicabilidad de éstos, por parte de la comunidad irradiada y
directamente beneficiada, se evaluarán tres cubiertas con las siguientes características.

Tipo de Cubierta 01spersi~1 Duración
Transmitancia

Pr incipal ventaja
(%)de luz (%)

Polleti leno normal U,:¿mm. 10 e-s meses 00 IBajo precro
-POlietileno estabilizado

55 2 años 13
Precio medíO,duraclon

O,2mm. aproximada de 2 años.

Copolímero EVA (12 % AV )
I'u uraclon aprox irnada de

45 2 años 11 2 años y bajo porcentaje
O,2mm.

de transmitancia.

En caso de no conseguir la tercera cubierta, se utilizará otra importada desde holanda de
características semejantes. Estas tres cubiertas serán montadas sobre estructuras de fierro
galvanizado de los invernaderos .

Parámetros a evaluar.

Duración de las cubiertas .
Temperaturas máximas y mínimas
Humedad relativa
Adaptabilidad de las especies hortícolas en estudio .

DETALLE RIESGOS DEL PROYECTO.

Los invernaderos se encontrarían disponibles para la egun a quincena del mes de
octubre, de acuerdo a lo programado por los codirectores del p'[og ma Chile Austral. Sin
embargo, pudiera presentarse algún retraso administrativo debi -a que son recursos provenientes
de cooperación internacional. " ,



DETALLE COSTOS DEL PROYECTO.

Flujo de caja mensual de gastos de aporte FIA.

COS"íOSAPORTE1=rA{M$]T997
II~M ~ept. uctu. NOV. UIC. Total ltem

Honorarios personal
coorcinaoor alterno 30 100 100 100 330
[lnvsstiqador de proyecto ------m-5 350 350 350 1.155
Asesor externo 400 400
TéCniCO agncola 90 300 300 300 990
[Cuidador Responsable 100 ------m-O 100 3m)

Gastos operacionales ------ -- - - - - 0·

Cierre terreno 500 500
IAnallsls de suelo 80 80
IMatenal de propaqacion 300 300 600
Herr, equipos e instrumentos 700 300 200 1.200
Materiales de construcción O
Insumos vanos 150 100 100 350
Reparación y mantencion O
Material impreso 30 BO -gÜ - f (jQ 3-ÓÜ

Pasajes 150 125 25 40('f
Viáticos 615 400 400 1.415
Arriendo verucuto

- 150~O 120 420
Capacltaclon personal O
Estud io econormco O
Actividades de onusron 100 100 110 310
Gastos jurídicos ~50 350
Gastos administratlVGs ~~

~--

1.653"
t otat (M:li ) 255 5.678 2.415 2.405 10.753



COSTOS APORTE FIA (M$) periodo 1998

11t:M E F M A M J J A S O N O Totalltem

Honorarios personal

Coordinador alterno 100 100 100 100 100 100 100 100 100 10rf --n rO-'100 1.200
Investigador de proyecto 350 350 350 350 350 350 350 350 350 350 350 350 4.200
Asesor externo 400 400
Técnico agrícola 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 3.600
CUidador Responsable 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 1.200
Gastos operacionales O
Oerre terreno O
Análisis de suelo 80 80
Material de propagaci6n 400 400 800
l-err, equipos e instrurrentos 200 200 100 150 150 800
Materiales de construcci6n O

200 150 150 -- - 1(j(f -- - - - - ¡rOO-InSUJTDS var ios

Reparaci6n y rmntenci6n 300 500 800
Material irrpreso 100 100 50 50 50 50 400
Pasajes 80 70 60 50 50 50 50 60 70 70 70 70 750
Viáticos 280 280 280 200 200 205 220 220 220 300 280 280 2.965
Arriendo vehículo 60 60 80 70 50 90 50 60 80 50 50 50 750
Capacitaci6n personal 200 200
Estudio econ6nico 250 250
Ac tividades de difus i6n 100 50 100 50 10b --;;mo
Gastos juri::l icos 200 159 359
Gastos adnin istrativos 1.093 1.051 2.144
Total (M$) 2.170 2.110 1.470 3.113 1.500 1.295 1.220 2.020 1.770 2.580 1.400 1.250 21.898

COSTOS APORTE FIA(M$) Periodo 1999

11t:M E F M A M J J A S O N O Totalltem

Honorarios personal

1.200Coordinador alterno 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Investigador de proyecto 350 350 350 350 350 350 350 350 350 350 350 350 4.200
Asesor externo O
Técnico agrícola 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 300 3.600

100 100 100 100- 100 100 100 100 100 100 100 100 1.200CUidador Responsable

Gastos operacionales O
Oerre terreno O
Anális is de suelo 80 80
Material de propagaci6n 400 400 800

200 100 200 100 ---- - - 1-
~(jQHerr. equipos e instrurrentos

Materiales de cons trucci6n O
InSUJTDS varios 200 150 150 100 600
Reparación y rm nlenci6n 300 200 200 300 1.000
Material irrpreso 100 100 50 50 50 50 -400
Pasajes 80 70 60 50 50 100 50 50 60 60 60 60 750
Viáticos 280 280 260 300 230 280 230 250 280 250 280 280 3.200
Ar riendo vehículo 60 60 80 70 50 50 50 50 50 80 50 50 700
Capacitaci6n personal 200 200
Estudio econ6nico O
Actividades de difusi6n 100 100 100 100 400
Gastos juridicos 164 117 341
Gastos adnin istrativos 1.062 1.141 2.203

11 otal (M:li) 2.170 1.560 1.550 2.796 1.780 1.380 1.230 1.930 1.490 3.058 1.290 1.240 21.474

~ I



Cl)-ST<:rS"Al'ORT~FIA (M$) Penoao 2000
ITEM Ene. Feb. Mar. IAbr. Totalltem

Honorar ios personal

Coordinador alterno - -roer ·- 101:f1100 - 70 370-
Investigador de proyecto 35Ll f--350 350 245 1 ~2~r5-

Asesor externo O

Técnico agricola 300- 300 300 210 f.lTO
Cuidador Respons able -l OO 100 100 100 400
Gastos operacionales O

Cierre terreno O
Análisis de suelo O
I'Iaterial de propagación O_. .__.- -- -- - --

OHerr, equipos e instrurrentos

I'Iateriales de construcc ión O
Insumos varios 200 200
Reparac ión y mantención 500 500
I'Iaterial irrpreso 50 50 100 200 -400
Pasajes 100 50 50 200
Viá ticos 200 200 100 100 600
Arriendo vehículo 100 100 50 50 300
capacitación perso nal O
Estudio econórrico 250 t50
Ac tividades de difusión -100 1 50 250
Gastos jurd ícos O
Gastos adrrinistrativos O
Total (M$) 1.600 1.!:IUU 1.1:>U 1.115 5.875

(



Financiamiento FIA en M$ (desglose por ítem y año).

ITEM Ano 1 % Ano 2 % Ano 3 u/o Ano 4 % Total

Honorarios personal

~oordinadorgeneral

Coordinador altemo ;:s;:s0 io.e 1.;WU 1;:S8,7 1.200 ;:s8,7 37U 11,9 ;:S.1UO
lnvest iqado r de proyecto 1.155 10,6 4.200 ·38,7 4":2CfO 38,7 12 -g-S 11,9 10.850
A sesor Contraparte
Asesor extemo 4UO 50,0 400 50,U U,U U 0,0 800
I écruco aqrícola mm 10;6 36UU 38,7 36001-38,7 1110 11,9 9.300
Cuidador responsable 30U 9,7 1.200 38,7 1.200 38,7 400 12,9 3.100
Trabajadores aqrícolas (4)
Patron de lancha
(;astos operacíonates

Ilnl.emaderos
Terreno
Cierre terreno 500 lUU,U 5Dl f
IPreparación de suelo
IAnallsls de suelo 80 33,3 80 33,3 80 33,3 O 0,0 240
Matenal de propaqacion 600 27,3 800 36,4 800 36,4 O 0,0 ...,z.20U 1)

Herr, equipos e Instrumentos 1.200 41),2 800 130,8 600 23,1 O 0,0 2.600
Matenales de construcci ón

Insumos vanos 350 20,0 600 34,3 600 34,3 200 11,4 ---:r:,50
Reparac i ón y mantención O (J,(J!f¡1lO . 34,8 1000 43,5- - 500 21,r z.suo
~onsumos oasicos
Amendo bodega

Matenal Impreso 300 20,0 400 26,7 400 26,7 400 26,7 1.500
F letes
P asajes 400 1~-f---, 5Cf 35,7 750 "35,7 2UU 9,5 2.100
[Vi áticos 1415 17,3 2.965 36,2 3.200'-:rg;-1- -----000 - 7-;3 8 -:T80
Amendo vehículo 420 19,4 150 34,6 700 32,3 300~8 2 :rtO
[Amaneo computador

--

[Capacitaci ón personal O 0,0 20U 50,U 200 5U,O O 0,0 400
E st udio econorruco O 0,0 250 50,0 0,0 250 50,0 500
Actividades de diíus i ón 310 22,8 400 29,4 400 29,4 250 18,4 1.360
Oso de bienes de cap ital
[Gastos jurídicos 350 33,3 - 359 34,2 341 32,5 O 0,0 1.050
Gastos admlnlstratl'AJs 1.653 2.144 2.203 O 6.000
iotal (M$) 10.753~1,9 21.898 36,5 21.474 35;8 :l~75 9,8 60.000



Flujo de caja mensual de gastos de aporte Contraparte.

CMTOSAPORfE--C(J~TRAl'A~TElM$)1997

ITEM Sept. Octu. Nov. Dic. Totalltem

voomlnadorgeneral !::lU !::lU !::lU 270
coorcmaoor alterno O
In~stigador de proyecto O
Asesor Contraparte 672 672 1.344-
[Asesor extemo O
Técnico agrícola O
Cuidador responsable O
Trabajadores aqrícolas (4) 190,0 190,0 190,0 570
II-'atron de lancha 2uu 2UU 2UU 6UCf
Gastos operacionales O
invernaoeros 2.5UU 2.500
Terreno 50 50 50 50 200
vlerre terreno O
Preparaclon de suelo 120 120
Análisis de suelo O
Matenal de propagación O
Herr, equipos e Instrumentos

-
O

[Materiales de construcci ón 300 300 000
Insumos varios O
Reparaclon y mantención O
I(; onsumos baSICOS 50 50 50 150-
Amendo bodega ~o~5 125 125 5uu
Material impreso O
f letes 1'10 - 'no 1.540-

Pasajes 0-
V iáticos O
Amendo vehículo O
A mendo computador 200 200
Capacitaci ón personal O
Estudio econorruco O
Activdades de difusión O
Uso de bienes de capital 1UO 10U
Gastos Jurídicos O
Gastos admlnlstrativos O
TOTAL M$ 175 3877 2567 2075 8.694

.., .---"



COSTOS APORTE CONTRAPARTE(M$) Per iodo 1998
ITEM I t: t- I M A M J I J A s U N U Totalltem

Honorarios personal

Coordinador general 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 1.080
-

Coordinador alterno O

Invest igador de proyecto O

Asesor Contraparte 672 672 672 672 2.688

Asesor externo O

Técnico agricola O

Cuidador respon sable O

Trabajadores aqrcolas (4) 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 170 2.040

Patrón de lancha 150 150 150 150 150 300 150 150 150 150 150 1.800

Gastos opera cionales O

Invernaderos O

Terreno 200 200

Cierre terreno O

A"eparación de suelo 60 60 120

An álísís de suelo O

IvIaterialde propagación O

Herr, equipos e instrumentos O

IvIateriales de construcción 100 100 200
--__o. - - 1-

InsulTOS varios O
- - - --- ._- - - - - ---- - - - -- - -

Reparac ión y rrantención O

Consurm s básicos 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 300

Arriendo bodega 700 700

IvIaterial irrpreso O

Retes 430 430 430 430 430 430 430 430 430 430 4.300

Pasajes O

V iáticos O

Arriendo vehiculo O

Arriendo corrputador 396 396

Capac itación persona l O

Estudio econónico O

Actividades de difusión O

Uso de bienes de capital 200 200

Gastos jurí:licos O

Gastos adninistrativos O

IIUIAL M~ 1.765 1.537 1.025 1.537 865 585 285 1.025 865 1.537 865 2.133 14.024



COSTOS APORTE CONTRAPARTE(M$) Periodo 1999
ITEM E F M A M J J A S I O N O Totalltem

Honorarios personal

Coordinador general 90 90 90 90 90 90 -90 -90 -90 90 90 90 1.080
Coordinador alterno O
Investigador de proyecto O
As esor Contraparte 672 672 672 672 2.688
Asesor externo O
Técnico agrlcola O

OJidador responsable O
Trabajadores agrícolas (4) 170 1'70 -"0- 170 1701 70 1 701170 1 70 - f T() 1 m 1 70- "-2.040
Patrón de lancha 150 150 150 150 150 300 150 150 1:jlJ 150 150 uro
Gastos operacionales O

f----
OInvernaderos

Terreno 200 200
Cierre terreno O
A"eparación de suelo 60 60 120-
Análisis de suelo O
Material de propagación O
Herr. equipos e inslrurrentos 0-

Materiales de construcción 100 - -- 1- - -:rocr - 200
Insurros var ios

1- --_ _ o -- -
O

Reparación y rrantención O
Consurros básicos 25 25 25 -2"5 25 25 25 25 25 25~5 25 300-
Arriendo bodega 700 700
Material irrpreso O
Retes 430 4"30~O - 4"3(f -430 4304 30 430'-4301 430~~300
Pasajes O
Viáticos O
Arriendo vehlculo

- - - - - - - - - - -- O·
Arriendo computador 396 3gS
Capacitaci ón personal O
ESKiCIIO econorruco O
A c tividades de d lfUslon 0-
uso de bienes de capital 200 2Do
[Gastos junoicos O
[Gastos administrativos O
IIUIAL M~ 1.765 1.537 1. Ul5 1.537 I 865 585 285 1.025 865 1.537 865 12.133 111:024



COSTOS APO~TE-c-oNTRAPARIE1M$)20 00

11 t:M t:Nl:.. ft:B. MAR. ABR. Totalltem

voordlnadorgeneral 8U 8U 8U 8U ;jtiU

Coordinador alterno - --- - 0-

[lnvestiqador de proyec to
-

O
Asesor Contraparte O
¡Asesor externo O
Técnic o agncola U
¡Cuidador responsable O
Trabajadores agncolas (4) 155 155 155 155 620
Patron de lancha 150 150~50 450
Gastos opera cionales O
Inl.ernaderos ---- 0-

Terreno 100
-

100
vlerre terreno O
Preparación de suelo O
AñaJiSTs de suelo -

O
Matenal de propaqacion O
Herr, equipos e instrumentos O

Materiales de construccion O
Insumos varios O
Reparación y manten ciO¡:¡-- O

-

IConsumos bastees 50 1--50 50 150
[Arriendo bodega 500 500
Matenal Impreso

f--
O

Fletes 535 535 1.070
IPasa ies O
IV iatlcos O
Arriendo vehículo O
Arrtenoo computador 200 200
Capacitación personal O
"EstudiO econorruco O
Actividades de difusión O
Uso de bienes de capi tal 100 100
Gastos jurídicos O
Gastos admi nistrativos O
TOTAL M$ 1580 980 445 545 3.550-



Financiamiento contraparte en M$ (desglose por ítem y año).

ITEM Ano 1 Ano Z Ano 3 Ano 4 Total
Honorarios personal
Coordinador general 27U 1()80 1 0S(J - 3o(J -2~79-0-

Coornmador alterno
Investigador de proyecto

Asesor Contraparte 1344 2688 2688 O 6.720
Asesor extemo

Tecmco agncola
curcador responsable
Trabajadores agrícolas (4) 570 2040 2040 620 5.270
IPatron de lancha 600 1800 1800 450 4.650
"Gastos operacionales
Ilnvemaderos 2500 2.500
terreno 200 200 200 - 100 700

'Cierre terreno
Preparaclon de suelo 120 120 120 O 360
Anál is is de suelo

"Kilaterial de propagación

Rerr, equ ipos e instrumentos
-- - -- - - - - - - - -

Matenales de construcci~- o ocf --2~OO- - 201f - - 0- - r omr
Insumos vanos

-

Reparacion y man tención
consumos bastees 15lr- :roo- 30u 150 --900

Arri endo bodega 500 700 700 500 2:4OLl-

Material Impreso
F letes 1540 4300 4300 - n:rrO- lTTIo
P asajes

V iáti cos

Amendo vehículo
[Arriendo computador 200 396 396 200 1.192
Capaci tación personal
t:studio económico
Actividades de difusión
Uso de bienes de cap ital

-
100 200 200 100 600

[Gastos Jurídicos
Gast os adminlstra tJ\Gs
lotal (M$) 8.694 14.024 14.024 3.550 40.292



Costos Totales del proyecto.

CUADRO RESUMEN COSTOS TOTALES.
(M$)

ITEM Ano 1 Ano 2 Ano 3 Ano 4 Total
IHonoran os personal
ICoordinador general 270 1080 1080 360 2.790
[Coordinador altemo 330 1.200 1.200 370 3.100
Iln\estlgador de proyecto 1.155 4.200 4.200 1.295 10.850
Asesor Contraparte 1344 2688 2688 O 6.720
Asesor extemo 400 400 O 800
Técnico agrícola 990 -~nO 3600"11TO- - 9-:-JOO
Cuidador responsa61e seo - T 2mí - 1-:-200- -- 400- - -- - 3 ~1 0n

Tra6ajadores agrícolas (4) 570 2040 2040 620 5.270
Patrón de lancha 600 1800 ----nmO1-41>U-f--4-:-6-50
Gastos operaclonales
tnvernaderos 2500 2300
Terreno 200 200 200 100 700
"CIerre terreno 500 -500
Preparación de suelo 120 120 120 O ~60

"Ailalisis de suelo 80 80 80 O 240
Matenal de propagacion 600 800 800 O 2.200
Berr, equipos e Instrumentos 1.200 800 600 O 2.600
Matenales de construcción 600 200 200 O 1.0()O
Insumos vanos -350 600 600 200 1.750
Reparac /on y mantención O 800 1000 5011 2.-3TIQ
~onsumos básICOS 150 300 300 1511 9110
Arriendo 60dega 500 700 700 500 2.400
Matenal Impreso 300 400 400 400~51j0-

Fletes - - T540 4300 4300 1 070 11~
Pasajes 400 750 - 150 ~OO 2.TOO
Vlat/cos 1415 2.965 3.200 600 8.180
Arriendo vehículo 420 750 700 300 2.170
Amendo computador 200 396 396 200 1.192
Capacitación personal O 200 200 O 4 00
[Estudio econorruco O 250 250 500
Actividades de difusi ón 310 400 400 250 1.360
IUso de bienes de capital 100 200 200 roo 600
[Gastos Jurídicos 350 359 341 O 1.050
[Gastos adrnlnistratlvos 1.653 2.144 2.203 O 6.000
Total (M$) 19.447 35.92~r~M~425-~Úb-:-292 (



Algunas consideraciones de los ítems presupuestarios.

Cabe señalar algunas consideraciones específicas hechas al definir los gastos cubiertos en algunos
ítems. Sin perjuicio y en forma complementaria a lo estipulado en las bases que rigen el aporte de
la Fundación.

Herramientas, equipos... : se a considerado la adquisición de artículos menores de escritorio
(corcheteras, perforadoras, lápices, etc.) para llevar registros y efectuar de la mejor forma el
trabajo en las localidades.

Reparación y Mantención: se consideró gastos en reparación y mantención de equipos y de
invernaderos.

Material impreso: se consideró la adquisición de publicaciones relacionadas de acuerdo a las
posibilidades presupuestarias.

Viáticos: los montos entregados como Viático cubren gastos de estadía y alimentación. El
control de estos montos se realiza según los reglamentos del Centro Universitario de La
Trapananda.

Arriendo vehículo: Consideró tanto arriendo de vehículo terrestre como marítimo, o equivalente
en bencina. Esta situación obedece a las particulares condiciones geográficas donde se
desarrollará el proyecto, propias del litoral austral.

Actividades de difusión: se consideró la adquisición y revelado de diapositivas y fotografias
para la difusión del proyecto.

CONDICIONES DE REEMBOLSO PARCIAL.

Monto de reembolso.

El monto de reembolso a la Fundación corresponderá al 3% del monto total del aporte FIA
(M$3.000.-), en conformidad a lo acordado en la reunión inicial sostenida en Santiago.

Condiciones de reembolso.

Este reembolso se hará efectivo descontándolo del último desembolso que la Fundación
realice al proyecto previa aprobación de los informes finales.
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